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S U M A R I O

Presidencia del Conseja de. Mi
nistros.

Decreto decidiendo a favor del Juzga
do de paz de Nador la competen- 
cia suscitada entre el Auditor de 
Guerra de las Fuerzas Militares de 
Marruecos y el Juez de paz de Na
dar,—Página 1315.

Otro autorizando al Director general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística para anunciar la su
be sía, con carácter urgente, de la 
construcción de los edificios desti
nados a Observatorio Central de 
Geofísica en Buenavisia (Toledo).—  
Páginas 1315 y  1316.

Otro disponiendo que los trabajos re
lativos a la obtención de fotografías 
aéreas y los de las ampliaciones 
puestas a escala con aplicación al 
Avance catastral, serán realizadas 
por los organismos oficiales del Es
tado y erando una Comisión inter- 

i ministerial compuesta en la forma 
) que se indica.—Páginas 1316 y 1317.

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando jubilado a D. An

selmo Sanz Tens, Magistrado de Au
diencia.—Página 1317. 

f0tro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de Barcelona a 
D. Luis Pomares Pérez. — Página
1317.

Otro ídem id. de la ídem id. de Grana
da a D. Cristino Sánchez Moreno.—  
Página 1317.

Otro ídem id. de la Audiencia provin
cial de Gerona a D. José Farré Duart. 
Página 1317.

Otro ídem id. de la idem id. de Bada
joz a D. Cipriano Pinero García.—  
Página 1317.

Otro promoviendo en el tumo segundo 
a la categoría de Magistrado de Au
diencia a D. José Fernández Valdés. 
Página 1317.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de Valencia a don 
Francisco Sanano Carpenqw — Pági- 

; na 1317.
"Uro ídem id. de la ídem id. de Alba-

~   ' •  '

cete a D. Rafael Luque Ayllón.—Pá
ginas 1317 y 1318.

Otro promoviendo en el turno tercero 
a la categoría de Magistrado de Au
diencia a D. José Martínez Cabrera. 
Página 1318.

Otro nombrando Presidente de Sala y 
de la Audiencia provincial en la te
rritorial de Palma de Mallorca a don 
Francisco Bonilla Hugnet. —  Página
1318.

Otros promoviendo en los turnos que 
se indican a la categoría de Magis
trados de Audiencia a los señores 
que se mencionan.—Páginas 1318 y
1319.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo corresponde a la 

Intervención general de la Adminis
tración del Estado la intervención 
en los gastos y servicios d'e este Mi
nisterio y realizando dicha interven
ción el Cuerpo de Intervención civil 
de Guerra.—Páginas 1319 y 1320.

Otro exceptuando de las forr¿lidades 
de subasta o concurso las obras de 
terminación del Hospital Militar, de 
nueva planta, en Sevilla. — Páginas 
1320 y 1321.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en primera reserva, D. Fer
mín de Sojo Lomba, pase a la de se
gunda.—Página 1321.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
al General de brigada, en situación 
de segunda reserva, D. Fidel Dávila 
Arrondo.—Página 1321.

Otros ídem el empleo de General de 
brigada honorarios a los Coroneles 
de Artillería que se citan.—Página 
1321.

Otro separando definitivamente del 
servicio al Brigada del Arma de Ca
ballería D. José Gamero Rodríguez. 
Página 1321.

Otro disponiendo que Ja Zona militar 
de Costas y Fronteras abarque la 
comprendida entre éstas y las líneas 
del interior cuyos límites se señalan 
para los sectores que se citan,—Pá
ginas 1321 y 1322.

Otros disponiendo que los Generales 
de división y brigada, respectiva
mente, D. Antonio Losada Ortega, 
D. Femando Berenguer Fusté, D. An

drés Sciliquet Zumeia y D. Elíseo Ló- 
riga Parra, pasen a la situación de 
segunda reservo.—Página 1322.

Oíros promoviendo al empleo de Gene- 
ral de división a los de brigada don 
Juan García Gómez Caminero, don 
José Fernández Villc-Abrille Calíva- 
ra y D. Carlos Masquelet L a c a c i * 
Páginas 1322 y 1323.

Otro admitiendo al General de brigada 
D. Enrique Ruiz-Fornells Reguéirp 
la dimisión del cargo de Subsecre- 
tari o de este Ministerio. — Página 
1323.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio al General de brigada don 
Luis CcMelló Pantoja, y disponiendo 
su cese en el mando de la sexta bri
gada de Infantería.—Página 1323.

Otro nombrando al General de división 
D. Miguel Cabanellas Ferrer para el 
cargo de Inspector general, con des
tino en la tercera Inspección.—Pági
na 1323.

Otro ídem Jefe del Eslodo Mayor Cen
tral del Ejército al General de divi
sión D. Carlos Masquelet Lacaci.—  
Página 1323.

Otro disponiendo que el General de 
división D. Leopoldo Ruiz Trillo ce
se en el mando de la segunda divi
sión orgánica y de todas las fuerzas 
y servicios afectos a dicha división. 
Página 1323.

Otro nombrando General de la segun
da división orgánica al General de 
división D. Miguel Núñez de Prado 
y Susbieltís, y disponiendo su cese en 
el cargo de Comandante militar de 
Baleares.—Página 1323.

Otro ídem id, de la sexta división or
gánica al General de división don 
José Fernández Villa-Abrill Cdiva- 
ra.-~Página 1323,

Otro idem id. de ¡a séptima división 
orgánica al Genera! de división don 
Juan García Gómez Caminero.—Pá
gina 1323.

Otro nombrando Comandante militar 
de Baleares, en plaza de superior c g \* 

legaría, al General de brigada don, 
Francisco Franco Bahamonde.—Pá
gina 1323,

Ministerio de Marina.
Decreto hacienda extensivo al personal
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del Cuerpo de Maquinistas de la Ar
mada que ostentara graduación de 
Oficial antes de la reorganización de 
este Cuerpo, efectuada por Decreto  
de 8 de Septiembre de 1931, los be
neficios para ingreso en la Orden 
Militar de San Hermenegildo.— Pá
gina 1323.

Ministerio de Hacienda
Decreto dictando normas para la apli

cación de la Ley de 20 de Diciembre 
próxim o pasado, estableciendo ¡a 
Contribución general sobre la renta. 
Páginas 1323 a 1320.

"Otro declarando jubilado a D. .Gusiet- 
vo Alvarez Alvarez, Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública.— Página 1326.

Oíros nombrando en ascenso de esca
la Jefes de Administración de segun
da y tercera dase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública a ¡os señores que se men
cionan.— Página 1326.

4)iro ídem en ascenso de escala y por  
antigüedad Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo de Ar
quitectos del Catastro de la riqueza 
urbana a D. José Conesa Eg-ea,— Pá
gina 1326.

Ministerio de la Gobernacion
Decreto nombrando Jefe de Adminis

tración civil de primera clase de este 
Departamento a D. A.gustín Carbo- 
nell Quereda.— Página 1326.

~Qíro ídem id. de segunda ciase, Secre
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona, a D. Eduardo Ro
dríguez López.— Página 1328.

Otro ídem id. de tercera clase, Secre
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Santander, a D. Juan José 
López-Dóriga y Sañudo. —  Página 
1326.

e§tro ídem id. de ídem, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
Alava, a D. Pedro Rodríguez Llamas 
Cigarán.— Páginas 1326 y  1327,

ffytro admitiendo la dimisiÓR que del 
cargo de Delegado del Gobierno de 
Mohán ha presentado D. Ramón Me
dina Tur.— Página 1327. 

tro nombrando, por traslación, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres a D. Miguel Fer
nández Jiménez.— Página 1327.

Otro ídem Ingeniero Director de los 
servicios de Áuiomivilismo y Radio
telegrafía de la Dirección general de 
Seguridad al Comandante de Artille
ría D. Julio Alvar ez Cerón ,— Pági
na 1327.

Otro concediendo la Racionalidad es
pañola a los súbditos extranjeros que 
Se mencionan.— Página 1327.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Pvzreto declarando jubilado a D. Mar
celino Cagigct Valdés, Profesor nu
merario de la Escuela Superior de 
Trabajo de Befar.— Página 1327.

3P.ro nombrando Director honorario de 
la Escuela Suoerior de Trabajo de 
%éjar al Profesor jubilado del mis

mo D. Marcelino Cagigal Valdés.—  
Página 1327.

Ministerio de Justicia.
Orden fijando al Secretario D. Enri

que Mirailes la cantidad de i 0 pese
tas diarias y declarando con derecho 
al percibo de dietas y gastos de lo
comoción a los señores que se men
cionan.— Página 1327.

Otra disponiendo que los ejercicios de 
oposición para cubrir 25 plazas de 
aspirantes a Jefes de servicios del 
Cuerpo de Prisiones, den comienzo 
el día 11 de Abril del corriente año. 
Páginas 1327 y 1328.

Otras nombrando para los Juzgados 
que se indican a los señores (pie se 
mencionan.— Páginas 1328 y  1329. 

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los reclusos 
que figuran en la relación que se in
sertos— Páginas 1323 y  1330.

Ministerio da la Gobernación
Orden disponiendo que el Ayunta

miento de Valdeganga (Albacete) 
forme partido in» ependiente, co - 
respondiéndole un Inspector Far
macéutico de tercera categoría. —  
Página 1330.

Otra ídem se publique en este periódi
co oficial una convocatoria para in
greso en la enseñanza oficial de Ra
diotelegrafistas de segunda y prim e
ra clase, con sujeción a los progra
mas auc se insertan.— Páginas 1330 
a 1334.

Otra resolviendo en la forma que■ se 
indica la instancia elevada a ¡a Di
rección general de Sanidad por los 
navieros señores loarí a y Compañía, 
domicilados en Sevilla, sobre embal
samamiento de ¡os cadáveres duran
te ¡as travesías de los buques.— Pá
ginas 1334 y  1335.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden disponiendo se anuncie para su 
provisión por concurso de méritos 
las vacantes de Porteros que se in
serían,— Página 1335.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes nombrando PresMenies de ¡as 

Agrupaciones de los Jurados mixtos 
que se indican a los señores que se 
mencionan.— Página 1335.

Ministerio de Obras públicas.
Orden aprobando el Escalafón del 

Cuerpo de Auxiliares a extinguir de 
Obras públicas. —  Páginas 1335 y
1338.

O ira disponiendo, con carácter gene
ral, la anulación del párrafo cuarto, 
articulo 11, de Ias Bases convenidas 
en Santander y  aprobadas por Or
den de 27 de Agosto de 1931, que 
regalan los contratos de trabajo re
lativos a obreros y empleados de ¡as 
Juntas de Obras de puertos.— Pági
na 1336.

Otra dictando normas relativas. a la

extinguida Junta Central de Puertos, 
Página 1338.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden resolviendo ¡a instancia propio- 
vida por los Peritos Agrícolas Geó
metras del ¿nsíiíato Geográfico Ca
tastral y de Estadística, solicitando 
se les dispense del ejercicio de To
pografía y Catastro que forma parte 
de las oposiciones de 28 de Diciem
bre último.— Páginas 1338 y  1337..

Administracion Central

P r e sid e n c ia . —  Patronato administra
dor de los bienes incautados a la. 
Compañía de Jesús. —  Rectificando 
un error padecido en ¡a Usía de bie
nes incautados publicada en la Ga
ceta  de 2 de Diciembre úitinio.— Pá
gina 1337.

Subsecretaría. —• Rectificando errores 
cometidos en el Decreto relativo a 
la construcción en Sevilla de tina 
estación de anclaje para aeronaves 
inserto en la G a c e t a  de ayer.— Pá
gina 1337.

Ju s t ic ia . —  Tribunal Supremo. —  Con
mutando por la de un año de j: vi
sión menor la pena impuesta al pe
nado Agustín Primo Rodríguez p er ' 
la Audiencia de Salamanca. —  Pagi- 

 ̂ na 1337. ^
Go bern ació n . — Dirección general dsr-* 

Administración ,— Aprobando la cla
sificación de las Intervenciones de 
Fondos de la provincia de Valencia, 
Página 1337.

Nombrando Secretarios. de los Ay un- 
lamientes que se indican a los se
ñores que se mencionan. —  Página 
1337.

Dirección general de Sanidad.— Anun
ciando la provisión en propiedad de 
la plaza de Médico titular-inspector 
municipal de Sanidad del Ayunta
miento de Pozorrnbio de Santiago 
(Cuenca).— Página 1339.

Obras pú b l ic a s . —  D ir e c c ió n  general 
de P u ertos.— Aprobando como cré
ditos durante el presente año para 
la adquisición de energía eléctrica, 
de gas acetileno y de combustible, 
para la producción de estos ihuni- 

, nanfes en los faros que tienen es
tablecidos estos sistemas de alum
brado los que se publican.— Página
1339.

A g r i c u lt u r a ,  —  Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria.—• 
Rectificando un error sufrido en la 
Orden dictando normas para la 
práctica del servicio de las Memo
rias de Valoraciones arancelarias, 
inserta en la G a ceta  de ayer.— Pági
na 1341.

Dirección general, del Instituto de Re
forma Agraria.— Resolviendo recur
sos de revisión de rentas rústicas del 
pasado año agrícola.— Página 1341. 

A n exo ú n ico .— B o ls a .— O p o s ic io n e s  a 
la Cátedra de Lógica y  Teoría del 
conocimiento, vacante en la 'Uni
versidad de aL Laguna.— S u bastas. 
A n u n c io s  de p r e v io  pago,— E dictos , 
C u ad ros  e s ta d ís t ic o s
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS

En el expediente y autos de compe
tencia, suscitada entre el Auditor de 
Guerra de las fuerzas militares de Ma
rruecos y el Juez de Paz de Nador de 
los cuales resultaú

Que el Juzgado de Paz de Mador in
coó juicio de fallas con motivo de de
nuncia trasladada por la Jefatura lo
cas! contra el cabo de Regulares Jesús 
Fuente Alvarez y el sargento de las 
¡mentadas fuerzas Severiano Jiménez, 
por haber, al parecer, importunado el 
primero a una muchacha) llamada Re
medios a la entrada del teatro Victo
ria, y por haberse el segundo encara- I 
do con el cabdf de Seguridad Antonio j 
Peña Maclas cuando trataba éste de 
esclarecer lo sucedido, diciéndole que 
en lo sucesivo se abstuviese de mez
clarse en asuntos militares, ya que pa
ra ello no era nadie la Policía.

Que el Juzgado interesó la compa
recencia de los militares citados y en
tonces el Auditor de Guerra de las 
tuerzas militares de Africa, de confor
midad con el informe del Fiscal jurí
dico militar, requirió de inhibición al 
Juzgado en lo que se refiere a la su
puesta) falta cometida por el cabo Je
sús Fuertes Alvarez, por revestir la 
misma los caracteres de falta militar 
leve-artícu lo  335 del Código de Jus
ticia. militar—, por afectar los actos 
cometidos al decoro con que las clases 
militares deben dar público ejemplo 
de moralidad, decencia y compostura, 
no asi de las citaciones llevadas a cabo 
para esclarecimiento de la interven
ción del sargento Severiano Jiménez, 
cuya comparecencia se autoriza ante 
el Juzgado, por constituir su actitud 
frente al cabo de Seguridad, probable
mente, una falta común de desacato 
leve a Agente de la Autoridad.

Que el Juzgado, de acuerdo cc-n el 
dictamen del Ministerio público, man
tuvo su competencia, alegando que los 
hechos se hallan comprendidos en el 
número quinto del artículo 500 del Có
digo penal de la Zona, y que la falta 
no está comprendida en »?i Codigo de 
Justicia militar', ni penada en el mis
mo, por lo que corresponde su conoci
miento a la-.-Autoridad ordinaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el núme
ro doce del artículo 13 y en el articu
lo 65 del Código" de- Justicia militar, 
en los artículos 10 y 11 del Código de 
Procedimiento criminal y en la juris
prudencia que existe sobre esta materia. 

Que el Auditor, nuevamente aseso
rado por su Fiscal, insistió en su re

querimiento, calificando h s hechos 
como constitutivos de una falta leve 
atentatoria ai decoro con que las cla
ses militares deben dar público ejem
plo de moralidad, decencia y compos
tura y, en su defecto, de una falta leve 
de escándalo público.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias estima que 
les hechos denunciados son ajenos por 
completo al servicio militar y no son 
de los taxativamente enumerados en el 
artículo 335 del Código de Justicia mi
litar, encajando perfectamente, por el 
contrario, en el número quinto del ar
tículo 500 del Código penal de la Zona 
del Protectorado, debiendo, en conse
cuencia, resolverse lai presente cues
tión de competencia a favor de la ju
risdicción ordinaria:

Vistos el artículo 500 del Código pe
nal de la Zona, que dispone:

“ Serán castigados con  la pena de 
uno a cinco días de arresto o multa 
de cinco a 50 pesetas...

5.° Los que causaren a otro una co 
acción o  vejación injusta, no penada 
en el libro II de este Código.”

El artículo 335 del Código de Justi
cia militar:

“ Son faltas leves, las de aseo perso
nal, descuido en la conservación del 
vestuario, equipo, ganado, armas, mu
niciones, cuarteles, alojamientos, uten
silios o efectos análogos; inexactitud 
en el cumplimiento de obligaciones re
glamentarias o impuestas para el régi
men interior de los Cuerpos, cantones 
o campamentos; manifestaciones de 
disgusto o tibieza en el servicio; oimi- 
sión de saludo la; los superiores o el 
no devolverlo a iguales o inferiores; 
las razones descompuestas o réplicas 
desatentas al superior; la concurrencia 
a tabernas, ciaisas de juego o sitios de 
mala nota o fama, actos contrarios a 
la dignidad militar; tomar parte e® re
yertas con sus compañeros o paisanos, 
escándalo público, juego en los cuar
teles, enajenar prendas o efectos de 
munición, cuyo valor no exceda de 
cinco pesetas; embriaguez, ausentarse 
por tiempo que no llegue a constituir 
otra falta o delito, promover desórde
nes ó ejecutar excesos en marchas o 
alojamientos; contravenir los bandos 
de policía y buen gobierno, observar 
vida desarreglada y licenciosa, con
traer deudas y todas las demás* que no 
estando castigadas en otro concepto 
consistan en el olvido o infracción de 
un deber militar, infieran perjuicio al 
buen régimen del Ejército o ¡afecten 
al decoro con que las clases militares 
deben dar público ejemplo de morali
dad, decencia y compostura, aunque 
las mismas faltas tengan señaladas pe- 

■ na en el Código ordinario.”

El artículo 13 del Código de Justicia 
militar, que dispone:

“ Los militares y demás personas 
enumeradas en los miriículos 5.°, 6 A 
y 10, serán juzgadas por los Tribuna
les ordinarios en causas.,.

12. Por las faltas no penadas en las 
Leyes y  Reglamentos militiares, o en 
los bandos de las Autoridades del 
Ejército.”

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo del juicio de faltas seguido por; 
el Juzgado de paz de Mador, a causa 
de una denuncia presentada por la Je
fatura local contra el cabo de Regula
res Jesús Fuertes Alvarez y el sargento 
de las mentadas fuerzas Severiano Ji
ménez, por haber importunado el pri
mero a una muchacha a la salida del 
Teatro Victoria y haberse encarado el 
segundo con el agente de la Autori
dad, que trataba de esclarecer el he
cho, indicándole que no debía inmis
cuirse en asuntos militares, por no te
ner facultad para ello.

2.° Que el acto realizado, al pare
cer, por el cabo mencionado, está de
finido com o falta en el artículo 500¡ 
del Código penal de la Zona, por eín¡- 
cajar perfectamente dentro del con
cepto de vejación injusta, establecido 
en su número quinto.

3.° Que el (artículo 335 del Código 
de Justicia militar, entre las faltas le
ves que enumera, no incluye la pro
ducida por el hecho de causarse una 
vejación injusta, siendo en consecuen
cia preferente la^jurisdioción ordiiifai- 
ria para juzgar los hechos que han 
dado origen al presente conflicto de 
jurisdicción, por tratarse de una falta 
no penadai en las leyes y disposiciones 
de carácter militar, y que no afecta al 
ejercicio propio de las funciones de 
la milicia.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor del Juz
gado de paz de Mador.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NJCMTO ALO AL A-Z A M ORA Y TORRES 

ie» Pj*'.:sidente del Conse.1© de Ministros,
Manuel A zaña

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con di* 
cho Consejo y en virtud de lo dispues* 
to por el artículo 47 de Ja vigente ley ; 
de Administración y  Contabilidad 4t¡ 
la Hacienda pública, ;

NsngQ m  autorizar al Director '
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neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística para 'anunciar la 
subasta, coin carácter urgente, de la 
construcción de los edificios destina
dos a Observatorio Central de Geofí
sica en Buenavista (Toledo).

* Dad 3 en Madrid a quince de Febre
ro de rail novecientos treinta y tres.

| J^XOIjI O  A L C A L A -Z A H O R A  Y T O R R E S  
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a .

v El jrlíenlo 6.° de la Ley de 6 de 
Agosto último dispone que por la 
Presidencia y el Ministerio de Hacien
da se adopten las medidas necesarias 
a fin de utilizar la fotografía aérea 
para los cometidos que interesan a la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial y a la del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística, quedando el Ministerio de Ha
cienda autorizado para abrir, si lo es
tima conveniente, un concurso entre 
Empresas irracionales que faciliten foto
grafías en las condiciones que se re
quieren. Esta disposición ha sido rati
ficada por las Corles al aprobar los 

■; Presupuestos vigentes, en los que se 
| consigna la- cantidad necesaria para los 
j ^trabajos por fotografía aérea.

De acuerdo con lo informado por las 
Direcciones generales expresadas y por 
la Dirección general de Aeronáutica, 
después de oír el parecer de las Sec
ciones técnicas 'respectivas, estima el 
Presidente que suscribe es lo más con
veniente para los intereses del Estado 
utilizar los medios de que éste dispo
ne para obtener desde el aire las foto- 

" grafías originales, consiguiéndose por 
tal medio no sólo las mayores garan
tías técnicas, sino también el mínimo 
coste y máximo rendimiento, puesto 
que sólo tendrá que sufragarse el cos
to exacto de las fotografías originales 

■ de que se trata, y éste será el mínimo 
posible.

En tal concepto, debe ser la Direc
ción general de Aeronáutica quien se 
encargue de los trabajos de vuelo, y 

•las Direcciones de Propiedades y del 
Instituto Geográfico realizarán las 
operaciones de sus respectivas compe
tencias, señaladas en la Ley de 6 de 
Agosto último, correspondiendo, por 
tanto, a la última de las Direcciones 
citadas, las de gabinete necesarias a 
partir del revelado de los films o pla
cas, para convertir las fotografías en 
el documento gráfico que Hacienda ne
cesita para la formación del Avance 
catastral.

A los objetos expresados, y al de 
coordinar, además, el trabajo de las 
dos Direcciones mencionadas, entre sí 
y  con la Dirección de Aeronáutica, se

crea una Comisión interministerial que 
habrá de tener ias indispensables fa
cultades ejecutivas para la buena y 
rápida marcha de la obra que se em
prende.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente y de los 
Ministros de Hacienda y de Gober
nación,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Los trabajos relativos a 

la obtención de fotografiáis aéreas y 
los de las ampliaciones puestas a es
cala con aplicación al Avance catas
tral, serán realizados por los organis
mos oficiales del Estado.

Artículo 2.° Se crea una Comisión 
interministerial, compuesta de:

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial; el del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Esta
dística, y el Director general de Aero
náutica.

Dos Ingenieros de la Dirección de 
Propiedades.

Dos Ingenieros del Instituto Geo
gráfico.

Un representante de la Dirección 
general de Aeronáutica.

Dos represéntales de la Aviación mi
litar.

Los citados Ingenieros y los repre
sentantes de la Dirección general de 
Aeronáutica y de la Aviación militar, 
que serán nombrados por los Ministros 
respectivos, a propuesta de los Direc
tores generales correspondientes, cons
tituirán el Comité Ejecutivo de la ex
presada Comisión interministerial.

La Comisión tendrá el personal téc
nico y administrativo auxiliar que se 
conceptúe necesario para el cumpli
miento de su cometido, el cual será 
nombrado por los Directores genera
les correspondientes, a propuesta de 
la Comisión, y según lo requieran las 
necesidades del servicio.

Artículo 3.° Será facultad de la Co
misión ordenar:

Primero. Las zonas que deben ser 
levantadas y la superficie de cada una.

Segundo. La escala media de las 
fotografías originales y recubrimiento 
de las mismas.

Tercero. La escala de las amplia
ciones.

Cuarto. El plazo de entrega de los 
clichés, pruebas y mosaicos de orde
nación.

Quinto. Tolerancias máximas en
tre la escala media adoptada por las 
fotografías originales y la que para 
éstas resulte en la realidad. Asimismo, 
fijará las tolerancias que puedan ad
mitirse en el recubrimiento e inclina
ción de los clichés.

Sexto. Tolerancias máximas que

pueden admitirse en las dilataciones y 
contracciones que experimenten los 
clichés y papel fotográfico después 
del revelado y secado, y, en general, 
cuanto se relacione con la buena ca
lidad de los mismos.

Séptimo. La clase de cámaras fo
tográficas que deban emplearse para 
cada caso, distancia focal de las mis
mas, formato de los clichés y cuantas 
características deban aquéllas reunir 
para el buen resultado que se pre
tende.

Octavo, La Comisión podrá efec
tuar cuantas comprobaciones y verifi
caciones estime pertinentes en rela
ción con su cometido.

Noveno. La Comisión estudiará las 
modificaciones que puedan llevarse a 
la práctica dentro de este procedi
miento o de otro similar, debidas al 
adelanto progresivo (pie tiene actual
mente la ciencia fotogramétrica.

Articulo 4.° La Dirección de Ae
ronáutica organizará los vuelos nece
sarias al objeto de obtener las fotogra
fías originales para el Avance catas
tral por medio de fotografías desde el 
aire, sometiéndose, en lo que se refiere 
a planos de trabajo y condiciones téc
nicas del mismo, a los normas que es
tablezca la Comisión interministerial.

Artículo 5.° La Dirección del Ins
tituto Geográfico, Catastral y >de Esta
dística proporcionará a la Dirección 
de Aeronáutica las cámaras fotográ
ficas que ésta necesite.

Articulo 6.° La organización de los 
trabajos se hará en la siguiente form a:

á) En el último mes de cada año 
la Comisión interministerial señalará, 
atendiendo a las necesidades del Ser
vicio Catastral de Hacienda, el plan de 
conjunto de trabajos a realizar duran
te el año siguiente.

El citado plan de trabajos se distiL 
buirá en planes de trabajo por trimes
tres, que se darán con un mes de an
telación a la D irección de Aeronáuti
ca para que sean llevados a cabo.

b) Realizados los vuelos fotográfi
cos, por la Dirección general de Aero- 
náutinca se procederá, en colaboración 
con  el Instituto Geográfico, al revela
do de los clichés, numeración de los 
mismos, formación de los mosaicos 
ordenadores, relleno de huecos y cuan
tas operaciones se precisen para en
tregar completamente ultimado a la 
Comisión iñfeHmhl^terial el trabajo 
fotográfico. La unidad de entrega será, 
en todos los casos, el término muni
cipal completo.

c) La Comisión interministerial 
efectuará las comprobaciones perti
nentes respecto a luminosidad de las 
fotografías, dilatación o contracción 
de los clichés, recubrimiento, escalas
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in c lin ac ión  de los m ism os y  las res
tantes características que para esto se 
fijen.

A dm itidas que sean las fotografías, 
se  enriarán al Instituto Geográfico pa
ra que sobre ellas procedan a la rea
lización  de los trabajos topográficos 
’-de apoyo y a efectuar la am pliación  
j  transform ación de los c lichés.

el) R em itidas las am pliaciones a la  
C om isión  in term in ister ia l, efectuará  
sobre éstas las com probaciones de es
calas definitivas y co in c id en cia s de 
lo s  puntos topográficos de apoyo con  
lo s correspondientes fotográficos, re
m itien do a su vez las citadas am plia
cion es y la docum entación  anexa co
rrespond ien te al Servicio  Catastral de 
H acienda.

A rtículo 7.° Los gastos que fuere 
p reciso  realizar para la ob tención  por 
¡el Estado *de las fotografías aéreas a 
¡¡que se refiere este D ecreto serán im pu
tados al artículo 4.®, capítulo tercero, 
Ale la 'S e c c ió n  12 del v igente presu
puesto.

A rtículo 8.® Los gastos de m aterial 
jy sosten im ien to  de Laboratorios de la 
•¿Comisión se sufragarán asim ism o con  
cargo a la citada Sección , capítu lo y  j 

• Artículo.
Artículo 9.° Por los M inisterios res

pectivos se dictarán las d isp osic ion es  
«complementarias para el m ejor cum 
p lim ien to  de lo  que se p reviene en el 
presente D ecreto.

D ado en Madrid a quince de Febre
ro de m il novecien tos treinta y tres*

fTICiETO ALO AL A-Z AMO R A Y TORRES 

§51 Pr<rg?.í!ezit0 Gel C onsejo d® M in istro s,

■ M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE  JUSTICIA 

DECRETOS
A propuesta del M inistro de Jusii- 

jeia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, de conform idad  con  lo  d is
puesto en e l párrafo segundo del ar
ticu lo  49 del Estatuto de Clases P asi
vas y  acced iend o a lo so lic itado  por 
3D. Anselm o Sanz T ena, M agistrado de 
A udiencia, con el sueldo anual de p e
setas 18.000, que sirve el cargo de Pre
sid en te  de Sala y de la P rovincia l de 
la  A udiencia de Palm a de Mallorca,

Vengo en jubilarle con  el haber que 
por clasificación  le corresponda.

D ado en Madrid a quince de Febre
ro de m il novecien tos treinta y  tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M in is tro  de J u s t ic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  x. L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro y  de conform idad  con lo d is
puesto en el D ecreto de 3 de Mayo ú l
tim o,

Vengo en nom brar para, la plaza de 
M agistrado de la A udiencia territorial 
de B arcelona, vacante por defunción  
de D. José María R odríguez Beren- 
guer, a D. Luis Pom ares Pérez, Magis
trado de A udiencia, con sueldo anual 
de 18.090 pesetas, electo para igual 
cargo de la de Granada.

Da-do en M adrid a quince de Febre
ro de m il n ovecien tos treinta y  tres.

N1CETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M in istro  de J u s t ic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
c ia , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro y  de conform idad  con lo  d is
puesto en el D ecreto de 3 de Mayo ú l
tim o,

Vengo en nom brar para la plaza de 
M agistrado de la A udiencia territorial 
de Granada, vacante por traslación  
del electo D. Luis Pom ares, a D. Cris- 
tino Sánchez M oreno, Magistrado de 
A udiencia, con  16.500 pesetas anuales 
de sueldo, tam bién electo para igual 
cargo de la p rov in cia l de Gerona.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de m il n ovecien tos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M in is tro  de J u s tic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
c ia , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro y de conform idad  con lo d is
puesto en el D ecreto de 3 de Mayo ú l
tim o,

Vengo en nom brar para la plaza de 
M agistrado de la A udiencia p rov in cia l 
de Gerona, vacante por traslación  del 
electo  D. C ristino Sánchez, a D. José 
Farré Duat, M agistrado de A udiencia, 
con sueldo anual de 16.500 pesetas, 
tam bién electo  para igual cargo de la 
•de Badajoz.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de m il novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAM O R A Y TORRES  

El M in istro  í!e Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de J u sti
cia , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro y  de conform idad con lo d is
puesto en el D ecreto de 3 de Mayo úl
tim o,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la A udiencia  u rovin cia l

de Badajoz, vacante por traslación  del 
electo D. José Farré, a D. C ipriano P i- 
ñero García, Magistrado de A udiencia, 
con el sueldo anual de 16.500 pesetas, 
tam bién electo para igual cargo de l£  
de Almería.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de m il novecientos treinta y trea  
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conform idad  con lo dispuesto eif 
el artículo 43 de la Ley ad icional a 1í 
orgánica d e l Poder ju d icia l y  en eí 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación  con el D ecreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en  prom over, en el turno se
gundo, a la categoría de M agistrado 
de A udiencia, con el sueldo anual de  
16.509 p eseE s, en la vacante producida  
por prom oción  tam bién de D. Miguel 
Carazony, a D. José Fernández V aldés, 
Juez de prim era in stancia , de térm i
no, que sirve el Juzgado de Vivero y  
ocupa el núm ero 1 en el E scalafón de 
los de su categoría, cuyo funcionario  
pasará a servir el cargo de M agistra
do de la A udiencia p rovincia l de Al
m ería, vacante por traslación  del e lec
to D. C ipriano P iñero, debiendo sur
tir todos sus efectos esta prom oción  
desde e l día 25 de Enero últim o, fechq  
de la vacante.

Dado en M adrid a quince de F ebre
ro de m il n ovecien tos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istro y  de conform idad  con lo dis
puesto en el D ecreto de 3 de Mayo úl
tim o,

V engo en nom brar para la plaza di 
M agistrado de la A udiencia territorial 
de V alencia, vacante por defunción  del 
electo D. José Gómez, a D. F ran cisco  
Soriano Carpena, Magistrado de Au
d iencia, con sueldo anual áe 16.509  
pesetas, tam bién electo  para igual car
go de la de A lbacete.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de m il novecien tos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORCES 
101 M lnisi.ro de J u s tic ia ,

A lvaro  de A lbornoz y L i m i n i a n a  ■

A propuesta del Mirslstro de Justi
cia , de acuerdo con el Consejo d *. Mi
nistro y de conform idad ucn lo
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puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
efe Albacete, vacante por traslación 
del el seto D. Francisco Soriano, a don 
Rafael Luque Áyllón, Magistrado de 
Audiencia con el sueldo anual de pe
setas 18.000, también electo para igual 
cargo de la de Las Palmas.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO A L C A L A - Z A M O R A Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbo rnoz  y L i m in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica 'del Poder judicial y en el 
8.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 18.500 
pesetas, en la vacante producida por 
promoción también de D. Sixto Soiis, 
a D. José Martínez Cabrera, Juez dé 
prim era instancia, »de ascenso, que sir
ve el Juzgado de Larache en la Zona 
del Protectorado de Marruecos, y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera 
entre los de su categoría, cuyo fu n 
cionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado dé la Audiencia territorial 
de Las Palmas, vacante por traslación 
del electo D. Rafael Luque, debiendo 
su rtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 2 de los corrientes, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 
¡NXCETO ALCALA-ZAMGRA X TORRES 

El Ministro Ce Justicia,
A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro y de conformidad, con lo dis
puesto en el Decreto ele 3 de Mayo úl
t im o ,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de Sala y de la Audiencia 
provincial en la territorial de Palma 
de Mallorca, vacante por jubilación 
de D. Anselmo Sanzs a D, Francisco 
Bonilla Huguet, Magistrado de Audien
cia, con sueldo anual de 17.250 pe
setas, que sirve su cargo en el propio 
Tribu nial.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil nove:Mentón treinta y tres. 
NIOETO ÁLCALA-3AM0RA X TOREES 

M  Ministro do Justicia,
A lvaro  l e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y ei: 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzc 
de 1915, en relación con el Decrete 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno p ri
mero a la categoría de Magistrad o de 
Audiencia, con sueldo anual de pesetas 
16.500, en la vacante producida por 
¿continuar en situación de excedencia 
forzosa D. José Reynoso, a D. Federi
co Enjuto Ferrari, Juez de primera 
instancia, de ascenso, que sirve el Juz
gado de Puerto ele Arrecife y ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Palma de Ma
llorca, vacante por nombramiento pa
ra  otro cargo de D. Francisco Bonilla, 

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 

N1CETO ALCAL A--Z A MÜIIA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L i m in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932, >

Vengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con sueldo anual de 16.500 
pesetas, en la vacante producida por 
promoción también de D. Luis Felipe 
Gómez, a D. José Reynoso Camaño, 
Juez de prim era instancia, de ascen
so, en siíuáción de excedencia forzo
sa, en la que continuará en la nueva 
categoría.

Dado en Madrid a quince-de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 

NIC’ETC) ALCALÁ-ZAMOR.A Y TORRES  
El Ministro do Justicia,

A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L i m in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
em el artículo 45 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932, «r

Vengo en promover en el turno p ri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de pese
tas 18.000, en la vacante producida 
por cleiiinción de D. José María Ro
dríguez Berenguer, a D* José María 
García Amaros, Magistrado de Audien
cia que disfruta el haber inmediata
mente inferior, sirve el cargo de Juez 
de distrito número 1 de Barcelona,

donde continuará prestando sus ser-» 
vicios, y ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría, debien
do surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 25 de Enero último, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.- 

NiGETO A LC ALA-Z AMOR A Y TORRES 
121 Ministro" de Justicia,

A lvaro  d e  A l bo rn o z  y L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4J  del Real decreto de 30 do Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto, 
de 3 de Mayo de 1932, j

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado' 
de Audiencia, con sueldo anual de pe
setas 18.000, en 3a vacante producida 
por defunción de D. José Gómez, áj 
D. César del Prado Ortega, Magistra
do de Audiencia que disfruta el ha
ber inmediatamente inferior, electo 
para el cargo de Presidente de la Au
diencia territorial de La Goruña, don
de continuará prestando sus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 2 de los corrientes* 
fecha de la w  cante.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres*

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Al v a r o  de  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 18.000 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Anselmo Sanz, a den 
José Aragonés Champín, Magistrado 
de Audiencia, que disfruta el haber 
inmediatamente inferior y que sirve 
el cargo de Juez de prim era instancia 
del distrito número 10 de Barcelona, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y ocupa el número 1 en el Es
calafón de antigüedad de servicios en 
la Carrera de los de su categoría.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMOítA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
A lv a r o  im  A lb o r n o z  y  L im in ia n a
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De coiLormidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la L e y . adicional 
a la orgánica del Poder Judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1913, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en -promover en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de An
den ci a, con sueldo anual de 17,250 pe
setas, en la vacante p roducida  por 
promoción también de D. José María 
García, a D. Miguel Carazony de la 
Rosa, Magistrado de Audiencia que 
disfruta el haber inmediatam ente infe
rior,  actual Presidente de Sala de la 
Audiencia te rr itor ia l de Madrid, y Co
misario  Inspector de Juzgados y T ribu
nales* cuyos cargos continuará desem
peñando, y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, 
debiendo surtir  todos sus efectos esta 
promoción desde el día 25 de Enero 
último, fecha de la vacante.

Darlo en Madrid a quince de F ebre
ro  de mil novecientos trein ta  y tres. 
R IC E L O  ALCALA-Z- VMOEA Y T O R R E S 

RI Ministro do Justicia,
Á L \  /ÁUO DE ALBORNOZ Y LlLilNIANA

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley adicional 
a la orgánica dei Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 194 5, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en prom over en el tumo- p r i
m ero a la. ca tegoría de M agistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 17.250 
pesetas, en la vacante p roducida por 
prom oción tam bién de D. César del 
P rado , a D. Sixto Solís Pérez, Magis
trado  de A udiencia que d isfru ta el ha
b er inm ediatam ente in ferio r, que sirve 
el cargo de M agistrado de la p rov in 
cia l de Falencia, donde con tinuará  
prestando  sus servicios, y ocupa el nú
m ero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, debiendo su rtir  todos sus 
efectos esta prom oción desde el día 2 
de los corrientes, fecha de la vacante.

Dado en M adrid a quince de F ebre
to de m il novecientos tre in ta  y tres.

NICF/rO ALGALA-ZAMORA V TORRES 

lül M inistro do Ju stic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley ad icional 
a la orgánica del P oder jud ic ia l y en 
el 4o° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1315, en relación coi: el Decreto 
de 3 de Mayo de 1532, v

Vengo en prom over en el tu rno  se
gundo a la categoría de M agistrado de 
A udiencia, con sueldo anual de pese

tas 17.250, en la vacante producida  
por promoción también de D. José 
Aragonés, a D. Luis Felipe Gómez y 
Fernández Marisca, Magistrado de Au
diencia que disfruta el. haber  inm edia
tamente inferior,  que sirve el cargo de 
Magistrado de la provincial de Bilbao, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría.

Dado en Madrid a quince de F ebre
ro de mil novecientos trein ta  y tres.

NJCBTQ ALGALA-ZAMORA V TORRES
El M inistro do Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im í n í á n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
La base legal orgánica del Cuerpo 

'de  In tervención M ilitar, venía siendo 
la Ley de 15 de Mayo de 1902, que al 
supr im ir  el párrafo  tercero  del artícu 
lo 5.° de la Ley de 19 de Julio de 1889, 
dispuso que el Cuerpo A dm inistrativo  
del E jército  se dividiese en dos, el de 
In tendencia  y el de In tervención , con 
independencia  absoluta lino de otro  y 
escalas separadas. La m ism a ley, des
pués de definir las funciones que in 
tegran la “fiscalización económ ica del 
■Ejército”, encom endadas al Cuerpo de 
Intervención, declara que los In te r
ventores, en el cum plim iento de su co
m etido, dependerán de los organism os 
superiores fiscales de la Nación. Aque
lla ley m arcó una orien tación  sana y 
pk u sib ie , que no ha sido continuada 
hasta ahora, com enzando a separar la 
adm in istración  o gestión de los cau
dales del presupuesto y la fiscaliza
ción de los actos adm inistrativos, pe
ro se lim itó a crear un Cuerpo espe
cial, de carácter" m ilitar, dotado en 
el presupuesto del M inisterio de la  
Guerra y dependiendo je rárqu icam en
te del M inistro.

En buenos p rincip io s ele adm inis
trac ión  no parece discutible que la 
función in terven to ra  y fiscalizadora 
de los gastos públicos debería ser ú n i
ca, y bajo la d irección superio r del 
M inisterio de H acienda, ya se rea li
zase po r un solo Cuerpo, ya se crea
se— atendida la singularidad  de su ca
rác te r—p ara  ios M inisterios m ilitares 
un Cuerpo especial, que fuese una Sec
ción del Cuerpo general de In terven 
ción del Estado. En. uno y otro supues
to, es también indiscutible que la fun
ción m isina y el personal que la ejecu
te han de tener carácter exclusiva
mente civil. Con tales miras se ha d ic
tado el artículo 10 de la Ley de 12 
de Septiem bre de 1332, y s u .disposi

ción tran s ito ria  cuarta . La ley esta
blece que el Cuerpo de In terv en c ió n  
en el E jército, creado en 1902, se des-' 
m ilitariza, y queda a extinguir, p r e - ; 
viéndose la form ación de otro Cuerpo 
civil que ha de substitu ir al an tiguo .' 
Evidentem ente, el estado legal v ig e n te ; 
es de transic ión  y requiere que se d ic
ten regias en cuanto a la extinción y 
desm ilitarización del Cuerpo de In 
tervención y en cuanto al reclutamieiv* 
to del que se forme. Tales reglas ino 
pueden rebasar los lím ites puestos pofi 
la ley. Su in te rp re tac ión  más lógica y! 
leal, respecto del Cuerpo de In terven
ción M ilitar es que el M inistro no es-i 
tá  autorizado p ara  reform arlo  orgáni
cam ente, n i p a ra  v a ria r sus categorías, 
sueldos y funciones. La ley ha decre
tado que el Cuerpo de In tervención  
M ilitar se extinga, y es obvio que m ien 
tras o tra  cosa 110 se legisle, debe ex
tinguirse ta l como hoy está, sin má£ 
m odificación que la m uy p ro funda de 
p e rd e r su condición de m ilitar. Res
pecto del futuro Cuerpo civil de In 
te rvención  en los servicios m ilitares, 
la Ley de 12 de Septiem bre de 1932, 
no se opone a las soluciones m ás a r r i
ba apuntadas, y puede preverse que 
form e en su día parte  del Cuerpo ge
nera l de In tervención  del Estado. De
be, adem ás, suponerse que, acen tuán
dose la reform a em prendida, y pues
tos de acuerdo p ara  llevarla a sus ú l
tim os térm inos los M inisterios de Ha
cienda y de la  Guerra, se obtenga, 
b ien  po r ley especial, o en la  de; 
presupuestos, el traspaso  total a aquél 
M inisterio de las funciones y del p e r
sonal de In tervención  que todavía de
penden  o han de depender del de la 
Guerra, suprim iéndose en el p resu 
puesto de este D epartam ento la con
signación: co rrespondien te y desafec
tando  a los funcionarios in teresados 
de toda relación  je rá rqu ica  con el ME 
n istro  del Ramo.

F undado  en estas razones, de co¡n- 
form idádrxon el Consejo de M inistros, 
y a p ropuesta de su P residente, Mi
n istro  de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La in te rvención  en los 

gastos y servicios del M inisterio de la 
Guerra corresponde a 1a, In tervención  
general de la A dm inistración  del Es
tado, según determina el articulo 71 
de la ley de A dm inistración y Conta
b ilidad  de la H acienda pública, y la 
realizará, bajo su d irección, el Cuer
po de In tervención  c iv il de Guerra, 
constitu ido conform e a las á l  posicio
nes de este Decreto.

Artículo 2.° El personal que actual
m ente sirve ein el Cuerpo de In terven
ción M ilitar, declarado a extinguir 
po r la cuarta  disposición transito ria
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íde la Ley de 12 de Septiembre de 1932, 
con el disfrute hasta su total extin
ción de los derechos que tengan los 
'de sus empleos asimilados del Ejérci
to, constituirá el muevo Cuerpo de In
tervención civil de Guerra.

En lo sucesivo, el Cuerpo estará 
constituido por personal civil, con 
arreglo a las c-ategorías siguientes:

Jeíe superior de Administración.
Jeíe de Administración de primera 

telase.
Jefe de Administración de segunda 

clase.
Jefe de Administración de tercera 

clase.
Jefe de Negociado de primera clase.
Jefe de Negociado de segunda clase.
Jefe de Negociado de tercera clase.
Este personal disfrutará de los suel

dos asignados a cada categoría y clase 
en la Administración general del Es
tado.

Artículo 3.° En los Cuerpos, Cen
tros y Dependencias militares, cual
quiera que sea la graduación de su 
respectivo Jefe, la función intervento
ra es exclusivamente civil. En los ac
tos propios de su función fiscal, los 
¡funcionarios del Cuerpo de Interven
ción  no usarán uniforme, aunque con
serven derecho a él, conforme a la 
disposición transitoria cuarta de la 
Ley de 12 de Septiembre de 1932. Los 
Interventores ostentarán en el ejerci
cio de su función un distintivo que 
denote su cualidad, y ejercerán su mi
sión con absoluta independencia de 
las Autoridades militares, cualquiera 
que sea su categoría y graduación, 
actuando siempre como delegados del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado.

Artículo 4.* El ingreso en el Cuer
do de Intervención, se hará por la ca- 
legoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase y en condiciones análo
gas a las que rijan para el ingreso en 
el Cuerpo de Intervención general del 
Estado. Mientras aquellas condiciones 
no se establezcan por el Ministerio 
competente, el ingreso será por oposi
ción, entre españoles varones que sean 
licenciados en Derecho o Intendentes 
o Profesores mercantiles o funciona
rios del Cuerpo Pericial de Contabili
dad del Estado. El reglamento de las 
oposiciones determinará los demás re
quisitos para tomar parte en ellas.

Artículo 5.° En el próximo presu
puesto serán baja en el de las Seccio
nes cuarta y décimocuarta los crédi
tos destinados al pago del personal y 
.atenciones del Cuerpo de Interven
ción Militar y pasarán íntegros al del 
Ministerio de Hacienda, en el que se 
consignarán en lo que se refiere a 
personal, sin alteración alguna eu su

cuantía y distribución. A continua
ción  se insertará la plantilla del nue
vo Cuerpo, consignando el número de 
funcionarios de cada categoría y cla
se, el sueldo que a cada uno corres
ponde, pero sin cifrar su importe, y 
consignando por un artículo de la ley 
que esta plantilla se irá dotando con 
los créditos que queden disponibles 
como consecuencia de las amortizacio
nes que se lleven a efecto en el de In
tervención Militar declarado a extin
guir. La dotación de la nueva planti
lla irá haciéndose comenzando por la 
categoría y clase inferior, siguiendo 
en forma ascendente hasta que por 
extinción total del Cuerpo actual que
de completamente dotada con los mis
mos créditos la nueva plantilla.

Artículo 6.° Pertenecen al Cuerpo 
de Intervención civil de Guerra las 
funciones que determina el art. 4.° 
de la Ley de 15 de Mayo de 1902, con 
las modificaciones y ampliaciones es
tablecidas o que se puedan establecer 
por disposiciones posteriores relativas 
tal ejercicio de la función fiscal.

Artículo 7.°. El Cuerpo de Inter
vención civil de Guerra, aunque per
ciba durante el año actual sus habe
res con cargo al presupuesto de dicho 
Departamento, dependerá del Ministe
rio de Hacienda, quien dictará las ór
denes oportunas en cuanto se refiera 
a nombramiento, ascensos y traslados, 
ateniéndose en cuanto a correcciones 
a lo dispuesto en el Reglamento de 3 
de Marzo de 1925, declarado en vigor 
en cuanto a los servicios de Interven
ción se refiere.

En el ejercicio de su función, los 
Interventores se atendrán a las leyes 
y reglamentos generales vigentes y a 
las instrucciones que dicte la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, velando, por tanto, por el 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones que en orden a la recta admi
nistración del presupuesto del Minis
terio de la Guerra emanen del Minis
terio del Ram-o en uso de su potestad 
reglamentaria.

Artículo 8.° La Intervención de los 
servicios y gastos del Ministerio de la 
Guerra se organizará en las depen
dencias siguientes^

a) Una Sección que en la Interven
ción general de la Administración del 
Estado prepare el despacho de los 
asuntos del Departamento de Guerra 
cuya fiscalización compete al Inter
ventor general.

b) Una Intervención central en el 
Ministerio de la Guerra,

c) Ocho Intervenciones divisorias, 
correspondientes a Las divisiones or-

> gámieas.

d) Tres Intervenciones para Ba
leares, Canarias y Marruecos.

e) Las Intervenciones especiales 
de Cuerpos, Clases, Establecimientos y 
Servicios militares.

f) Las Intervenciones de fuerzas 
militares en campaña, maniobras, ejer
cicios y escuelas prácticas, con arre
glo a lo que en cada caso se disponga.

Artículo 9.° Los funcionarios del 
actual Cuerpo de Intervención militar, 
declarado a extinguir por la Ley de 
12 de Septiembre de 1932, conserva
rán todos los derechos que tengan ad
quiridos en virtud de los preceptos 
legales por que han venido rigiéndo
se hasta ahora.

La aplicación de la ley citada y de 
este Decreto, no producirá alteración 
en las categorías ni en los haberes del 
personal del Cuerpo de Intervención 
militar, ni creación de plazas y ser
vicios ¡nuevos, ni alterará la distribu
ción de los créditos consignados en 
el presupuesto.

La extinción del Cuerpo de Inter
vención militar se hará por la ca
tegoría inferior de su plantilla, amor
tizándose, para este efecto, todas las 
vacantes que en la misma se produz
can. Las vacantes que ocurran en las 
demás categorks se proveerán en la 
forma reglamentaria, siempre que no 
haya personal excedente de la planti
lla en la categoría donde se produzca 
la vacante.

Cuando, como consecuencia de las 
amortizaciones que se lleven a cabo 
en el Cuerpo de Intervención militar 
a extinguir, existan plazas dotadas en 
la nueva plantilla en número tal que 
las necesidades del servicio aconsejen 
su provisión, el Ministro de Hacienda, 
a propuesta del Interventor general de 
la Administración del Estado, podrá 
convocar las oposiciones a que se re
fiere el artículo 4.° de este Decreto*

Artículo transitorio. No obstante 
lo dispuesto en el artículo 8.° de este 
Decreto, subsistirá provisionalmente 
la Intervención en las Inspecciones del 
Ejército hasta que por el Ministerio 
de Hacienda se determine cómo ha 
de realizarse la inspección de estos 
servicios.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O K U E S  

El Presidente del Consejo de Ministros£ ¡ 
Ministro'de la (¿tierra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
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Artículo único. Como caso com

prendido en el número tercero del 
artículo 55 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se exceptúan de las 
formalidades de subasta o concurso 
las obras de terminación del Hospital 
Militar, de nueva planta, en Sevilla, 
autorizándose a la Comandancia de 
Obras y fortificación de la segunda Di
visión orgánica, que-en la actualidad 
las realiza por administración, pura 
que, sin solución de continuidad, efec
túe la contratación por gestión direc
ta de las que resten por ejecutar a 
partir de la fecha en que lleve a cabo 
dicho conciero directo.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCA LA-ZAM ORA Y TORRES 
481 Presidente tíeJ Consejo de Ministros* 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  Az a ñ a

Vengo e¡n disponer que el General 
de Brigada, en situación de primera 
reserva, D. Fermín de Sojo Lomba, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 8 del corriente 
mes la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO A Li 'ALA -Z AMOR A Y TOURE3 
ifii Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

E n consideración a lo solicitado por 
el General de Brigada, en. situación de 
segunda reserva, D. Fidel Dávila 
Arrondo, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden, con antigüedad 
de 21 de Agosto de 1932, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de.m il novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMOitA Y TORRES 
S5I Presidente del Consejo da Ministros» 

Ministro de ia Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Artillería, e¡n situación 
de retirado, D. Reguío Muñoz García, 
el cual reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de 4 de Noviembre de 1931, 

Vengo en concederle el empleo de 
General de Brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ley,

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMOEA Y TORRES 
Ifii Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de ia Guerra»
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Artillería, en situación 
de retirado, D0 Miguel Hernáinz Gon
zález, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931s

Vengo en concederle el empleo de 
General de Brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALLALA-ZAMORA Y aGHRES 
SU Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro áe la Guerra»
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Artillería, en situación 
de retirado, D0 Julio Mañero Sancho, 
el cual reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de 4 de Noviembre de 1931,

Vengo e¡n concederle el empleo de 
General de Brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
101 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° de la Ley de 11 de 
Agosto de 1932,

Vengo en decretar-3o siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio al Brigada del 
Arma de Caballería, D. José Camero 
Rodríguez, disponible gubernativo en 
la primera División orgánica.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES 
121 Presidente dsi Consejo <Í0 Ministro?, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

Los medios utilizados en el comba
te moderno han hecho variar las ca
racterísticas de la guerra en tal gra
do, que el valor de los elementos na
turales, considerado antes como abso
luto, es ac tu a lm e n te  relativo, y la mo
dificación de los mismos^ mediante

vías de comunicación, tenida como 
perjudicial, es hoy conveniente. \

La excesiva amplitud dada hasta: 
ahora a la zona militar de cosías y , 
fronteras, y el criterio rígido en e l 1 j régimen y tramitación de los estudios : 
para obras y construcciones en la mis* 
ma, que en épocas anteriores tenía  
justificación, mas no en la presente^ 
por los perjuicios que ocasionan a U 
economía nacional la lentitud del trá* 
mi te y la limitación impuesta a los an* 
tedlchos trabajos (perjuicios cada día 
más crecientes), son circunstancias 
que aconsejan modificar la legislación' 
vigente en la actualidad, por lo que, 
a propuesta del Ministro de la Guerra 
y Consejo Superior del mismo Ramo,; 
y de acuerdo con el Consejo de Mi-i 
nistros, !

Vengo en decretar lo siguiente: >
Artículo 1.° La Zona militar de: 

costas y fronteras abarcará la com-' 
prendida entre éstas y las líneas del* 
interior cuyos límites se señalan a; 
continuación, para los sectores que. 
también se citan:

Artículo 2.° Dicha zona se dividí-) 
rá en cuatro sectores:

1.°—Pirineo o frontera Norte .
y

Línea que, partiendo de Zumaya, s i- j  
gue por el ferrocarril Zumárraga, Al- 
sásua, Pamplona, Sangüesa, cauce delj 
río Aragón, hasta Jaca; ferrocarril a' 
Sabiñánigo, hasta puente Sabiñánigo^ 
río Basa, hasta Espín; camino de hci. 
rradura a Fiscal; carretera a Boltañsj* 
Ainsa, Banasteu, Arro; cauces de los 
ríos Nafilia y de la Nata, hasta Fora-i 
dada; camino de herradura a Campog 
ídem Estarán, La Muría, Abella, Bo«¿ 
nanza, Pont de Suer, y, por las Igle
sias, al río Masiane, hasta Seníeradaf 
sigue, por la carretera, a Pobla de Se-, 
gur, margen oriental del pantano de- 
Tremp, cauce del río Vilanoveta de laj 
Valí, hasta Carreu; barranco de Se-ó  
lieni, c a rre te ra  Seo de Urgel, Solsona, 
por Baselia, y, por ésta y la de Bergai 
a Borredá, San Quirico, Manlleu y e! 
cauce del Ter, a G erona, siguiendo por 
este río hasta, su d esem b o ca d u ra .

2 °—Frontera Portuguesa
A partir de Pontevedra, va por \U 

carretera a Orense, Puebla de Trives* 
río Jarés, pico Maluro, sierra del Eje; 
divisoria de sierra Cabrera, hasta su 
cruce con el camino de Vilialverde a 
Castrocontigo; siguiendo después eslñ 
camino hasta dicho ú lt im o  p u n to ;  
m á s  tarde, los cauces de#os ríos Eria 
y ürbigo, hasta Benavente; ferro;urr.il 
Benavente, Z a m o r a ; la carreieia 
d e sm a , San do, Aldehuela de la Fe ^
Fue©te de San Esteban y  SequerosJ
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río Alagón, hasta  Coria; ca rre te ra  a 
Garro villas, y, desde el cruce de ésta 
con el Tajo, con tinúa p o r el ferroca
r r il  M érida, Zafra, F regenal, a Huelva.

3 .°— Costa Norte .

Desde Pontevedra continúa por ei 
fe rrocarril de Caldas a Santiago; ca
rre te ra  de este punto a Lugo, Consa
grada y, po r Las M orieras, a Tinco y 
Oviedo; siguiendo por la de Pola de 
Laviana, Riaño, hasta el puerto de T ur
na, donde gana la divisorda general de 
la cordillera, por cuya divisoria va 
hasta el puerto del Escudo, desde el 
que continúa por la carre tera Santan
der, .Burgos, hasta el cruce del fe rro 
carril La Robla, Valmaiseda, y, por él, 
a Viilasana de Mena, donde pasa a la 
;de Llanteno, Respaldiza, Llodio, Oroz- 
co, Ib anca; sigue por la sierra  de Ren- 
digüisa a U ndigarra; y, de aquí, por la 
ca rre te ra  Ochandiano, V illarroal, Mon- 
'dragón, Y ergara, Zumárraga¡, empalma 
con el lím ite de la zona correspondien
te a la fron tera Norte,

4.°—Cosía de Levante y  Mediodía .

Partiendo de Manlléu, sigue por la 
carre tera a Vich, y la de CoIIsuspina, 
Moyá, Manresa, por Mayáns, a Iguala
da, y después, p o r 'S a n ta  Colonia de 
Queralt y Sarreal, a Montblanch, Es- 
pinga, Vimbodí, Yilanova de Prados, 
M argalef, La Palma», Flix, Aseó, a em
palm ar con la ca rre tera  Tarragona, 
Aleañiz, en Venta de Campesinos; con
tinúa por ella haista Gandesa, y, por Ja 
de Bol, H orta, Valderrobles, va a u n ir
se en Monroyo con la ca rre te ra  a Mo
rd ía , que sigue hasta  dicho punto; y, 
más tarde, po r la ca rre tera  ai San Ma
teo, hasta la bifurcación de la que, por 
Cali, llega a Albocácer, la cual sigue 
hasta dicho punto, continuando por la 
(pie va a Adzaneia y la que, po r Use- 
ras y Costur, llega a Lacena del Cid; 
y después, po r la de Zucaína y Corte 
de Arenoso, cauce del río del Rodero, 
hasta el M ijares; y, po r éste, hasta 
Mn atañe jos; a continuación, la carre te 
ra  a Jérica y Segorhe, y  la que, por 
Gáiova, va a L iria, Chiva, Bnñol; la 
de Macaistre, Coates de Rallas; el cauce 
del Júcar hasta Alberique; la ca rre te 
ra  Játiba, Albaida, Alcoy, Ibi, Sax, 
M onóvar, Novelda, Aspe, Crevillente, 
Orihuela, Murcia, Lorca, Huércal-Ove
ra ; el fe rrocarril de Guadix, hasta Can- 
lo ria ; carre tera  a Albánchez, IJleila, a 
enlazar con la de Murcia, Almería, en 
Venta de los Yesos; sigue por Taber
nas, ca rre te ra  a Gérgaf, y, por la de 
Doña M aría, Abla y Abruccna, pasa a 
la d iv isoria de S ierra Nevada en Peña 
H oradada, y la hasta Padul, y
desgsaés va p o r  €1 Oo Maiá y

la  caaTetera a Alhama de Granada, 
Ventas de Z afarraya, Ventas de los 
Alazares, Colmenar, Villa-nueva de 
Cauche, Antequera, y, po r el valle de 
A bdakguís, Alora, P izarra  y  Burgo, a 
Ronda, Puerto Serrano, E l Coronil, 
U trera ; continuando por V illafranea y 
los Palacios; cruza las Marismas, va a 
Coria del Rio., Bollullos de la Mitación, 
Aznaicázar, Pilas, Casíilleja del Cam
po, La Palma, Niebla, Vaiveráe del Ca
mino, Calañas y fe rro carril F regenal, 
Huelva.

Artículo E.° En las islas Baleares, 
Canarias y posesiones de África, la  
zona m ilitar com prenderá la  totalidad 
de los respectivos te rrito rios.

Ariiculo 4,° Dentro de la zona se 
podrán ejecutar obras de cualquier 
clase, exceptuando los caminos, ca rre
teras, ferrocarriles y aeródrom os, que, 
po r lo que se refiere *a sus caracterís
ticas m ilitares, han de ser sometidas a 
la -aprobación del M inisterio de la 
Guerra.

Artículo 5.° Los M inisterios de la 
Guerra, Gobernación, Obras públicas y 
M arina, de acuerdo, en la p arte  que a 
cada uno corresponde, d ictarán  las d is
posiciones necesarias p a ra  el cum pli
miento de lo anteriorm ente fijado.

Artículo 6.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo esta
blecido en este Decreto.

Dado en M adrid a quince de F ebre
ro  de mil novecientos trein ta  y tres. 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro da la Guerra,
Manu el  Azaña

E n aplicación de lo dispuesto en el 
artículo Id  de la  Ley de 9 de Marzo 
de 1932, de conform idad con el Con
sejo de M inistros y a p ropuesta del de 
la Guerra,

Vengo en decretar que el General 
de D ivisión, D. Antonio Losada O rte
ga, pase a situación de segunda re 
serva.

Dado en M adrid a quince de F ebre
ro de m il novecientos tre in ta  y tres. 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Man u el  Azaña

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 1.° de la Ley de 9 de Marzo 
de 1932, de conform idad con el Con
sejo de M inistros y a p ropuesta del de 
la Guerra,

Vengo en decretar que el General 
de D ivisión, D. F ernando  B erenguer 
Fusté, pase a situación de segunda ¡re
serva.

Dado en M adrid a quince de Febre
ro de rail novecientos trein ta  y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMOLA Y TORRES 
m Presidente' del Consejo de Ministros, 

Ministro de ía Guerra,
Manuel Azaña

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo  1.° de la Ley de 9 de Marzo, 
de 1932, de conform idad con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
la Guerra,

Vengo - en decretar que el General 
de D ivisión, D. A ndrés Saliquet Zlime
ta, pase a situación de segunda re 
serva. ' - -

Dado en M adrid a quince de F ebre
ro de mil novecientos tre in ta  y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l Azaña

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo !.° de la Ley de 9 de Marzo 
de 1932, de conform idad con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
la Guerra,

Vengo en decretar que el General 
de B rigada, D, E líseo Loriga P a rra , 
pase a situación de segunda reserva.

Dado en M adrid a quince de licore
ro Ge mil novecientos trein ta  y -tres.

NICETO ALCALA-Z AMOR A Y TORRES  
El Presidente del Consejo de Miii!girost 

Ministro de la Guerra,
Manu el  Azaña

E n consideración a los servicios y 
circunstancias del General de B rigada 
D. Ju a n  García Gómez Caminero, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y a p ropuesta del de la Guerra, 

Vengo en prom overle al empleo de 
General de División, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
p o r pase a  situación de segunda reser* 
va de D. Antonio Losada Ortega.

Dado en M adrid a quince de Febre* 
ro  de m il novecientos trein ta  y tres». 
NICETO ALCJALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de* í 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  Az a ñ a

En consideración . a los servicios y 
circum Amelas del General ele Brigada 
IX Josa Fernández Villa-Abrdlle Gálíva- 
ra, de acuerdo, con el Consejo de Mi
n istres y  a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en prom overle ai empleo de 
General de División, con la antigüedad 
** esta fecha, en la  vacante producida
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por pase a situación de segunda rese r
va de D. Fernando Rercnguer Fuste,
: Dado en M adrid a quince de F ebre
ro de m il novecientos trein ta y tres,

NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TOREES

$81 Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Et.~ consideración a los servicios y 
¡circunstancias del General de Brigada 
(D. darlos Masquéis fc Lacaci, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a, pro- 
¡puesta del de la Guerra,

Vengo en prom overle al empleo de 
IGenera-l de División, con la antigüedad 
ide esta fecha, en la vacante producida 

jp o r  p:\: e a situación de segunda reser- 
ya de i,-. Andrés S aliquetZ um eta.

Dado en M adrid a quince de F ebre
ro  de mil novecientos trein ta y tres.

ANICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

231 Presidente de! Consejo de Ministros,
: Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ á

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Minis- 

"¡terlo de la  G uerra ha presentado el 
General de Brigada, en situación de 
[primera reserva, D. Enrique Ruiz
Fornells Regueiro.

Dado en M adrid a quince de Febre
ro  de m il novecientos trein ta y tres,

NICETO ALOALA-ZAMORA Y TOREES
$31 Presidenta del Con nejo de MicAstros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar Subsecretario del 
M inisterio de la Guerra, al General de 
ferigada D. Luis Castelló Pantoja , ce- ] 
^ando en el mando de Ja sexta B riga
da de Infan tería .

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y Ires,

NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES
®i Presidente del Consejo de Miursires,

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

Vengo en nom brar al General de 
[División, D. Miguel Cabanellas F e r rer, 
p a ra  el cargo de Inspector general, 

. con destino en la tercera inspección, 
jen cuya jerarquía, con arreglo  al D e' 
m eto do 16 de Junio de 1931, d is fn b  
la rá  la gratificación dei 25 por 100 del 
sueldo 'de su -empleo y o-.Rmfyrá c\ dis
t in ta  o especial a u l,  cío se re-

ófere.

Dado en M adrid a quince de Febre
ro  de m il novecientos trein ta  y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
fQl Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar al General de 
D ivisión, D. Carlos M asquelet Lacaci, 
para el cargo de Jefe del Estado Ma
yor Central del E jército.

Dado en M adrid a quince de Febre
ro de mil novecientos trein ta  y tres.
' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
SI Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A za ñ a

Vengo en disponer que el General de 
• D ivisión, D . Leopoldo Ruiz T rillo , cese 

en el mando de la segunda División 
orgánica y de todas las fuerzas y ser
vicios que a ella están afectas o re s i
den en el territorio  propio de la mis
ma,, que le fué conferido po r Decreto 
de 11 de Agosto de 1932, po r haber 
desaparecido las causas que lo m oti
varon.

Dado en M adrid a quince de Febre
ro de m il novecientos trein ta  y 'tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Mil Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar General de la se
gunda División orgánica’ al General 
de División D. Miguel Núñez de P ra 
do y Susbielas, cesando en el cargo de 
Comandante M ilitar de Baleares, y en 
el de General de la sexta División, que 
desem peña, en comisión.

Dado en M adrid a quince de le b r e 
ro de mil novecientos trein ta  y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
131 Presidente de! Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar General de la sex
ta División orgánica a l General de Di
visión D. José Fernández VilIa-Abrille 
Calívara.

Dado en M adrid a quince de Febre
ro de mil novecientos trein ta y ires. 
.NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
MI Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar General de ia  sép- 
‘ lim a División orgánica al General de

División D. Juan García Gómez Ca
minero.

Dado en Madrid a quince de Febre* 
ro de mil novecientos trein ta  y tres* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE* 
El Pros!(lente del Consejo de Ministros, * 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar Comandan te M i
lita r de Baleares, en plaza de superior!, 
categoría, al General de Brigada don 
Francisco Franco Bahamont e, que ac
tualm ente manda la décimoquinia B ri
gada de Infantería .

Dado en M adrid a quince de F ebre
ro de mil novecientos tre in ta  y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOJIREST 
El Presidente del Consejo de MÍnistros0 

Ministro ele la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO
Como Presidente de la República, de 

acuerdo con el Consejo de M inistros y  
a propuesta del de Marina,

Vengo en hacer extensivo al perso
nal del Cuerpo de Maquinistas de la 
Armada, que osten tara graduación de 
Oficial antes de la reorganización da 
este Cuerpo, efectuada por Decreto de 
8 de Septiembre de 1931, los benefi
cios p ara  ingreso en la¡ Orden M iiitar 
de San Hermenegildo, que la segunda 
disposición transito ria  del Deere lo de 
10 de Julio del mismo año concede, en 
análogas circunstancias, al personal 
de los Cuerpos Auxiliarles.

Dado en M adrid a quince de Febre
ro de m il novecientos tre in ta  y  tres. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s ñ  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
La Ley de 20 de D iciem bre p róx im o 

pasado, pub licada en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 23 del m ism o mes, establecien
do la C ontribución  genem l sobre lfiC 

T enia, requ ie re  norm as de ca rác ter 
tran s ito rio  p a ra  su  aplicación, espe
cialm ente en cuanto se relaciona con 
la  p resen tac ión  y curso de las decla
raciones de los contribuyentes duran
te el actual ejercicio e c o n ó m ic o , en el 
que es de imprescindible necesidad 
ajustar la gestión de la A dm inistra
ción pública al ritmo eme las o re ."” "
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tancias imponen, por la limitación de 
tiempo disponible para el plantea
miento de imevo tributo.

El Ministerio de Hacienda ha adop
tado y«a algunas disposiciones y segui
rá  adoptando las que sean precisas con 
aquella finalidad. Mas eilas aparte, es 
indispensable dictar reglas con carác
ter de perm anencia y de aplicación 
normal en ejercicios sucesivos.
- Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° En cada ejercicio eco

nómico, las personas naturales obliga
das a contribuir, según los artículos 
2.° y 3.° de la Ley de 20 de Diciembre 
-de 1932, que estableció la Contribu
ción general sobre la renta, o, en su 
caso, los representantes legales o apo
derados de tales personas, deberán 
presentar declaración, firmada, de los 
elementos que habrán de tenerse en 
cuenta para la fijación de k  respectiva 
renta imponible, a tenor de los artícu
los 5.°, 6.°, 18, 25 y 28 de la misma 
Ley. La declaración habrá de ser for- 
iinulada por triplicado, con arreglo al 
modelo que oportunamente publicará 
el Ministerio de He cien da, y cuyos 
ejemplares se podrán adquirir en las 
Delegaciones provinciales del Ramo. 
Uno de los ejemplares de la declara
ción será devuelto a la persona que la 
presente, con el sello de la oficina re
ceptora.

Artículo 2.° Habrán de presentarse 
las decían: clones a que se refiere el 
artículo anterior:

a) En la Administración de Ren
tas públicas de la respectiva provin
cia, o en el Ayuntamiento de la im
posición, a elección, tratándose de 
personas domiciliadas o residentes en 
la dicha provincia, y sujetas, por lim
ito, a la obligación personal de contri
buir, según el apartado A) del artícu
lo  2.° de la Ley.

b) En cualquiera de . los Muinici- 
pios en que radique la parte principal 
de los bienes o de las explotaciones, o 
en el del domicilio del deudor que pa
gue los intereses que constituyan la 
utilidad imponible, según los casos, o 
en la respectiva Administración de 
Rentas públicas, a elección, tratándo
se de quienes, sin consideración a su 
nacionalidad, domicilio o residencia, 
sean meramente titulares o perceptores 
de utilidades sujetes a la imposición 
real, según el artículo 3.° de la Ley.

c) En 3a Administración de Rentas 
públicas de la provincia de Madrid, 
los empletdos del Estado español con 
domicilio en el extranjero, por razón 
de cargo o empleo ofiekl* y  los súb
ditos españoles, aunque tengan en el

extranjero su domicilio o residencia 
habitual a que se refieren los aparta
dos B) y C) del artículo 2.° de la Ley.

Artículo 3.° El plazo para la pre
sentación de las declaraciones a que 
se refieren los artículos anteriores 
se rá :

a) Tratándose de personas que en 
el prim er día del ejercicio económico 
estén sujetas a la obligación de con
tribuir, los dos primeros meses del 
mismo ejercicio.

b) Tratándose de personas cuya 
obligación de contribuir «azca después 
del prim er día del ejercicio económi
co, los sesenta días a contar desde la 
fecha en que se cumpla ¡aquella con
dición.

c) Tratándose de empleados del 
Estado español, con domicilio en el 
extranjero, y de los súbditos españoles, 
aunque tengan en el extranjero su do
micilio o residencia, a que se refieren 
los apartados B) y G) del artículo 2.® 
de la Ley, los tres primeros meses del 
ejercicio económico, o los noventa 
días a conte r desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, se
gún los casos a que se refieren los 
apartados a) y b) de esie artículo, res
pectivamente.

Artículo 4.° En las declaraciones se 
cifrarán por un período de doce me
ses, en la forma prevista en el artícu
lo 21 de la Ley, los ingresos, utilida
des o rendimientos fijos en su cuantía 
y periódicos en su vencimiento, y los 
eventuales o aquellos cuya cuantía no 
pueda precisarse por anticipado.

Artículo 5.° Haciendo uso de la au
torización otorgada en el artículo 9.° 
de la Ley, se establecen las siguientes 
reglas para la estimación de los rendi
mientos netos, y su imputación, como 
mínimo, a los titulares, por los res
pectivos conceptos que se expresan:

Primera. Inmuebles urbanos.—Las 
rentas de posesión de los inmuebles 
de esta clase sujetos a la Contribución 
territorial se estimarán en cantidades 
iguales a la de los líquidos imponibles 
que aquéllos tengan asignado a los 
efectos de la dicha Contribución,

Las rentas de posesión de los in
muebles que gocen de exención reco
nocida en los preceptos reguladores de 
la Contribución territorial, serán esti
madas en cantidades iguales a la de 
los líquidos imponibles por que debie
ran tribu tar tales inmuebles de no 
'existir la exención.

Las rentas de posesión de los in
muebles no sujetos a la Contribución 
territorial, por razón del territorio en 
que se encuentren situados, se estima
rán en-cantidades iguales al 4 por 100 
del valor en capital de los mismos en 
la fecha de la estimación. Esta será

hecha por los Arquitectos de la Ha* 
cien da que designen las respectivas 
Delegaciones. En caso de discrepancia 
con el contribuyente, se estará a la ta
sación del perito que nombre el Ju
rado Central de la Contribución gene
ral sobre la renta; y el gasto que se 
origine será de cuenta del dicho con
tribuyente si la cifra de aquella tasa
ción fuere superior a la por él man
tenida.

Segundo. Inmuebles rústicos.-—Las 
rentas de posesión de los inmuebles d@ 
esta clase sujetos a la Contribución te
rrito ria l y comprendidos en el Avance 
catastral, se estimarán en la cantidad 
que tuvieren aquéllos asignada como 
remta en tal Avance, excluido, en su 
ceso, el recargo por razón del ganado 
de renta que cada inmueble pueda 
mantener.

Las rentas de posesión de los in
muebles que figuren en el Amillara- 
miento serán estimadas en los dos ter
cios de los respectivos líquidos impo
nibles.

Las r-eintas de posesión de los in
muebles que gocen de exención reco
nocida en los preceptos reguladores 
de la Contribucióm territorial se esti
m arán en la forma prevista anterior
mente, como si teí exención no exis
tiera.

Las rentas de posesión de los in 
muebles que por su situación no se 
hallen comprendidos en el Avance ca
tastral o en el Amillarara lento, serán 
estimadas £¡ razón del 4 por 100 del 
valor en capital, por los Peritos que 
designen las respectivas Delegaciones 
de Hacienda, y en caso de impugna
ción, se estará a lo previsto en la re
gla prim era.

No obstante lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores, cuando los arrenda
mientos de inmuebles rústicos hubie
ran sido objeto de revisión a v irtud" 
de disposiciones reguladoras de la po
lítica social agraria, la estimación de 
las respectivas rentas de posesión se 
ajustará estrictamente al importe de 
los precios fijados por los organismos 
o Autoridades competentes.

Tercera. Derechos reales. —~ Las 
rentas procedentes de la-posesión de 
derechos reales que figuren en el Avan
ce catastral o en el Amillaramienlo, y 
en particular, de censos, foros, subió
nos, cánones enfitéuticos, laudemias y 
demás análogos, (aunque los respecti
vos inmuebles estén exentos de la Con
tribución territorial, se estimarán en 
las cantidades que, en su caso, tengan 
aquellos derechos asignadas en los di
chos documentos administrativos.

Cuarta. Explotaciones agrícolasv— 
Los rendim ientos de estas explotacio
nes, de inmuebles comprendidos
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el Avance catastral, serán estimados en 
cantidades iguales a la diferencia en
tre el líquido imponible, excluido, en 
su caso, el recargo de pecuaria, y la 
renta catastral que respecto de cada 
inmueble figure en el dicho Avance.

Los rendimientos de las explotárno
sles de inmuebles comprendidos en el 
Amillaramiento, se estimarán en un 
tercio del respectivo líquido im poni
ble.

Los rendimientos de. los explotacio
nes de inmuebles que gocen de exen
ción reconocida en los preceptos regu
ladores de la Contribución territorial, 
serán estimados en la forma prevista 
anteriormente, como si no existiera 
la exención.

Los rendimientos de las explotacio
nes de inmuebles no sujetos a la Con
tribución territorio], por razón del te
rritorio en que se encuentren situadas, 
se estimarán en cantidades iguales al 
4 por 100 del v»ulor en capital de tales 
inmuebles en la fecha de la estima- 
ciñ ó ; y en cu¿sa de impugnación, se 
estará a lo previsto en las reglas pri
mera y segunda.

Quinta. Explotaciones ganaderas 
sujetas a la Contribución industrial, de 
comercio y profesiones. —  Los rendi
mientos de estas explotaciones serán, 
estimados en sumas iguales a doce ve
ces el importe de las respectivas cuo
tas del Tesoro por la dicha contribu
ción sin recargo alguno, ¡municipal o 
transitorio del Estado. En caso de 
agremiación servirá de base de cóm 
puto la cuota gremial.

Sexta. Explotaciones ganaderas no 
sujetas a la Contribución industrial, 
de com ercio y  profesiones.— Los ren
dimientos de estas exploraciones se 
estimarán en cantidades iguales al 
producto del número de cada clase de 
cabezas de ganado por la cifra que del 
rendimiento medio correspondiente en 
el término municipal facilite la respec
tiva oficina del Catastro, según los da
tos que en la misma existan; o, si en 
el término municipal de que se trate 
no rigiere el Avance catastral, por la 
cifra de rendimiento que estimará a 
tal efecto el Ayuniamienta y  que apro
bará o rectificará la Oficina Central del 
Catastro, a la cual deberá comunicarla 
previamente la respectiva Administra
ción de Rentas públicas.

Séptima. Explotaciones mineras 
Los rendimientos de estas explotacio
nes se estimarán en sumas iguales a 
doce veces y media el importe de las 
respectivas cuotas del Tesoro por el 
impuesto del 3 por 100 del producto 
bruto, devengadas durante los cuatro 
trimestres naturales inmediatos ante
riores a la fecha de la estimación, sin 
recargo alguno. Si k  explotación mi

nera estuviese arrendada, se deducirán 
de las aludidas sumas cantidades igua
les o las computadas como renta de 
aquellas explotaciones. Tratándose de 
explotaciones exentas del dicho im
puesto, la respectiva Administración 
de Rentas públicas fijará las cuotas 
del Tesoro que deban servir de base 
de cómputo de los rendimientos co
rrespondientes.

Octava. Negocios industriales y co
merciales.— Los rendimientos de es
tos negocios, si estuvieren comprendi
dos en la Contribución industrial, de 
com ercio y profesiones, se estimarán 
en sumas iguales a doce veces el im
porte de la cuota del Tesoro por la 
dicha Contribución, sin recargo algu
no, municipal o transitorio del Estado. 
En caso de agremiación, servirá de 
base de cómputo la cuota gremial. Tra
tándose de negocios que gocen de 
exención de la Contribución industrial, 
la respectiva Administración de Ren
tas públicas fijará en su caso las cuo
tas del üesoro del dicho tributo que 
hayan de servir de base para el cóm
puto de los rendimientos correspon
dientes.

Novena. Rentas de trabajo por 
conceptos comprendidos en la Con
tribución industrial, de com ercio y  
profesiones.— Estas rentas se estima- 
irán en sumas iguales a doce veces el 
importe de la cuota del Tesoro por la 
dicha Contribución, sin recargo algu
no, municipal o transitorio del Esta
do. En los casos de agremiación, y de 
exención de la Contribución indus
trial, se aplicarán los respectivos pre
ceptos de la regla anterior.

Décima. Conceptos comprendidos 
en la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliario.—-Los 
rendimientos por estos conceptos se
rán estimados en cantidades iguales a 
■las que sirvan de base al gravamen 
por la dicha Contribución,

Cuando el contribuyente disfrutare, 
por razón de su cargo, oficio o minis
terio, de remuneraciones en especie, 
se sumará el valor anual de éstas a la 
cantidad prevista en el párrafo ante
rior, con las limitaciones siguientes:

a) El disfrute de habitación por 
razón de cargo, oficio o ■ministerio de 
carácter público, no se computará en 
cantidad superior al 10 por 100 de las 
utilidades referidas en el párrafo pri
mero de esta regla.

b) El coche oficial no podrá com 
putarse en más de un cuarto del costo 
medio de su entretenimiento en la lo
calidad.

c) No se estimará cantidad alguna 
por el derecho de usar caballos del 
Ejército.

Artículo 8.° De los hendimientos

netos reglamentariamente estimados en 1 
la forma prescrita en el artículo ante- \ 
rior se deducirán solamente: f

a) Tratándose de contribuyentes 
sujetos a la obligación personal de 
contribuir a que se refieren los artícu
los 2.° y 4.°, apartado A), de la Ley» 
los gastos previstos en los números 4.% 
6.°, 8.° y 9.° del artículo 6.° de la 
misma.

b) Tratándose de los contribuyen* 
tes sujetos meramente ia< la imposición 
real, a que se refieren los artículos 3.® 
y 4.°, apartado R), de la Ley, los gas* 
tos previstos en el antes citado núrap ; 
ro 6.° del artículo G.° de la misma.

Artículo 7.° La com probación de ¡ 
las declaraciones presentadas por los [ 
contribuyentes se llevará a cabo m e -' 
diante los documentos o antecedentes 
que existan en las oficinas de la Admb 
nistirción respecto de las personas 
obligadas a contribuir, los que facili
ten ios Ayuntamientos y los que la 
propia Administración pueda adqui
rir con sujeción a las disposiciones vi
gentes.

Artículo 8.° Cuantas observaciones, 
interpretaciones o decisiones sobre los 
datos que figuren en las declaraciones 
de los contribuyentes estimen oportu- ; 
ñas las Administraciones de Rentas 
públicas, que, según el párrafo segunA 
do del artículo 27 de la Ley, no están ■ 
obligadas a sujetarse a tales declara
ciones, las comunicarán en forma re
glamentaria las dichas dependencias -a 
aquellos contribuyentes.

Cuando se susciten diferenciiss acer
ca de la determinación del dom icilio o 
residencia habitual, a los efectos del 
apartado A) del artículo 2,° de la Ley, 
la Administración de Rentáis públicas 
notificará al respectivo contribuyente 
que tales diferencias serán sometidas 
de oficio al Jurado central de la con
tribución general sobre la renta, el 
cual resolverá sin ulterior recurso.

Análoga® notificación y tramitación 
se realizarán en los casos de discre
pancia entre el contribuyente y la Ad
ministración de Rentas públicas, so
bre la estimación d r  los ingresos, uti
lidades o rendimientos eventuales, y 
de aquellos cuya cuantía no pueda pre- , 
cisarse por anticipado, a tenor del pá- v 
rrafo segundo del artículo 21 de Ja 
Ley.

Artículo 9 .9 Realizada la compro
bación y adoptados los acuerdos a que 
se refieren los artículos 7.° y 8.10 de 
este Decreto, procederán las Adminis
traciones de Rentas públicas a Jiqui* 
dar las cuotas contributivas cones- 
pondientes, a tenor del artículo 27 de 
la Ley aplicando el tipo o los tq>o* 
de gravamen de la escala aue de te**
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nina el artículo 18 de la Ley misma.

La liquidación de las cuotas respec- 
lo de las utilidades eventuales y «de 
aquellas cuya cuantía no pueda pre
cisarse por anticipado podrá ser rec
tificada ulteriormente, según lo pre- 
yisío en el párrafo segundo del ar
tículo 21 de la Ley.

Artículo 10. Las liquidaciones de 
las cuotas serán notificadas reglamen
tariamente por las respectivas Admi
nistraciones de Rentas públicas a los 
contribuyentes, a fin de que éstos pue
dan hacer uso de los derechos que les j 
concedan las prescripciones vigentes | 
sobre el procedimiento para las recla
maciones económicoadministrativas, 
incluso el que les atribuye el penúl
timo párrafo del artículo 31 de la Ley, 
en el caso de ser gravados por signos 
externos.

Artículo 11. La cobranza de las 
cuotas será realizada de una sola vez, 
mediante recibo, con arreglo al mode
lo que oportunamente publicará el 
Ministerio de Hacienda,

Disposición transitoriaa
El Ministro de Hacienda o la Direc

ción general de Rentas públicas, según 
los casos, dictarán oportunamente las 
(disposiciones que estimen precisas res
pecto de los plazos de presentación de 
declaraciones de los elementos cons
titutivos de la base imponible en el 
ejercicio económico corriente, a los 
¿íecios de la Contribución general so- 
are la renta, teniendo en cuenta el es
tado de los trabajos encomendados a 
los Jurados provinciales de estimación 
y de las demás circunstancias que de
ban ser apreciadas en el período de 
implantación de aquel tributo.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCAL A -Z AMOítA V TORRES

EJ M inistro tía Hacienda,

J A I M ts C A R N E l  P« O M P

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilada, con el 
beber que por clasificación- le corres
ponda, a D. Gustavo Alvarez Alvarez, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, en si
tuación de excedente forzoso; quien 
deberá causar baja en el Escalafón de 
dicho Cuerpo el día 13 del mes actual, 
en que cumplió la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m  'U n !5tro «le Hru'londa,

' • ’ m k C a r n e a  Ro  m u u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 29 del mes de 
Enero último, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de Xa Hacienda pú
blica, Administrador de Rentas pú
blicas de la provincia de Gerona, a 
D. Joaquín Ruiz Vi cent, que lo es de 
tercera clase del mismo Cuerpo y 
desempeña referido cargo.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistra de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R. o  m  e  u

A propuesta -del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a? 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de* tercena 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 4 del mes de Enero 
último, a D. Gregorio Boluda del Toro, 
adscrito a la Subdelegvición de'Hacien
da de Cartagena; con efectividad del 
día 6 de los citados unes y año, a don 
Mariano Riquer Wallis, Administrador 
de la Depositaría especial de Hacienda 
de Ibiza, y con efectividad del día 22 
de iguaT mes y año, a D. José García 
Díaz, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Valladolid; 
los tres, Jefes de Negociado de prime
ria clase del mismo Cuerpo, afectos a 
las dependencias que quedan expre
sadas.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

MfCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ds Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e r

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala, y por antigüedad, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
de Arquitectos del Cateistro de la ri
queza urbana, en vacante producida 
por fallecimiento de D. Andrés de Lo
renzo Arias y con la antigüedad del 
día 30 de Enero último, a D. José Co
nes a Egecí, que es Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuerpo, 
el cual continuará prestando sus ser
vicios sin interrupción en la séptima 
Región e;n. que está destinado.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 Ministro tío Hacienda,

J a i m h  C a r n e r  H o m b s  J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
En aplicación de la vigente ley de 

Presupuestos,
Vengo en nombrar Jefe de Adminis

tración civil de primera ciase en el 
Ministerio de la Gobernación, con lai 
antigüedad de 1.° de Enero último, a 
D. Agustín Carbonell Qvereda, que lo¡ 
es de segunda e®¡ el mismo Departa* 
mentó. ^

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil ,iio ve cien tos treinta y tres. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES. 

El M inistro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r q g a  .

En aplicación de Ja» vigente ley de 
Pr>e.siipUGSÍG.s,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, Secre
tario del Gobierno civil de la provin
cia de Gerona, con la antigüedad de 
1.° de Enero último, a D. Eduardo Ro
dríguez López, que desempeñas el mis
mo cargo con la categoría inferior in
mediata.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres, 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

101 M inistro do la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

Con arreglo al artículo 4.c, aparíiaida 
letras R-a) del Reglamento de 7 do 
Septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del mismo ¡año,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Secre
tario del Gobierno civil de la provin
cia de Santander, con la antigüedad 
de 19 de Noviembre último, a D. Juan 
José López-Dóriga y Sañudo, que des
empeña el mismo cargo con la catego
ría inferior inmediata.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA X TORRES. 

El M inistro tíe la Gobernación,

Santiago  Casares  Q uiboga .

En aplicación de la vigente ley dq 
Presupuestos,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Secreta
rio de] Gobierno civil de la provincia 
de Alava, con • ki antigüedad de 1,° de 
Enero último, a D. Pedro Rodríguez 
Llamas Ligarán, que desempeña el 
mismo cargo con la categoría inferior; 
inmediata.
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Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 
K IC E T O  ALGALA.-SAM ORA Y TORILES 

KI M inistro (le la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u íh o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en adm itir la dimisión que 
■del -cargo de Delegado del Gobierno 
en Mahón ha presentado D. Ramón 
Merlina Tur.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro. de m il novecientos treinta y tres. 
3NÍICETO ALCALA-ZÁMORÁ. Y TORRES
lül M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q ujk ü ú c

Vengo en nom brar por íraskclón  
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Gáceres, al Jefe superior 
•de Administración civil, D. Miguel 
Fernandez Giménez, que presta sus 
¡servicios en el Ministerio de la Go
bernación.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro ele mil .novecientos treinta y tres. 
NIOETO. ALCALA-ZÁMOliA Y TOIL1ÍE S  
ISl M inistro de la G obernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ih o c a

A propuesta del Ministro de la.Go
bernación y en armonía con la vigente 
ley de Presupuestos,

Vengo en nom brar Ingeniero Direc
tor de ios servicios de Automovilismo 
y Radiotelegrafía de la Dirección ge
neral de Seguridad, al Ingeniero In
dustrial, Comandante de Artillería, 
D. Julio Alvnrez Cerón.

¿Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

Ni BETO ALLALA-ZAMORA Y TORRES 
FU M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o ü a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con la Comi
sión» permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Juan Luis Francisco Fé
lix Crabiffosse Servand, francés, y a 
D. Manuel Goncalves Fernandes, por
tugués; los cuales no podrán gozar de 
dicha concesión hastia que renuncien 
a su nacionalidad anterior, prometan 
obediencia a las leyes y se inscriban 
como españoles en el Registro civil.

Dado en Madrid a, quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y lres.__

N IC E T O  ALCA LA •• X A M O B A Y TORRES  
.El M inistro da la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ih o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Marcelino Gagigal 
Va ldés, Profesor numerario de la Es
cuela Superior de Trabajo de Béjar, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria en 16 de Enero próximo pa
sado.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Instrucción  pública  
y B ellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r i iu t x ,

A petición unánime del Claustro de 
la Escuela Superior de Trnbajo de Bé
jar y a propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Director hono
rario del expresado Centro, al Profe
sor jubilado del mismo, D. Marcelino 
Gagigal Valdés.

Dado en Madrid a quince de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
EJ M inistro ele Instrucción  pública  

y  B ellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  F ü o s  U b u u t l

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: Vista la comunicación di

rigida a este Ministerio por D. José 
Arias Vila, Juez especial para la eva
sión de capitales, en 'solicitud de que 
se lijen las dietas del Secretario de 
dicha comisión y se autorice al per
cibo de dietas y gastos de locomoción 
a los Oficiales nombrados, D. Julián 
Martínez Parras y D. José María 
Eduardo Camaño:

Vistos los números 2.° y 4.° del a r
tículo 6.°, capítulo 2.° del Reglamento 
de dietas de 18 de Junio de 1924, y en
contrándose en dicho caso los dos an
teriores funcionarios y el Secretario 
de dicha comisión D. Enrique Mi ral Ies, 
ya que el nombramiento fué aprobado 
por este Ministerio,

El Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública, de acuerdo con el Consejo de 
Minisuiros, ha tenido a bien se fije al 
Secretario D. Enrique Mi ralles, la can

tidad de 49 pesetas diarias y se decía 
re con derecho al percibo de dietas y 
gastos ele locomoción a D. Julián Mar® 
tínez Parras y D. José María Eduardo 
Gamaíío, siendo aquéllas k s  de 22,50 
pesetas diarias al primero y 15 pesetas 
ai segundo de dichos funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes. Madrid* 
de Febrero de 1933,

P . D„
LEOPOLDO G. ALÁfe 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. S r.: Vistas las instancias ele< 
vadas por numerosos Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones, solicitando sea, 
prorrogado el plazo en que han de co
menzar los ejercicios de oposición a 
plazas de aspirantes a Jefes de servi
cios del referido Cuerpo, convocada 
por Orden de este Ministerio, fecha 
21 de Noviembre de 1932:

Resultando que el Director del Ins
tituto de Estudios penales, en vista 
de análoga petición formulada ante él 
por una comisión de opositores a las¡ 
referidas plazas, interesa de la Direc
ción general de Prisiones, en cornil- 
micación de 3 de los corrientes, se la' 
manifieste la fecha en que los expre-* 
sados ejercicios de oposición han de 
dar comienzo, y la en que habrá do, 
p rincip iar el curso que los opositores 
aprobados han de seguir:

Resultando que por Orden de 2Í 
de Diciembre próximo pasado, fa fe 
ampliado el plazo marcado en la co¿ * 
vocatoria de estas oposiciones para 
presentación de instancias, solicitan
do tomar parte en las mismas:

Considerando que la expresada ara* 
pliación del plazo para pedir ser ad
m itido a los ejercicios, ha producido, 
en concordancia con las disposiciones 
de la Orden de 21 de Noviembre de 
1932, la de iodos los plazos en ésta 
marcados, cuales son los señalados 
para pagos de los derechos de examen, 
formación y publicación de relacio
nes de opositores admitidos, petición 
por éstos de permiso para ausentarse 
de sus destinos, etc»; por lo cual el 
plazo de tres meses que, con carácteí 
de mínimo y a contar de Ja publica
ción de la repetida Orden de 21 d$ 
Noviembre último, fija el artículo Id 
de la misma para dar comienzo a las 
oposiciones, ha de entenderse igual 
mente am pliado:

Considerando que ni-mana de laf 
dos Ordenes ministerion.s iueucioMí 
das contienen declarad n alguna rt»  
pecto a la fecha o término cu tftie da*1 
be dar comienzo el curso de ensen.*n« 
zas en el Instituto de Estudies nc..<v-
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les que deben seguir, los opositores 
aprobados,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Los ejercicios de oposición pa
ra cubrir 25 plazas de aspirantes a Je
fes de Servicios del Cuerpo de Prisio
nes, mandados celebrar por ia Orden 
de convocatoria de 21 de Noviembre 
de 1932, darán comienzo el día 11 de 
Abril del presente año. Los solicitantes 
que desistan de tomar parle en los 
mismos, podrán obtener el reintegro 
de los derechos de examen que hubie
ran satisfecho, hasta ocho días antes 
de 1a expresada fecha.

2.° Los opositores deberán solicitar 
el oportuno permiso para ausentarse 
de sus destinos, con ocho días de anti
cipación como mínimum, según pre
viene el articulo 2.° de la referida Or
den de convocatoria.

3.° Ei curso que los opositores que 
resulten aprobados deberán seguir en 
el Instituto de Estudios penales se 
abrirá el día que libremente se seña
le por el Director del mismo, quien, 
de acuerdo con el Claustro de Profe
sores, decidirá si el expresado curso 
se ha de seguir de un modo intensi
vo durante los meses de primavera y 
verano, o ha de comenzar con el año 
escolar próximo. Del acuerdo recaído 
sobre este extremo deberá dar conoci
miento el Director del mencionado 
Instituto a ese Centro directivo con 
quince días, por lo menos, de antici
pación al de comienzo de dichas en
señanzas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Febrero 
de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
$eñor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr . : De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 0.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el Decreto ue 20 de Abril (- 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Juez de término, vacan
te por jubilación de D, Luis Salcedo, 
a D. Joaquín Domínguez de Molina, 
funcionario de la expresada categoría 
en 'Situación de excedente, que ha soli
citado su reingreso en el servicio acti
vo de la carrera; cuyo funcionario pa
sará a desempeñar el Juzgado del dis
trito  de San Sebastián, de Almería, de 
término, en dicha provincia», vacante 
$x>r jubilación de D. Enrique Alonso, 
que no ha sido solicitado en el con
curso anunciado para su provisión.

Madrid, 16 de Febrero de 1933,
r.

LEOPOLD# C  ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de I
Granada. !

Excmo. S r.: De conformidad con lo ’ 
dispuesto en el ísiríículo 6.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el Decreto de 20 de Abril 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de ascenso, va
cante por nombramiento parst otro 
cargo de D. José Martínez Cabrera, a 
D. Faustino Menéndez Pida!, funcio
nario de la expresada categoría en si
tuación de excedente, que ha solicita
do su reingreso en el servicio activo 
de ia carrera; cuyo funcionario pasa
rá & desempeñar el Juzgado de Mon- 
doñedo, de ascenso, en la provincia 
de Lugo, vacante por jubilación de 
D. Alfonso Fernández, que no ha sido 
solicitado en el concurso anunciado 
para su provisión.

Madrid, 16 de Febrero de 1933.
P . D .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el apartado c) 
de la Orden de 27 del propio oríes y 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de Áreos de la Fronte
ra, de ascenso, en la provincia de Cá
diz. con más de 10.000 habitantes, que 
no luai sido solicitado en el concurso 
anunciado para su provisión, vacan
te por jubilación de D. Salvador Quin
tana, a D. Juan Liidó Pltarch, Juez de 
prim era kiisRaicia, de entrada, que sir- 

j ve el de Gaspe, donde resulta incom
patible.

Madrid, 16 de Febrero de 1933.
P . Da,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla,

Excmo. S r,: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado del distrito de San 
Migufcl, de Jerez de la Frontera, de 
término, en la provincia de Cádiz, con 
más de 10.000 habitantes, que no ha 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, vacante por 
jubilación de D. José Fernández, a 
D. Ignacio María Sáez de Tejada, Juez 
de primera instancia, de ascenso, que

sirve el de Briviesca y es el más anti* 
guo de los Jueces que con más de cin
co años de servicios desempeña Juz
gado de población inferior a lO.GOd 
habitantes.

Lo que digo a V0 E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 16 
de Febrero de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé
Sevilla,

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa* 
ra el Juzgado del distrito de Santia* 
go, de Jerez de la Frontera, de tér*> 
mino, en la provincia de Cádiz, con 
más de 10.000 habitantes, que no ha 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, vacante pon 
jubilación de D. Félix Vázquez, a don 
Félix García Huerta, Juez de primera, 
instancia, de ascenso, que sirve el de 
Torrijos y es el más antiguo de los 
Jueces, con más de cinco años de 
servicios, que desempeña Juzgado d® 
población inferior a 10.000 habitan* 
tes.

Madrid, 16 de Febrero de 1933. '
p. o., f

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia dtg

Sevilla,

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 35 del Reglamento del CuerpQ 
de Aspirantes a la Judicatura, en reía» 
ción con el Decreto de 20 de Abril 
último, i

Este Ministerio acuerda nombrar*, 
con carácter interino, en el turna 
tercero de los establecidos en el ar* 
tículo 40 de la ley adicional a la or
gánica del Poder judicial, para M 
plaza de Juez de prim era instancia: 
de entrada, vacante por promoción 
de D. Antonio Alvarez del Manzano» 
a D. José Beguiristain Eguilaz, Aspi
rante a la Judicatura con el número 
5 de la escala del Cuerpo, que pecará 
a servir el Juzgado de Morella, cM en^ 
trada, en la provincia de Castellón* 
que no ha sido solicitado en el con* 
curso anunciado para su provisión» 
vacante por traslación de D. Antonia 
Cano.

Madrid, 16 de F ebrero 'de  1933.
P.

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia d©

Sevilla*
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Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

¡dispuesto en el párrafo 2.°, artículo 35 
del Reglamento de¡¿ Cuerpo de Aspi- 
¡rom tes a la Judicatura, en relación con 
¡el Decreto de 20 de Abril último,

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
Carácter interino, en el turno primero 
de los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Po
der judicial, para la plaza de Juez de 
primera instancia de entrada, vacante 
por promoción de D. Manuel Cabanillas, 
& D. José Zambalamberri Gayo, aspi
rante a la Judicatura con el número 6 
de la escala del Cuerpo, que pasará a 
servir el Juzgado de Cervera, de tscen- 
m  en la provincia de Lérida, que no 
lia sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, vacante por 
jubilación de D. Vicente Tomás Palao.

.Madrid, 16 de Febrero de 1933»
p. D,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

Excrao. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 35 del Reglamento del Cuerpo 
d e ' Aspirantes a la Judicatura, en rela
ción con el Decreto de 20 de Abril úl
timo,

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, en el turno segundo 
de los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Po
der judicial, para la plaza dé Juez de 
.primera instancia de entrada, vacante 
por promoción de D. Emilio Gómez, a 
íp. José López Javierra, Aspirante a la 
Judicatura con el número 7 en la es
cala del Cuerpo, que pasará a servir 
#1 Juzgado de Herrera del Duque, de 
entrada en la provincia de Badajoz, que 
no ha sido solicitado en el concurso 
anunciado para su provisión, vacante 
por traslación de D. Carlos Alvarez.

Madrid, 16 de Febrero de. 1933.
P. D0,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 
: Cáccres,

> Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 35 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en rela
ción con el Decreto de 20 de Abril último,

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, en el turno tercero 
de los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial, para la plaza de Juez de pri
mera instancia de entrada, vacante por 
teomosiún de D Jasé Fustegueras, a,

B. Francisco Marios Avila, Aspirante 
a la Judicatura con el número 8 de la 
escala del Cuerpo, que pasará a servir 
el Juzgado de Sorbas, de entrada, en la 
provincia de Almería, que no ha sido 
solicitado en oí concurso anunciado pa
ra su provisión, vacante por jubilación 
de D. Adolfo Anión.

Madrid, 16 de Febrero de 1-933.
P.

LEOPOLDO G. ALAS 
Señur Presidente de la Audiencia de 

Granada.

limo. Sr.: Bkaminada la propuesta 
elevada por la Comisión asesora cen
tral do libertad condicional, y tenien
do en cuenta que en los reclusos que 
en ella figuran concurren las condicio
nes exigidas por la Orden de este Mi-# 
misterio de 25 de Mayo de 1S31 y ar
tículos 48 y siguientes del Reglamento 
para los servicios de Prisiones de 14 
de Noviembre de 1930, que constitu
yen los preceptos aplicables a la mate
ria, según la Orden de este Ministerio 
de 18 del pasado Diciembre (Gace
ta  del 2 0 ) ,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con los preceptos cuyas citas 
anteceden, ha dispuesto se concedan 
los beneficios de la libertad condicio
nal a los ciento doce reclusos, cuyos 
nombres, con expresión de los Esta
blecimientos penitenciarios en que su
fren sus condenas, figuran en la adjun
ta relación.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
16 de Febrero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la» Comisión aseso* 

ra central de libertad condicional.
RELACIÓN1 DE RECLUSOS QUE PODRÁN OB
TENER LA LIBERTAD CONDICIONAL A LA 

PUBLICACIÓN DE ESTA ORDEN
Prisión Central de San Miguel de los Reyes de Valencia

José Lambarri Ibarra.Ricardo Nave rro Gozálvez.Juan Pérez Carranza.Julio Pérez Carranza.Valentín Julián Beltrán.Saturnino Gil Fernández,José Villuendas Cobos,Telesforo Ocaña Vallejo.Pedro Ortiz García.José Requería Ruiz.Francisco Sánchez Mérida. ,
Reformatorio de Adultos de Ocaña.
Eloy Blanco Reqüejo.Manuel Rodríguez Fernández.Manuel Morales Ferri.Miguel Rodríguez Olea.Jesús Gómez Izquierdo®Jpan, Morales S a l c e d o s  \

Colonia-Penitenciaria del Duesó Tomás Zárraga Bilbao.Paulo Gallego Terrero.Saturnino Martín Abad,José Molina Medina.Antonio Rodríguez Copa.Pedro Charro Casado.Victorino Sastre Obregón,Francisco Suárez Manso.José María Hernández Martínez.José Prada Rodríguez.Juan Antonio Amador Santiago, Manuel Barquín Sáinz.Juan Careeí Grrcía.Bernardo Espiñeira García.Teolindo Pérez Pérez.Vicente Alvarez Pérez. y ;
(Estos dos últimos reclusos proceded  ele la Prisión Contral de Figueras yf han sido propuestos por la Comisión! provincial de libertad condicional d# Gerona.)

- ~ 4’

Prisión Central de Cartagena,
Alberto Estruch Alós.Alejandro Fernández Moreno.Manuel Gálvez z\rroyo.Enrique García Molina.Juan Luis González Calderón.Angel Gómez Martínez.Faustino Herreros Durillo.Manuel Martínez San José.Antonio Martínez Cruz.José Antonio Martínez Villegas.Pedro Antonio Mendoza Montero ¡Pedro Marios Oliver.Juan Olmos Figueroa.Florencio Pascual Vaquerizo.Gabriel Rueda Gómez.Juan Andrés Rodríguez Rodríguez. Ildefonso Ramírez Gallarete P ern io  Gerardo Ramos González.Guillermo Sánchez Requena.Clemente Sánchez de la Paz, Crescendo Viana Salas,Blas Rodríguez Pérez.Ignacio Martín Sánchez.Andrés Soler Rodríguez,Julio Pérez Pérez.
Francisco Antonio Huertas Muño$ Antonio Rubín Bascones.
(Estos dos últimos reclusos proceden de k  Prisión Central de Figueras y  han sido propuestos por la Comisió¿  provincial de libertad condicional d$ Gerona.)
Prisión Central de San Fernando*
Mariano Díaz de Avila y Mora.Pedro Díaz González.Faustino Valero Pueyo.

Reform atorio de Adultos d e Alicante„
Juan Luna Ramírez.Angel Francisco Blas.Diego Ramírez Cordero,

Prisión Central de Mujeres de Alcalá de llenares .
Mana Dolores Vigo Freire,Benuta Carbonell Huesva.
Escuela de Reforma de Alcalá llenares ,
Pedro Bengoechea Ororbiü,Juan Nieto Bonachera-,José Plata Varela.Julio Reinoso López.-  Mari&nq González Muñoz* •
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FECHAS QUE SE SEÑALAN

Prisión Central de San Miguel de los 
Reges.

José Torres Rodríguez, cumple el 23 
de Marzo.

Nicolás ¡Palacios Fernández, cumple
30 de Marzo.
Teodoro Villarejo García, cumple el 

.31 de Marzo,

• 1Reformatorio de Adultos de O c aña.

Eduardo Sáenz Bravo y G-M., cum
ple el 13 de Marzo.

Agustín de la Fuente F., cpmple el 
26 de Marzo.

Prisión provincial de Palma de Ma
llorca.

Miguel Soler Pujadas, cumple el 24
i.e Marzo.

Colonia Penitenciaria del Dueso.

Ignacio Campo de Lera, cumple el 
/|8 de Febrero.

Gerardo Crediila Salazar, cumple el 
'•■I de Febrero,

Bartolomé Galán Domínguez, cum
ple el 21 de Febrero.

Marcos Manuel Pola Gracia, cumple 
j l  28 de Febrero,

Tomás Simón Millán Mestre, cumple 
í l  1 de Marzo.

Pablo Castañeda Helgados, cumple 
el 5 de Marzo.

José Antonio Sánchez García, -cum
ple el 6 de Marzo.

Enrique Timoteo Amador, cúmpie el
de Marzo. •

Fructuoso Pérez González, cumple el 
J3 de Marzo.

Eduardo Alvarez Gutiérrez, cumple 
$ 20 cíe Marzo.

José Malato Rivera, cumple el 22 de 
Jarzo.

Ventura Piñeiro Bey, cumple el 23 
I© Marzo.

Francisco Barrionuevo Pérez, cura- 
ole el 27 ds Marzo.

Manuel Rodríguez Dono, cumple el 
£9 de Marzo.

Sálvador Puchades Sanchiz, cumple 
>1 30 de Marzo.

Valeriano .Núíxez Méndez, cumple el 
M de Marzo.

Prisión Central de Cartagena.

Simón Muñoz García, cumple el 26 
■de Febrero.

Ramón Muñoz Gaona, cumple el 6 
de Marzo.

Rafael Valencia Martín, cumple el 9 
de Marzo.

Eduardo Antonio Guisado, cumple el 
15 de Marzo.

Francisco Jesús AmacTor Fedz, cum
ple el 12 de Marzo.

(Este recluso procede de la Prisión 
Central de Figueras y ha sido propues
to por la Comisión provincial de liber
tad condicional de Gerona.)

Prisión Central de San Fernando.

' Vicente Gómez Domínguez, cumple 
£1 1 de Marzo*

Reformatorio de Adultos de Alicante .

Antonio Jiménez Velasco, cumple el 
20 de Febrero.

Fernando Pareja Marín, cumple el 
27 de Febrero.

Gabriel Regalado Vitoria, cumple el 
9 de Mü'rzo.

José Pérez Martín, cumple el 13 de 
Marzo.

José Sierra Cuesta, cumple el 13 de 
Marzo.

José Valladares Sierra, cumple el 
18 de Marzo.

Prisión Central de Mujeres de Alcalá 
de Henares.

Eduarda Cruz Santos, cumple el 22 
de Febrero.

Simona M. OP. Herrera Ruiz, cumple 
el 4 de Marzo.

Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares.

Tomás Pelayo Pellón, cumple el 17 
ae Febrero.

José Ocho a Ruiz, cumple el 21 de 
Febrero.

José J. Otamendi Lasa, cumple el 21 
de Marzo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

El Ayuntamiento de Valdeganga (Al
bacete), reclamó, en tiempo oportuno, 
contra el proyecto de clasificación de 
partidos  farmacéuticos de aquella pro
vincia, solicitando ser segregado del 
partido de Mahora para formar otro 
independiente, no podiendo accedcrse a 
lo solicitado por no existir en el Muni
cipio de referencia farmacia legalmen
te establecida.

Nuevamente ha solicitado de este De
partamento el Ayuntamiento de Valde
ganga segregarse del partido de Maho
ra, alegando tener ya instalada farma
cia.

xTeiiiendo en cuenta que el Municipio 
mencionado ha cumplido e l requisito 
que para formar partido independiente 
se le exigía en la Orden de 26 de Di
ciembre de 193!,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado, quedando, a partir de 
esta fecha, el Ayuntamiento de Valde
ganga formando partido independien
te, al que, por poseer 2.641 habitantes, 
se le asigna un Inspector Farmacéutico 
de 3.a categoría, quedando el partido de 
Mahora integrado por este Municipio 
y los de Abengibre y Recuejo, con un 
Inspector Farmacéutico de 2.a catego
ría por reunir en total 4.736 habitantes. 
En virtud de lo expuesto, los Ayunta
mientos iñteresados consignarán en sus 
próximos presupuestas las dotaciones

necesarias para atender estos servicios. 
Lo que comunico a V. E. para su co- 

cocimiento y efectos. Madrid, 14 dv3 
Febrero de 1933.

p. D,,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.4

Ilmo. S r.: De acuerdo con lo pre
visto en el artículo 29 del Reglamento 
de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique una convocato
ria para ingreso en la enseñanza ofi
cial de Radiotelegrafistas de segunda: 
clase y para la enseñanza oficial de 
Radiotelegrafistas de primera clase,' 
con sujeción a los programas y con
diciones sigu ientes:

Para ingreso en la enseñanza de Ra
diotelegrafistas de segunda clase.

1.a El número de plazas que se 
proveerán será el de treinta, de las 
cuales veinte serán para extraños al 
Cuerpo de Telegráfos y diez para O f i

ciales de Telégrafos. Las plazas no cu
biertas por Oficiales de Telégrafos se 
agregarán a las veinte reservadas para 
extraños ai Cuerpo.

2.a El plazo de admisión de ins
tancias terminará el 31 de Marzo, a 
las catorce horas.

3.ft Las listas de los candidatos ad
m itidos por el orden que han de ac
tuar, se expondrán en la Escuela a 
fines de Abril, y los exámenes comen
zarán en la primera decena de Sep
tiembre.

4.a Las solicitudes, dirigidas al se
ñor Director general, se entregarán en 
la Secretaría de la Escuela. Deberán» 
ir acompañadas de tres fotografías del 
interesado (tamaño 6 por 4 centím e
tros) , una de las cuales se adherirá a 
la instancia; otra al talón para el re
conocim iento facultativo, y la tercera 
a la papeleta de exámenes. Asimismo, 
se acompañará certificación del acta 
civil de nacimiento; certificación fa
cultativa que acredite no padecer de
fecto físico que impida el servicio, ni 
enfermedad contagiosa; y  certificación 
del Registro correspondiente que acre
dite no tener antecedentes penales. 
Lo*s solicitantes que estén prestando 
servicio militar activo, acompañarán a 
la solicitud únicamente la media filia
ción autorizada por el Jefe del Cuerpo 
en que presten servicio.

5.a Los aspirantes admitidos a exa
men recogerán la papeleta correspon
diente ocho días antes de la feché, 
fijada para comenzar los ejercicios
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previo abono de 20 pesetas en con
cepto de derechos de examein.

6.a Los exámenes constarán de los 
tres ejercicios siguientes:

Primero. Escritura al dictado y 
análisis gramatical. — Traducción y 
lectura de francés e inglés.—Geografía 
(Astronómica, física y descriptiva).

Segundo. Elementos de Aritmética, 
de Geometría, de Álgebra y nociones 
de Trigonometría.

Tercero. Elementos de Física, Elec
tricidad y Elementos de Química.

7.a Los aspirantes que aprueben los 
tres ejercicios en una sola convoca
toria ingresarán en la Escuela, previo 
abono de 50 pesetas por derechos de 
matrícula, y 30 pesetas por los de 
prácticas, como alumnos oficiales, el
1.° de Octubre próximo, estudiando 
en aquélla durante nueve meses:

Legislación radiotelegráfica y tasas.— 
Radiotecnia (primer curso).— Conoci
mientos fundamentales de los princi
pales modelos de estaciones transmi
soras y receptoras de uso en España, 
y, en general, del material de las es
taciones de a bordo.—Prácticas ele
mentales de manejo de estaciones y 
remedio de averías.— Conocimientos 
prácticos elementales para la repara
ción de averías y utilización de las 
herramientas más frecuentes.—Trans
misión y recepción auditiva de los 
signos Morse.

8.a Los Oficiales del Cuerpo de Te
légrafos que deseen presentarse a esta 
convocatoria dirigirán las instancias 
por conducto reglamentario, y las diez 
plazas que se les reservan se darán 
por oposición, que versará:

Primero. Traducción y íeoiura de 
fraincés e inglés.

Segundo. De las materias compren
didas en el tercer ejercicio para extra- 
líos y con los mismos programas.

9 .a Los Oficiales de Telégrafos que 
obtengan plaza desempeñarán su pe
culiar servicio en Madrid y en forma 
'¡compatible con su asistencia a las cla
ses.

10. Ocho días antes de terminar el 
titirso recogerán los alumnos en la Se
cretaría la papeleta de examen, pre
vio abono de 20 pesetas,

11. A los alumnos aprobados en las 
materias citadas se les expedirá por 
la Dirección general el título provisio
nal de Operadores Radiotelegrafistas 
de segunda clase, previa promesa de 
guardar el secreto de la corresponden
cia, El título definitivo se expedirá 
¡con arreglo a las prescripciones del 
Reglamento -‘internacional vigente.

■12. Respecto a la disciplina, for
ma de efectuar los ejercicios, etc,, se 
observarán las realas establecidas en

el Reglamento de la Escuela Oficial 
de Telecomunicación.

Para ingreso en la enseñanza de Ra
diotelegrafistas de primera clase.

1.a El número de plazas será de 
diez, y se sacarán a concurso entre 
Radiotelegrafistas de según da clase 
con título definitivo.

2 .a Serán preferidos p a r a  cubrir 
plaza los diez concursantes con título 
definitivo más antiguo. Si para cubrir 
el cupo señalado hubiera dos o más 
concursantes de la misma antigüedad, 
serán preferidos los que presenten ma
yor tiempo de ejercicio de la profe
sión en la inavegación.

¿1.a Con la instancia deberán en
viar los documentos siguientes:

a) Copla del título definitivo de se
gunda, certificada por el Jefe de Te
légrafos de la localidad donde se sus
criba la instancia.

b) Certificación de servicios pres
tados como Radiotelegrafista de a bor
do con el visto bueno de una Coman
dancia de Marina.

c) Certificación de “concepto” , ex- 
pedidai por ia Empresa o Empresas 
donde haya prestado servicio,

4.a Los admitidos al ingreso en las 
enseñanzas para obtener el título de 
primera clase, abonarán en la segun
da quincena de Septiembre próximo, 
50 pesetas por derechos de matricula 
y 30 por los de prácticas como al ura
nios oficiales, dando principio el cur
so, que será de nueve meses, el 1.® de 
Octubre de este año.

5.a Respecto a disciplina, forma de 
efectuar los ejercicios, etc., se obser
varán las reglas establecidas en el Re
glamento de la Escuela oficial de Tele
comunicación vigente» .

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. ¡Madrid, 11 de Fe
brero de 1933.

P. A.,
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Telecomuni
cación.

Programa para el ingreso en la Sec
ción de Radiocomunicación.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA 

(Primer ejercicio)

Papeleta 1.a

Definición de la Geografía y división 
de ésta.

Asia: situación, límites y penínsulas.
Reino Unido de la Gran Bretaña.— 

India francesa.—Congo belga.—Guate
mala: situación, límites y poblaciones 
más importantes.-—Principales comuni
caciones o vías telegráficas España 
con dichos naises- v

Papeleta 2.a

Cuerpos celestes: estrellas, planetas^ 
coimstelaciones. A

Principales estaciones radiotelegrá-A 
fícas de Alemania, Austria y Bélgica^ 

Dinamarca.—Fersia.—Africa del SutfT 
británica.— Cuba: situación, límites y¡V 
■poblaciones importantes. — Principales! 
comunicaciones o vías telegráfica? 
España con dichos países. i

Papeleta 3.a

Hipótesis sobre la generación de Io$ 
mundos.—Nebulosas.

América Central y Antillas.—Sitúa??' 
«ciósn, límites, mares, golfos y estrechos?

Países Bajos.—Palestina.—Dahomey* 
Puerto Rico.—Situación, límites y po-4 
Elaciones más importantes.— Principa-1 
les comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países. ¡

1
Papeleta 4.a !

i
Sistema solar: el Sol.—Píamelas y sa«j 

télites principales de su sistema. g
Europa.—Situación, límites y penínC 

sudas. f.-
Portugal.—Indias británicas.—Libe;*: 

ria.—Méjico,— Situación, limites y po- ■ 
blaciones más importantes.—Principa** 
les comunicaciones o vías telegráfica^ 
de España con dichos países. j

Papeleta 5.a

Orbita. —  Peribelio. — Afelio. — Pe«4 
rigeo.— Apogeo.— Conjunción,— Odo< 
sición.

División telegráfica de España.
América británica, — Terranova.—r 

Saint-Pierre y Miquelón. — Bulgaria.—* 
Siam,—Costa de Oro.—Situación, líml- j 
tes y poblaciones más importantes.-^ i 
Principales comunicaciones o vías tele-j 
gráficas de España con dichos países» i

Papeleta 6.a y.

Cometas, estrellas fugaces, bólidos, 
meteoritos y aerolitos.

Principales estaciones radio telegrá
ficas de Bulgaria, Rumania y Dina
marca.

Checoeslovaquia. — Malaca. —■ Nige- ! 
ria.—República Argentina.—Situación," ’ 
límites y poblaciones más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos países.

%
Papeleta 7.a

La Tierra: su figura.—Movimiento de , 
traslación de la Tierra.—Eclíptica,—; ¡ 
Zodiaco. i

Europa.—Mares.—Golfos, estrechos y ¡ 
cabos. T

Italia.-— Armenia.—- Angola.— Ecna- 
dor.— Situación, límites y poblaciones f\ 
más importantes.—Principales comuni- | 
cacioues o vías telegráficas de España f  
con dichas países, J

Papeleta 8.a

Movimiento de rotación de la Tie- | 
-rra. — Línea equinocial. — Solsticios.— | 
Trópicos.—Estaciones. , r

Estaciones radio telegráficas ée  Es- *

Islas Azores.—Turquía adáfid.—Ma
rruecos.—Colombia»—Situación, limites 
^ poblaciones, más importantes.—Fruí*
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dtjpales comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países,

Papeleta 9.a

• Día, mes, año: sus clases.
Js’as de Europa.
Gibraliar.—Georgia.—Islas de Afri

ca en el Atlántico.—Chile.—Situación, 
límites y poblaciones más importantes, 
]Princí pales comunicaciones o vías te- 
Iegráf leas de España con dichos países.

Papeleta 10.

La Luna.—Su figura y movimientos. 
M-eseb periódico y sinódico.

Principales estaciones rediotelegrá- : 
ficas de Francia.

Islandia.—Cáucaso del Norte.—A r- 
gelia.—Nicaragua.—Situación, límites y 
poblaciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

Papeleta 11,

Fases de la Luna.
Europa.—Cordilleras y ríos.
Yugo eslavia.—T onkin.—S ierra Leo

na.—Panamá.—Situación, límites y po- 
blaciones más importantes.—Principa
les comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países.

Papeleta 12,

Eclipses de Sol y de Luna.-—Sus cla
ses y. causas*

Principales estaciones* radiotelegrá- 
ficas de Gran Bretaña, Grecia y Malta.

Andorra. — Mesopotamia. — Protec
torado del Africa Oriental.—Brasil.— 
Situación, límites y poblaciones más 
importantes.—Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 13.

Esfera celeste y esfera terrestre.— 
Líneas y círculos que se consideran 
trazados en ellas.

Asia.—Mares, golfos, estrechos y ca
bos.

Franéia. — Azerbeidyan.—Egipto.— 
Venezuela.—Situación, límites y pobla
ciones más importantes.—Principales 
comunicaciones o vfcs telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta 14.

Horizonte sensible y horizointe ra
cional.

Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas de Noruega, Países Bajos y Por
tugal.

Alemania.—India portuguesa.—Afri
ca Oriental británica.—Estados Uni
dos del Norte de América.—Situación, 
límites y poblaciones más importan
tes. — Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 15.

Vertical.—Zenit.—Nadir. — Meridia
no.—Primer vertical.—Meridiana.

Islas de Asia.
Suiza.—Siria. — Bechoana.—Rhode- 

¡gia.—Nyassa.—Guyanas. — Situación, 
límites y poblaciones más importan
tes—Princiuales comunicaciones o

vías telegráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 16.

Orientación.—Métodos elementales 
para orientarse.

Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas de Rusia, Suecia y Geilán.

Noruega.—Afghanistán.—Guinea es
pañola continental. — Paraguay. — Si
tuación, limites y poblaciones más 
importantes.—Prin cipaies comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 17

Paralelos.—Trópicos.—-Círculos po
lares.—Zomas.

Asia.—Cordilleras y ríos.
Rusia.—Isla de Ceilán.—Camerún. 

Costa Rica.—Situación, límites y 'p o 
blaciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

Papeleta 18.

Latitudes y longitudes.—Medios ele
mentales para determinarlas.

Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas de Portugal, Rusia y Suecia.

Monaco. — Hedjaz. — Nubia. — Uru
guay.—Situación, límites y poblacio
nes más importantes.—«Principales co
municaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países,

Papeleta 19.

IMapa o carta geográfica.—Sus cla
ses.

Africa.—Situación, límites y penín
sulas.

Córcega.—Birmania.—Costa de Mar
fil.—Bolivia.—Situación, límites y po
blaciones más importantes.—Princi
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

Papeleta 20,
Principales proyecciones que se em

plean en la construccióai de los ma
pas.

Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas de Hong-Kong, India inglesa e 
India holandesa.

Luxemburgo. — Chipre. — Abisinía. 
Posesiones inglesas en Melanesia.—Si
tuación, límites y poblaciones más im
porte n tes.—Principales común icacio- 
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeletas 21.

Medidas itinerarias más usadas.
Africa.—Islas, cordilleras y ríos.
Bélgica.—Asir.—Túnez.—Perú. — Si

tuación, límites y poblaciones más im
portantes. — Principales comunicacio
nes o vfc-s telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 22.
Anfiscíos.—Ascios. — Iíetcroscios.— 

Periscios. — Antéeos. — Periecos. — 
Antípodas.

Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas de Indochina y Japón.

Islas Feroe. — Laos. — Lybia. — San 
Salvador.—Situación, límites y pobla
ciones más importantes.—-Principales

■comunicaciones o vías telegráficas de 
España con dichos países.

Papeleta 23.

Co o ti n en te,— Isla.—- Ar chip iélago.— 
¡ Península.—Cab'©.—Costa. 
i América del Norte.—Situación, lími

tes, península, mares, estrechos, cabos 
y golfos.

Suecia. — Yemen. — Africa Oriental 
portuguesa.—Posesiones francesas en 
la Melanesia.—Situación, límites y po
blaciones más importantes.—Principa
les comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países.

Papeleta 24,

Montaña.—Cerro.—Sierra o cadena* 
Cordilleras. — Llanura, -— Desierto. — 
Oasis. — Valle.— Volcanes.—Terremo
tos.

América del Norte.—Islas, cordille
ras y ríos.

Austria.—Isla de Perim.—Protecto
rado del Africa del Suroeste.—Haiti y 
Sanio Domingo,—Situación, límites y 
poblaciones ¡más importantes.—Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Papeleta 25.

Hidrografía: su división.—-Idea de 
la composición del agua.

Principales estaciones radiotefegrá- 
ficas del Africa del Sur y Africa Oc
cidental.

Hungría. — Cochinchina. — Islas de 
Africa en el Pacífico.—Polinesia.—Si
tuación, límites y poblaciones más im
portantes.— Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 20.

Océano. — Mediterráneo.—Estrecho* 
Paso o canal.—Golfo.—Barra, banco, 
restinga.

América del Sur.—Situación, lími
tes, mares, golfos, estrechos, cabos, is
las, cordilleras y ríos.

Rumania.— Aunara.— Togo.— Repú
blica de Honduras.—Situación, lími
tes y poblaciones más importantes.—* 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 27. '

Corrientes marinas.—Sus principa
les causas.—Corrientes polares, ecua
toriales y del golfo.

Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas del Africa septentrional y orien- 
tal.

Albania.—Adera.—- Guinea francesa. 
Honduras británico.—Situación, lími
tes y poblaciones más importantes.-— 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 28.

Mareas y olas.—Sus causas, f
España.—Situación, límites, cordi

lleras, ríos y cabos.
Grecia.—Cambodgeí— Guinea portu

guesa.—Jamaica.—Situación, límites y, 
poblaciones más importantes.—Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá- 

1 ficas de España con dichos países.
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Papeleta 29.

Aguas terrestres: su clasificación.~~~ 
Fuentes, arroyos, ríos, afluentes, des
embocadura, ría, delta, estuarios.— 
Cuenca o región hidrográfica.— Lago, 
laguna.— Albufera.

Principales estaciones r'adiotelegrá- 
ñcas dei Canadá.

Creta. — China.— Batliursi.—Filipi
nas.— Situación, límites y poblaciones 
snás importantes.—Principales comu
nicaciones o vías telegráficas de Espa
ña con dichos países.

Papeleta SO.

Atmósfera.»--Idea de su composi
ción, forma y altura.—-Temperatura. 
Presión^ del aire.

España.— Su división en provincias 
y  antiguos reinos.— Cables españoles 
¡que unen la Península con Baleares, 
Canarias y Norte de Africa.

Constantimopla. — Assarn.—- Eriírea. 
Islas Bermudas.— Situación, límites y 
poblaciones más importantes.—Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Papeleta 31.
Vientos y su clasificación.
Principales estaciones radiotelegrá- 

ficas de América del Sur.
Ukrania.— Nepal.-—Bhoutaip—-Sene- 

gal.-—Micronesia.— Situación, iímites y 
poblaciones más importantes.—Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá
ficas de España con dichos países.

Papeleta 32.

Nube.— Lluvia.—Niebla.— Bruma. 
.Posesiones españolas en el Norte de 

Africa.— Z>pna de Protectorado espa
ñol en Marruecos.

Malta. —  Japón. — Cabin da.— Peque
ñas antillas inglesas.— Situación, lími
tes y poblaciones más importantes.—* 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 33,
Nieve.— Rocío.— Granizo.—Trombas 

marinas.
Principales estaeiones «radiotelegrá- 

ficas de Oceanta.
Polonia. •— Chosen. —  Sudán.— Islas 

¡Luyas o de Bahama.— Situación, lími
tes y poblaciones más importantes.—  
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos 
países.

Papeleta 34,

Color del cielo.—-Crepúsculo.— Par- 
helios.— Paraselenes.— Halos.

Principales estaciones radiotelegrá- 
Seas de Alaska y Méjico.

Lituania.—Siberia. — Africa ecuato
rial francesa. — Archipiélago malayo. 
Situación, límites y poblaciones más 
Importantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 35.

Espejismos.—Arco iris.—Auroras po
lares.

Principales estaciones radiotelegrá-
ficas de las Estados Unidos de Norte
américa.

r Lelo nía.— Asia central.— Somalia.—
Pequeñas antillas francesas y norte- 
americanas.— Situación, límites y po
blaciones más importantes,-—Princi
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países,

Papeleta 38.

Rayo, relámpago, trueno.
Cables extranjeros que amarran en 

España.
Estonia, — Trancaspiana, —■ Sahara. 

Australia y Tasmania.— Situación, ii- 
| miles y poblaciones más importantes. 

Principales comunicaciones-o vías te
legráficas ñe España con d* cabos 
países,

PROGRAMA DEL SEGUNDO 
EJERCICIO

Elementos de Aritmética, Algebra, Geo- 
melría y Nociones de Trigonometría.

Papeleta 1.®

Unidad. — Número. —  Magnitud.— 
Cantidad. —  Aritmética. — Numera
ción hablada y escrita.

Area de un polígono cualquiera.—  
Area del círculo.

Números positivos y negativos: su
ma, resta, multiplicación y división.

Tablas naturales y logarítmicas de 
las funciones trigonométricas.

Papeleta 2.a

Numeración decimal: principios
fundamentales, formación y represen
tación de los números.

Areas del rectángulo, del paraleló- 
gramo y del trapecio. _

Expresiones algebraicas enteras.— 
Definiciones.—Operaciones.

Relaciones entre las razones trigo
nométricas de un mismo ángulo.

Papeleta 3.®
Adición? sustracción y multiplica

ción de números enteros.
Longitud de la circunferencia. 
Fracciones algebraicas.— Operacio

nes.
Razones de los ángulos iguales y de 

sentido contrario.

Papeleta 4,®

División de números enteros. 
Valuación de los ángulos. 
Ecuaciones: definiciones. — Igual

dad, identidad, ecuación.— Principios 
generales.

Relaciones entre las razones de án
gulos que suman 90° y 180°,

Papeleta 5.®

Divisibilidad.— Caracteres de divi
sibilidad por 2, 3, 5, 9 y 11.

Correspondencia entre ios arcos y 
los ángulos en el centro y entre ios ar
cos y sus cuerdas.

Ecuación de primer grado con una 
incógnita.—Resolución.

Razones de ángulos que difieren en 
9,° y en 180°.

Papeleta 8.a

Números primos: definición.— Reco
nocimiento de si un número es primo,

Circunferencia1: definiciones. — Me*' 
dkla de arcos.

Sistema de dos ecuaciones con doi 
incógnitas.—Métodos de eliminación 
y resolución.

Razones trigonométricas.— Variacio 
nes y representación gráfica.

I Papeleta 7.a

| Descomposíoión de un número eW 
producto factores primes.

Trapecio: Propiedades.— Polígonos*:’ 
propiedades.

Sistema de tres ecuaciones con tres 
incógnitas.— Resolución.

Tibias naturales y logarítmicas deí 
las funcinones trigonométricas.

Papeleta 8.®

Fracciones ordinarias y decimales* 
Numeración, suma y resta.

Cuadriláteros: definiciones.—Parale- 
lógramo.— Propie da des.

Sistema de ene (n), ecuaciones con 
n incógnitas.— Regla general para s« 
resolución.

Relación entre las razones de un 
misino ángulo.

Papeleta 9,®

'Multiplicación y división de frac-* 
dones ordinarias y decimales. •

Triángulos.—Definiciones.—Propie* 
da des fundamentales. '

Ecuación de segundo grado con una 
incógnita.— Resolución de la ecuación 
completa.

Razones de ángulos iguales y de sen» 
ti do contrario.

Papeleta 10.

Potencias: definiciones*-—Elevación 
a potencias de los números enteros 
y fraccionarios.

Igualdad de triángulos.— Alturas, bi-s 
sectrices y medianas de un triángulo*

Ecuación de -segundo grado con u>n»as 
incógnita.—Resolución do la ecuación; 
incompleta.

Razones de ángulos que suman 90! 
y 180 grados.

Papeleta 11.

Raíces: definiciones. — Extracción!
de la raíz cuadrada de un número en
tero o fraccionario.— Reglas prácticas.

Angulos de lados paralelos o peto 
pendiculares.

Problemas: incógnitas, planteo, re* 
solución y discusión.

Razones de ángulos que difieren c# 
90 y 180 grados.

¿

Papeleta 12.

Números concretos.™Sistema mé
trico decimal.—Operaciones.

Perpendiculares: propiedades.—Pa* 
raleks: propiedades.

Concepto general de los logarümos. 
Uso de las tablas.

Razones trigonométricas. — ;Vatía* 
ción, y representación gráfica.

Papeleta 13.
Magnitudes proporcionales. — 

porcionalidad directa e inversa»— 
partiinientos proporcionaos'
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Elementos geométricos: definiciones.— Angulos: definiciones y  propiedades.Uso de las tablas de logaritmos. Belaciones entre las razones trigonométricas de un mismo ángulo.

Papeleta 14,
Begla de tres sim ple y  compuesta. Areas de un polígono cualquiera y  del círculo.Sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Métodos de eliminación. .Resolución.Hablas naturales y logarítmicas de las funciones trigonométricas.

PROGRAMA DEL TERCER EJERCICIO
Elementos de Física, de Química y  Electricidad.

Papeleta 1 *
Física. —  Definiciones fundamentales^—Leyes y teorías físicas.—Materia y energía.—Cuerpo y su constitución  física.—Estado de los cuerpos.Refracción de la luz: sus leyes.—  Descom posición y  recomposición de la luz.Electrostática.—Fenómenos de electrización.— Hipótesis sobre la naturaleza de la electricidad.— Leyes de las acciones eléctricas.Sistemas de unidades eléctricas cegesimales. — Unidades eléctricas prácticas*Principales funciones químicas orgánicas. Papeleta 2.a
Propiedades de los cuerpos.—Propiedades generales y particulares: extensión, impenetrabilidad, porosidad, comprensibilidad, divisibilidad, dureza, tenacidad.Mecánica.— Equilibrio.—Fuerzas: su representación, determinación y medida,—Momento.Velocidad de la lu/.— Reflexión de lá luz: sus leyes.Campo eléctrico.—Potencial.— Capacidad.— Condensadoi^es. — Condensadores esféricos, plano y cilindrico.Transformadores. — Sus diferentes $ pos.—B o bi n a R u hm k orí f, Nomenclatura química inorgánica,

Papeleta 3.a
Composición de fuerzas concurrentes.— Fuerzas paralelas.—Par de fuerzas.Optica.— Cuerpos ^luminosos, transparentes y opacos.—Propagación de la luz.—Sombra y penumbra.Asociación de condensadores.—Papel del dieléctrico,—Histéresis dieléctrica.Alternadores: sus diferentes clases. Campos giratorios.—Motores de corriente alterna sincrónicos y asincrónicos.
Metaloides, metales, ácidos, bases y  sa les: sos propiedades.

Papeleta 4.a
’ Movimiento. —  Movimiento uniforme : sus leyes,— Movimiento variado, Movimb n¡o uniformemente variado! 
¡sus leye^

Transformación del calor en trabajo y viceversa.Corriente eléctrica.—Cantidad de ] electricidad. — Intensidad.—Diferencia de potencial.— Resistencia eléctrica.— Ley de Ohm.Dínamos de corriente continua.—  Excitación de dínamos y motores de diferentes clases.Reacciones químicas. — Ecuaciones químicas.
Papeleta 5.a

Movimiento senoidal.— Composición de movimientos senoidales.Cambios de estado de los cuerpos. Leyes de las corrientes derivadas. Puente de Wheatstone.—Energía de la corriente.— Ley de Joule.—Asociación  de resistencias.Intensidad de la corriente en el caso de tener ei circuito, además de resistencia, autoinducción o capacidad o ambas cosas.— Corrientes polifásicas.Representación de los cuerpos compuestos.— Fórmulas químicas.
Papeleta 6 .a

Relación entre fuerzas y aceleraciones.—Masa.— Trabajo y  energías po- ; tencial y cinética,— Sistema G, G. S. de unidades.Propagación del calor.— Conduciibi- lida d.— Ra di a ci ó n.—R eílexi ó n.Pila eléctrica.—Pilas con despolarizantes.— Pila Daniell.—Pilas Gallud y Leclanché.—Pilas secas.—Asociación de pilas.Corrientes alternas.— Su generación. Período, frecuencia, alternancia.—In- 1 tensidad y potencial máximos y eficaces.— Potencias de una corriente alterna.—Voltímetros y amperímetros para corrientes alternas.Representación de los elementos químicos,—-Símbolos.
Papeleta 7.a

Gravedad.—Peso.— Centro de gravedad.—Equilibrio y sus clases.— Péndulo: sus leyes.—Intensidad de la gravedad.Calor.— Temperatura.—Dilatación.—  Termómetro.Efectos químicos de las corrientes. Electrólisis.— Leyes de Faraday.Inducción magnética.—Ley de Lenz* Autoinducción.—Inducción mutua. 
¿Valencia,—Radicales químicos.

Papeleta 8 .a
Hidrostática: principios de Pascal y de Arquímedes.—Densidad y peso específico.Propiedades del sonido: intensidad, tono y timbre.Acumuladores: tipos Planté, Fauré, í Toudor.— Teoría elemental de los acu- j muiadores.— Carga, descarga y con- J servación de una batería. 1Galvanómetros.— Vo 1 í í m e tros,—Amperímetros.—Modo de insertarlos en los circuitos.Constitución de los cuerpos.—Moléculas,— Atomos.— Teoría electrónica.

Papeleta 9.a
Acciones moleculares. —  Cohesión y  afinidad* — Adherencia, Rozamien- 1 '

to.— Capilaridad.— Areómetros y den* símetros.Vibraciones de tubos, varillas, cuer» das, placas y membranas.Magnetismo. — Definiciones. —- Le* yes de las acciones magnéticas.-—UniJ dad de polo.—Campo magnético.—L íf neas de fuerza.—Potencial magnético?Circuito magnético.—Electroimanes* Acciones mutuas entre corrientes.—? Idem entre corrientes e imanes. : Cuerpos simples y compuestos.—? j Elementos químicos: su división. 1
' Papeleta 10

Aerostática.—Propiedades .general de los gases.—Atmósfera y presión a t i  mosférica.—Barómetro. — Manómetro??Acústica.—Sonido: propagación, ve*f locidad, reflexión, eco, resonancia 35 •¿refrac c i ó n .— I man es artificiales.—M o* mentó magnético de un imán.— Sus? ceptibilidad, inducción y permeabiliJ dad magnética.— Campo magnético-te? rrestre. iElectromagnetismo.—-Campo magné? tico creado por una corriente reciil línea.— Id em  por una circular.— Solé? xioides. iCombinaciones y  mezclas.— Quíinl? ea: definición.—Química inorgánico yf orgánica.

lim o. S r .: Vista la instancia eleva* 
da a esa Dirección general por lo# 
navieros S>res. Ibarra y Compañía, So* 
cié dad en comandita, domiciliada ei$ 
Sevilla, en la que se propone que io$¡ 
cadáveres de los pasajeros o tripulan* 
tes fallecidos a bordo durante la irá* 
vesías de sus barcos em la línea Medí? 
terráneo-Brasil-Plata, puedan ser em? 
balsamados al objeto de realizar su¡ 
sepelio en tierra, evitando así teneí 
que arrojarlos al mar:

Considerando que esta idea, alta* 
mente simpática, puede llevarse a ca* 
bo con todas las garantías pará lo$ 
intereses de la salud pública, y aun? 
en muchos casos, con beneficio evi* 
dente para la Administración de Jus* 
ticia en los de accidente o muerte; 
violenta, siempre que se regulan de 
modo expreso las condiciones en qu© 
ha de verificarse el citado embalsa-* 
©aamiento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
informado por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer:

1.® Todas las Compañías navieras 
españolas, con Médico de la Marina 
civil a bordo de los buques que se de
diquen al transporte de pasajeros, po* 
drán efectuar el embalsamamiento de 
todas cuantas personas fallezcan a bor
do de aquéllos durante las travesías, 
conservando los cadáveres hasta la lie* 
gada al puerto en que hayan de ser 
inhumados,

2 .° Los procedimientos a emplear 
serán Jos autorizados en las disposi
ciones vigentes, o  Tos que en lo  su
cesivo se autoricen a este efecto, To*



MINISTERIO D E T R A B A J O  
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unánime 

de las representaciones patronal y obre
ra de la Agrupación B), constituida por 
las Secciones de Empleados de Seguros, 
Agentes de Seguros, Empleados del 
Monte de Piedad y Cajas de Ahorros 
y Empleados afectos a la Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado, de Madrid, para el cargo de Pre
sidente de dicho Organismo,

Este Ministerio ha di.si>uesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo. 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación, el ac
tuad Vicepresidente, D. Luis Mesonero
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dos los barcos de líneas de pasajeros 
que deseen realizar embalsamamien
tos durante Las travesías, deberán ha
llarse provistos de equipos de material 
para dicho objeto, acompañados de la 
correspondiente certificación del Pro
fesor farmacéutico que los haya pre
parado, llevando asimismo los fére
tros en las ■ condiciones que determi
nan las vigentes disposiciones sanita
rias (Orden de 4 de Junio de 1929, 
apartado primero, letra d).

3:J Ocurrido el fallecimiento, bien 
¡ai petición de los familiares o por ini
ciativa del Capitán del barco, se po
drá disponer la operación de embal
sama miento, llevándose a cabo por el 
Médico de la Marina civil de a bordo, 
una vez extendido el certificado- de de
función y transcurridas las horas re
glamentarias para poder efectuar di
cha operación.

4/' Verificada tai práctica, el Médi
co que la hubiese realizado levantará 
la correspondiente acta, detallando el 
procedimiento empicado, que será fir
mada por el mismo, por el Capitán del 
buque y por dos testigos de la tripu
lación o pasaje.

od A la llegada del barco al puer
to ea que haya de desembarcarse el 
cadáver, la Autoridad sanitaria del 
mismo, una vez comprobadas las con
diciones en que se realizó la opera
ción de embalsamamiento y revisada 
la documentación, autorizará el des
embarco, previo cumplimiento de los 
requisitos reglamentarlos.

Lo que participo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 15 de Febrero de 
1933.

p. o.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Excmos. Sres.: En cumplimiento de 

lo prevenido en el Estatuto vigente 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se anuncien pana su 
provisión, por concurso de méritos, 
las siguientes vacantes de Porteros en 
los Centros dependientes del mismo 
que a continuación se expresan: 

Universidad de Madrid, cinco. 
Idem de Valencia, dos.
Idem de Valla dolí d, cin co.
Idem de La Laguna, urna 
Idem de Murcia, una.
Idem de Salamanca, un%

Instituto del Cardenal Cisneros, una.
Idem de Balrnes (Barcelona), una.
Idem de Jerez de lia» Frontera, una.
Idem de León, una.
Idem de Vigo, una.
Idem de Ye cía, dos.
Idem de Zaragoza, dos.
Idem de Sevilla, una.
Idem de Mahó-n, una.
Museo de Arte Moderno, cinco.
Idem Arqueológico de Barcelona, 

una.
Biblioteca Nacion&I, una.
Idem de la Facultad de Derecho de 

Madrid, una.
Idem popular del distrito de Cham

berí, de Madrid, una.
Idem del Ministerio de Hacienda, 

una.
Idem provincial de Oviedo, uniai.
Los solicitantes enviarán sus ins

tancias, por conducto de su Jefe in
mediato y con informe de éste sobre 
la conducta, moralidad y demás par
ticulares que estimen procedentes, a 
los Jefes de los Centros que antes se 
mencionan, donde existen bus vacan
tes, los cuales elevarán las correspon
dientes ternas a la Subsecretaría de 
este Departamento, con arreglo y en 
la forma que determiniai el artículo 10 
del mencionado Estatuto.

-El plazo para la admisión de ins
tancias será de diez días, a contar del 
de la publicación de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que participo a V. EE. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 15 de Febrero de 1933.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Romanos y Barrón, y que por las re*' 
presentaciones del expresado Organis?! 
mo se proceda <a formular la propties*] 
ta para la Vicepresidencia, de acuerdo 
con lo establecido en el citado Cuerpo ■ 
legal. í

Lo que digo a V. I. para su conocí- > 
miento y efectos. Madrid, 14 de Fehre ’ 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo.. Sr.: Vista la propuesta unánime 
de Jas representaciones patronal y obre-; 
m  de la Agrupación C), integrada poí¡ 
las Secciones de Empleados de Nota
ríais, Empleados de la Administración 
de Justicia, Dependientes de Abogados ■ 
y Procuradores y Empleados de Des-: 
pachos y Oficinas en general, de Ma- * 
drid, para el cargo de Presidente de ; 
dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  ̂
prevenido en el artículo 18 de la Ley
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidenta 
de la mencionada Agrupación D. Javier; 
Bueno y Bueno.

Lo que digo a V. I. para su conocí? j
miento y efectos. Madrid, 14 de Fe- j
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
 Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

copinado en el capítulo IX del Regla- I 
monto para la ejecución de la Ley de | 
4 de Junio de 1938, fijando normas j 
pam la confección de Escalafones, pre- j 
cepios subsistentes que no han sido mo- ¡ 
dificados por la Ley de 22 de Julio 
de 1818, ni por su Reglamento, j

Este Ministerio ha dispuesto aprobar j 
el Escalafón del Cuerpo de Auxiliares., | 
a extinguir, de Obras públicas, creado j 
por Decreto de 13 de Junio do 1932, j 
totalizados los servicios en 31 de Di- \ 
ciembre último y su. publicación en la ; 
G a c e ta  d e  M a d r id ; siendo de advertir ¡ 
que contra el mencionado Escalafón no 1 
serán admitidas reclamaciones de nin
guna Indole en la vía administrativa; 
y que aquellos que se consideren agra
viados con la situación que se Ies re
conoce, podrán impugnarla, si así Ies 
conviniere, ante la jurisdicción eon- 
tencioso-administrativa, (Véase ahexfl
único.}

Lrv que participo a V. I. para jgu GQ*̂
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cocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Febrero de 1933.

INDALECIO PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lime». Sr.: La Asociación profesional 
de Ca pitanes y Pilotos de ia Marina 
civil l a ele va-do escrito solicitando se 
dejen sin efecto algunas de tes bases 
corivei Vidas en Santander y aprobadas 
por Orden de 27 de Agosto de 1931, 
que regulan los contratos de trabajo 
relativos a obreros y empleados de tes 
Jimias de Obras de puertos.

Muy especialmente hace hincapié la 
Asociación en la improcedencia del 
párrafo cuarto, artículo 11, de tes re
feridas bases, por el que se concede 

i derecho preferente para ingresar en 
las plantillas de las Juntas a los hijos 
o hermanos de obreros -y empleados 
que hayan trabajado o trabajen en la 
Junta donde las vacantes se produz
can.Diversas razones abonan, en efecto, 
la derogación de tal privilegio. Con
viene destacar entre ellas, el perjuicio 
evidente que su vigencia causa a las 
entidades a que afecte', con repercu- 
sióin. inevitable en los intereses gene
rales de la Nación. La admisión de 
obreros y empleados sobre la base ex
clusiva de una relación de piarentesco 
suprime todo estímulo para el trabajo 
y consagra una anticuada orientación 
de tipo gremial, olvidada ya en los 
tiempos actuales.No es sólo esto. Constituyen las Jun
tas de Obras de puertos, por precepto 
reglamentario, Delegaciones de la Ad
ministración general del Estado. Es, 
pues, inadmisible que pana» la provi
sión de las plazas de sus plantillas de
ban tenerse en cuenta otras condicio
nes que el mérito y la capacidad del 
solicitante. Terminantemente lo esta
blece así, con referencia a toda clase 
de empleos y cargos públicos, el ar
tículo 40 del texto constitucional, que 
de manera evidente resulta infringido 
por la cláusula a que se alude.En virtud de tales consideraciones, 
este Ministerio se ha servido disponer 
con carácter general la anulación del 
párrafo cuarto, artículo 11. de las bs>- 
ses convenidas en Santander.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Febrero de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Puertos.

II¿Tio, Sr,: El Decreto de 27 de Oc 
tiibre último, por el que se disolvió 
la Junta Central de Puertos, ordem

que el personal agregado a dicho orga
nismo que procediese de tes Juntas de 
Obras de puertos se incorporara' a sus 
destinos en éstas, y autorizó al Minis
tro de Obras públicas para disponer 
lo convenietrite respecto a la utiliza
ción, excedencia o cese del personisl 
restante, al servicio de la Junta Cen
tral.

En cumplimiento de tal Decreto y 
en uso de las facultades en él conce
didas, este Ministerio acuerda las si
guientes normas:

1.a Los empleados de la extingui
da Junta Central de Puertos proceden
tes, por concurso de traslado, de Jun
tas de Obras de Puertos, se incorpora
rán a éstas ocupando sus destinos pri
mitivos.

Si en las Juntas de que procediesen 
no existieran vacantes en la actuali
dad, quedarán excedentes forzosos, 
percibiendo en tal situación los dos 
tercios de su sueldo regulador. En es
te caso tendrán derecho preferente en 
el concurso para proveer la primera 
vacante de las de su clase, cualquiera 
que sea la Junta en que se produzca; 
entendiéndose que perderán los habe
res de excedencia caso de no acudir 
al primer concurso que se anuncie pa
ra tet provisión de plazas de su cate
goría.

2.® Los empleados cuyo ingreso se 
haya verificado directamente en la 
Junta Central de Puertos, podrán aco
gerse a lo dispuesto en el artículo 29 
de la vigente ley de Presupuestos del 
Estado. Esta mi sima facultad se con
cede a los temporeros pertenecientes 
a la antigua Inspección general Admi
nistrativa de las Juntas de Obras de 
puertos que pasaron a prestar sus ser
vicios a la disuelta Junta Central.

Es potestativo de este Ministerio ac
ceder a las peticiones que se formulen 
en tal sentido.

3.® El personal procedente de la 
antigua Inspección Administrativa, no 
comprendido en el número anterior, 
se incorporará a la plantilla de la Di
rección general de Puertos, entendién
dose que su retribución consistirá úni
camente en el sueldo regulador que tu
viesen reconocido por la Junta Cen
tral.

4.® El personal deTtodas clases per
teneciente a cualquiera de ios Cuerpos 
de este Ministerio, adscrito antes a la 
Junta Central de Puertos, quedará 
efecto al Centro directivo y se distri
buirá en la forma más conveniente pa
ra la.buena marcha de los servicios.

5.* En lo sucesivo, el ingreso, as
censo, separación, etc., de ios emplea
dos afectos a la Dirección general de 
Puertos, se regularán por las normas 
generales aplicables a los empleados

de los demás ramos de la Administración del Estado.
Lo que comunico & V. I. parar su co

nocimiento y efectos. Madrid, 13 d© 
Febrero de 1933,

1NNDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Puertos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, MUSIRIA Y COMERCIO
ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por los Peritos Agrícolas Geóme
tras del Instituto Geográfico y Catas
tral, solicitando se les dispense del 
ejercicio de Topografía y Catastro, 
que forma parte del programa de opo
siciones convocadas por este Ministe
rio en 28 de Diciembre último para cu
brir entre Peritos agrícolas 180 plazas 
de aspirantes a Ayudantes del Servicio 
Agronómico, fundamentando dicha pe
tición en el hecho de ser su función 
en aquel Instituto efectuar el Catastro 
parcelario, así como también que sa 
les otorgue la condición de no cubrir 
plaza en dichas oposiciones.

Hallando aceptables los argumentos 
en que se inspira el informe del Tri
bunal que ha de juzgar aquéllas, y 
considerando que los Geómetras Peri
tos Agrícolas fueron sometidos como 
tales Geómetras a las pruebas que pa
ra seleccionar el personal apto que ha
bía de realizar los trabajos topográfi
cos consideró oportuno exigirles el 
Instituto Geográfico y Catastral al en
cargarse del Catastro parcelario; y es
timando, por último, conveniente a la 
mejor preparación do los opositores 
retrasar el comienzo del primer ejer
cicio sin desconocer ni disminuir por 
ello la urgencia con que deben efec
tuarse las oposiciones que nos ocupan*

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Los Peritos agrícolas que per
teneciendo como Geómetras al Institu
to Geográfico y Catastral hubieron 
aprobado las prácticas de Topografía 
que aquél exigió al personal de Geó
metras al iniciarse, de conformidad 
con el Decreto-ley de 3 de Abril de 
1925, los trabajos de Catastro parcela
rio, quedarán exentos de efectuar el 
ejercicio de Topografía y Catastro qué 
se les da por aprobado.

2.° Estos opositores serán examina
dos de las materias que forman el pro
grama de Técnica agrícola y ganade
ra, a continuación de haberlo efectua
do en esta materia los demás oposi
tores.

3.° Lós arrobados en las condici^
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m s  que expresa él artículo í.°, rao cu
b rirán  plaza de las convocadas a esta 
©posición.

4,° Gomo consecuencia de lo d is
puesto en dicho artículo 1.°, el T ri
bunal propondrá a la Dirección gene
ra l de A gricultura las normas a seguir 
para determ inar el número de orden 
que en función de la calificación total 
han de tener los opositores aprobados.

5.” ES prim er ejercicio de las opo
siciones dará comienzo el 17 de Abril 
próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. M adrid, 16 de Febrero  
de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Agricul-
; tur a. . '■*%

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

COMPAÑIA DE JESUS
Inclu ida po r e rro r  en la lista de 

bienes incautados publicada en la Ga 
c e t a  del d ía  2 de D iciem bre la finca 
denom inada “La L obera” , en térm ino 
de Oña (Burgos), se rectifica aquélla 
en ei sentido de que la incau tación  
jao alcanza a la c itada finca.

M adrid, 14 de F ebrero  de 1933.—El 
P residente, Demófilo de Buen.

SUBSECRETARIA
RECTIFICACION

H abiéndose observado erro res de 
copia en dos p árrafos del preám bulo 
y parte dispositiva del D ecreto de es
ta P residencia , fecha 15 de] actual, in 
serto  en la G a c e t a  de ayer 16, se re
producen a continuación, debidam en
te rec tificados:
1 “E ntre  los diferentes puntos de la 
Península aptos para  el establecim ien
to de un aeropuerto  de esta natu ra le
za se destacan, por sus condiciones 
.de situación m erid ional, separada de 
;¡tas costas y de las m ontañas, escasa 
■altura sobre el m ar, p rox im idad  de en
laces ferroviarios y m arítim os y de 
centros fabriles e industria les y régi
m en meteorológico favorable, los te
rrenos de las cercan ías de Sevilla.”

“8.® Urna fábrica de h idrógeno elec
tró n  tico de 100 m etros cúbicos por 
ao ra  de capacidad m ínim a, con in sta
lación para  destilación de agua y gasó
m etro in  le m íe dio.”

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores:  Presidente, D. Félix Ruz
Cara.—De Jerónimo G o n z á le z ,Ds Je

sús Arias de Velase©.—D. M ariano Gó
mez.—D. Angel Díaz Benito.— D. De
mófilo de Buen.

M adrid, 10 de F ebrero  de 1933.
Visto el expediente de indulto  pro

m ovido de oficio po r el TribuiÉd sen
tenciador, a favor de Agustín P rim o 
Rodríguez, condenado por la A udien
cia de Salam anca, como autor de un 
delito de atentado a un Agente de la 
A utoridad, a la pena de tres años, 
cuatro  meses y ocho días de p risión  
co rreccional y accesorias:

C onsiderando que todos los in fo r
mes coinciden en estim ar procedente 
la conm utación de la pena im puesta 
por la de un año de prisión  m enor, 
en atención a las circunstancias del 
hecho y  personales del reo, y así lo 
estimó tam bién esta Sala de Gobierno 
en ejercicio  de la facu ltad  que con
forme al artícu lo  12 de la Ley de 18 
de Junio  de 1870 le concede ei D ecre
to de 3 de Febrero  de 1932:

Vistos ios artículos 1.°, 4.®, 12 y 13 
de la Ley de 18 de Jun io  de 1870 y el 
Decreto de 3 de Febrero  de 1932,

La Sala de Gobierno del T ribunal 
Suprem o, en uso de la facultad que 
le confiere el artícu lo  102 de la Cons
titución de la República, acuerda con
m utar la pena de p risión  co rreccio 
nal im puesta al penado Agustín P ri
mo Rodríguez, p o r sentencia de 5 de 
N oviem bre de 1932, p o r  la A udiencia 
p rov incia l de Salam anca, po r la de 
un año de prisión  m enor. Publíquese 
esta resolución en la Ga c e t a  d e , Ma 
d r i d  y  com uniqúese después, para  su 
cum plim iento, al T ribunal sen tencia
dor.

Así lo acordaron  y firm an los se
ñores antes expresados, que constitu 
yen la Sala de Gobierno de lo que 
certifico.— Diego M edina García.— Fé
lix  Buz Cara.— Jerónim o González.—  
J. Arias de Velasco.—M ariano Gómez. 
Angel Díaz Benito. —■ Demófilo de 
Buen.—El Secretario  de Gobierno, A0 
García Ramos.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha, esta D irección ge
¡neral ha acordado, a los efectos del a r
tículo 81 del Reglam ento de 23 de 
Agosto de 1924, y conform e a lo p re 
ceptuado en el p árrafo  p rim ero  de «ja 
Real orden de 7 de F ebrero  de 1931, 
ap ro b ar la clasificación de las In te r
venciones de fondos de la  p rov incia  
de Valencia, según la relación  que a 
continuación  figura,

M adrid, 16 de F ebrero  de 1933 —  
El D irec to r general, José Calviño.

Provincia  de Valencia

, D iputación provincial, p rim era  ca
tegoría; A yuntam iento de la cap ita l, 
p rim era ; Alberi.que, qu in ta ; A lboraya, 
q u in ta ; Alcira, te rce ra ; A lcudia de 
Carlet, qu in ta ; Algcmesí, te rce ra ; Al
fa far, qu in ta ; Alginet, q u in ta ; Beni- 
fayó, qu in ta ; Buñol, q u in ta ; B urjasot, 
qu in ta ; Carcagonte, cu arta ; Gatarroja, 
quinta* C u lk ra 3 .tercera* Chente* guia*

ta; Gandía, te rc e ra ^ Já tib a ite rc e ra ; Li
ria , cuarta; Manisés, qu in ta ; Oliva, 
cuarta; O nieniente, cuarta ; P a terna , 
qu in ta ; Requena, cuarta; Sagunto, te r
cera; Silla, qu in ta ; Sollana, quinta;; 
Sueca, tercera,; T abérnes de V digna, 
qu in ta ; Torrente# quin ta ; Uiiel, quinta.

Esta D irección general, h ac ienda 
uso de la facultad que tiene conferí* 
da, acuerda nom brar Secretarios en’ 
p rop iedad  de los Ayuntam ientos que 
se m encionan a los concursantes que 
figuran en la adjun ta relación, ha
biendo tenido en cuenta al efecto las 
listas de p referencia  form adas po r 
las respectivas Corporaciones. ;

M adrid, 16 de F ebrero  de J 933^—=*« ¡ 
El D irec to r general, José Calviño. f

1 i 
i

Relación que se cita .

P rov inc ia  de Badajoz: V illnnuévá; 
del Fresno, D. Agustín Caballero Ro
mo, Secretario  de H iguera de Vargas.

Idern de La C oruña: D um bría, don 
Ram ón Caamaño Rodríguez, Secreta* 
rio  de M oraña (Pontevedra).

Idem  de Sevilla: P runa, D. A rturo 
de la H era Morí Laño, Secretario  de 
Valencia del Ventoso (Badajoz),

Esta Dirección general, haciendo uso \ 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nom brar Secretarios de los 
Ayuntamientos que se citan a los se
ñores que figuran en la adjunta rela
ción, habiendo tenido en cuenta al 
efecto las listas de preferencia form a
das po r las respectivas C orporac io -, 
nes.

Madrid, 16 de F ebrero  de 1933.—El 
D irector general, José Calviño.

Relación que se cita .

Provincia de Alm ería: L ijar, D. Da* 
idel García García, Secretario de Ta« 
berno. >

Idem de Avila: San M artín de la Ve- ' 
ga, D. Em érito Serrano Pérez, Secre- ¡ 
tario  de Burgohondo. ?

Idem  de Cáoeres: Santa Ana, D. Aii- ¡ 
gel Poza Pascual, Secretario de Castri* 
lio de Duero (Valla dolid). !

Idem de Cádiz: A lgar, D. B altasar., 
Penacho Manrique, Secretario de Ani- 
ñón (Zaragoza). ¡

Idem de G uadalajara: Esplegares, f 
D. Ferm ín M artín Angel, Secretario de 
N avalpotro-Torrem ocha del Campo; 
Olmeda del Extrem o-Solanülos del Ex* 
tremo, D. Dionisio Castillo, y Castillo, 
caso cuarto.

Idem de Huelva: Fuenteherklos, doui 
Manuel Domínguez Ruiz, Secretario de 
E l Madroño (Sevilla); E l Granado, doa* 
Agustín Bonilla Sánchez, Secretario idfe 
B errocal-P izarral (Salam anca).

Idem de Huesca: Acpmuer-Asso daf 
Sobremoníe, D. José Pérez Tolos-a, e% 
Secretario de Pastriz  ' (Zaragoza).

Idem de Logroño: Corporales^ don- 
Teófilo Torrecilla F loja, Secretario de' 
Santa Eulalia Bajera.

Idem de M adrid: Torrejón de la Ca# 
zada, D. Enrique C a s a d o  Valladares ■ ■ 

Secretario de Pioz (G uadalajara/; k  
r re s  de la Alameda, P . Agushn  ̂ - 
Ha Sánchez, Secretario de 

t P iza rra l (Salam anca); vantem^-deas
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D. Isidro Arbelo Morales, Secretario 
de Boadilla del Monte.

Idem de Salamanca: Barquilla, don 
Melchor Salgado Martín, Secretario de 
Torre de los Molimos (Falencia); Mem- 
bribe de la Sierra, D. Carlos Martín 

i .Vicente, Secretario dé Piedras Albas 
'(Cáceres).

Mera de Soria: Ciria, D. Doroteo To- 
. (rija  Ayuso, Secretario de Vaklesaz 

, (Guadalajara).
Idem de Teruel: Guadal aviar, don 

Emilio Poyo Jiménez, excedente volun
tario de Aldehuela de Agreda-Vozme- 
d i ano (Soria).

* ’ Idem de Toledo: Aldeaencabo, don 
Juan B. Fernández Serrano-Díaz, Se
cretario de Huecas; Iglesuela, D. Fe- 

P- Jipo Yubero Arribos, Secretario de Ci
ruelos; Mohedas de la Jara, D. Jesús 
'Rubio López, Secretario de Ojos (Mur
cia).

Idem de Valencia: Otos, D. Vicente 
F ajan  Cros, ex Secretario de Nava- 
rrés.

Idem de Vallado;id: Marzales, D. Pa
blo Ruiz González, Secretario de Vi- 

r Llalonso (Zamora); Megeces, D. Samtia- 
I go García García, Secretario de Pozo 
| de Urania-San Román de la Cuba (Pa- 
'í leñera).
1 Idem de Zamora: Villavendimio, don 
\ Manuel Sandín Fernández, Secretario
i de Forreras de Abajo.

' En cumplimiento de lo que dispone 
{ el artículo 28 del Reglamento, de . 23 
f de Agosto de 1924, y en virtud de 
r los concursos últimamente anuncia- 
i dos, han sido nombrados Secretarios 
i por las respectivas Corporaciones mu- 
] nicipales los individuos que figuran 
Ó en la adjunta relación, 
j Madrid, 16 de Febrero de 1933.—  
VE! Director general, José Calviño.

Relación qae se cita.

Provincia de Alicante: Castalia, don 
Juan Guardiola Olalla, Secretario de 

, Escalona (Toledo); Pego, D. Enrique 
¡ Mor dTvernois, ex Secretario de Bu- 

Has (Murcia).
Idem de Badajoz: -Oliva de la Fron- 

lera, D. Félix HortaJ Aparicio, Secre
tario de Puerto de la Cruz (Tenerife) ; 
Bancarrota, D. Félix Mortal Aparicio.

Idem de Baleares: Binisalem, don 
Be mar diño Ribas Mirailes, ex Secre- 

. tario del mismo.
¡ Idem de Cáceres: Malparí i da de Cá

celes (tercer nombramiento), D. Ale- 
í jandro Cabezalí Moreno, Secretario de 

“Brozas.
Idem de Cádiz: Medina Sidonia, don 

Hermenegildo Peláez Pelayo, Secreta
rio de Allande (Oviedo); Olvera, don 
Carlos López Martín, Secretario de Gan 
siles (Granada).
. Idem de Córdoba: El Carpió, don 
Manuel Díaz Cañe ja y Candanedo, ex 
Secretario del Ayuntamiento de Pa
tencia; Monioro, D. Angel Manzano 
Rodríguez, Secretario de Villalba del 
Alcor (Huelva).

Idejm de La Coruña: Boimorto, 
I). Manuel Cuervo Cortés, Secretario 
de Miño; Camarillas, D. Arturo As- 
tnr.y Carballo, Secretario de Becerreé 

.¿k-igofe,

Idem de Gua dala jare: Molina de 
Aragón, D. Juan  Fernández Sánchez, 
ex Secretario de Lucena del Cid (Cas
tellón).

Idem de Huesca: Barbas tro, D. José 
Subías Azlor, ex Secretario de Mon
zón. :>

Idem de Jaén: Lopera, D. José Sas
tre Rodríguez, Secretario de Huekna.

ídem de Málaga: Árdales (segundo 
nombramiento), I). Félix Hortal Apa
ricio.

Idem de Pontevedra: Campo La- 
(meiro, D. Julio Lio re t Mcissó, Secre
tario de Salceda de Casetas; Villa gar
cía de A-rosa, I),. Celso Milleiro Seca
re , Secretario de Marín.

Idem de Valencia: Bcnagucicil, don 
Enrique iBirlanga Roses, ex Secreta
rio de Algaida (Baleares); Ribarroja, 
D. Miguel Company Miguel, Secretario 
de Vendreli (Tarragona).

Idem de Zamora: Fermcselle (cuar
to nom bram iento), D. Eladio Pérez 
Búa, Secretario de Sahagún (León).

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 28 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y en virtud de 
los concursos últimamente anuncia
dos, han sido nombrados Secretarios 
por las respectivas Corporaciones nnu> 
nicipales los concursantes que figuran 
en la adjunta relación.

Madrid, 16 de Febrero de 1933.—El 
Director general, José Calviño.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Navarridas, 
D. Guillermo de la Fuente Sebastián, 
Secretario de Alcalá de Moncayo (Za
ragoza).

Idem de Albacete: Casas de Juan 
Núñez, D. Nieéxoro Jiménez Monte- 
agudo, Secretario de Pozo Loremte; 
Golosalvo, D. Avercio Carrillo García, 
Secretario de Lominchar (Toledo).

Idem de Alicante: Parcent (sexto 
nombramiento), D. Salvador Cored 
Navarro, Secretario de Lierta (Hues
ca).

Idem de Almería: Lucainena de las 
Torres, D. Angel González Pedrosa, 
caso L*

Idem de Avila: Fresnedilla, D. Pe
dro Moreno Sánchez, Secretario de 
Higuera de las Dueñas; Santo Tomé 
de Aabarcos-Sígeres, D. Nicanor Gar
cía Nieto, Secretario de Vita,

Idem de Badajoz: El Carrascalejo, 
D. Ciríaco Ramírez Fernández, Secre
tario de Esparragalejo; Corte* de Pe
leas D. Andrés Fernández Vadiüo, ca
so 4.°

Idem de (Baleares: Santa Eugenia, 
D. Rafael Barceló Jordá, ex Secreta
rio de Montuiri.

Idem de Cáceres: La Pesga, D. Leo
poldo Periañez Calvarró, caso 4.°; 
Guijo de Santa Bárbara, D. Eulogio 
Alvarez de Tena, ex Secretario de 
Campo Lugar; Valdecañas de Tajo, 
D. Eloy Merino de Avila, Secretario 
de Rebollar; Santiago del Campo, don 
Elíseo Alvarez Alvarez, Secretario de 
Valencia de Mombuey (Badajoz).

Idem de Castellón: Villanueva de 
Viver, D. José Ramón Mor Martínez, 
Secretario de Pina de Montalgrao.

Idem de Ciudad Real; Navas de Es

terna, D. Jesús Ruiz Martínez, caso 4.°
Idem de Cuenca: Collados, D. Cres

cendo  Morcillo González, Secretario 
de Castillejo-Sierra; Cólliga, D. Pedro 
J. Abarca Sevilla, ex Secretario de To- 
rralba; Portilla, D. Jesús Garrido Lo- 
¡zaiio, Secretario de Torrecilla,

Idem de Granada: Lapeza (tercer 
nombramiento), D. José A. Hiero Car¿ 
bullera. Secretario de Dehesas de Gua- 
dix; -Mairena (tercer nombramiento), 
D. Antonio M. Medina Franco, Secre
tario de Jete; Trujifias, D. Miguel Za
ino rano Jiménez, caso 4.°

Idem de Guadalajara: Aragoneillo, 
D. Javier Cuadrado de Santiago, Secre
tario de J írueque; Peñalén, D. Javier; 
Cuadrado de Santiago; Santiuste, don. 
Diego Romanillos Alonso, Secretario de 
Villacorza.

Idem de Guipúzcoa: Elgueta, D. Fer
nando de Edarvide y üdriozola, ca
so 4,°; Viliabona-, D. Pedro Ostolaza Gá- 
•rate, Secretario de Régii.

Idem áe Huelva: Corteconccpeión, 
D. Veremundo Arias Vázquez, ex Se
cretario del mismo.

l-uem o.e Huesca: Ancusa.), D. Angel 
Arasanz Lascorz, Secretario de Sarsa 
de Sursa.

Idem de Málaga: Fuente de Piedra, 
D. Joaquín Zabaia Rodríguez, opositor 
número 282, de 1929.

Idem de Orense: Lobera, D. Benito 
Nieves Alonso, ex Secretario de Abelia 
de la Cooca (Lérida),

Idem de Oviedo: Amieva, D. Isaac 
Díaz del Camino, Secretario de Sariego.

Idem de Falencia: Boadilla del Cami
no, D. Alfredo Ortega Dehesa), Secreta
rio de Villaiar de los Comuneros (Va- 
lladoiid); Las Cabañas de Castilla, don 
Minervino R. Pérez Palacios, Secretario 
de Melgar de Yuso; Castil de Vela, don 
Miguel Matmbrílla Aparicio, Secretario 
de Castillejo de Mesl-eón-Sotillo (Sego- 
v ia); Espinosa de Villagonzalo, D. For
tunato Aparicio Ántoiín, Secretario de 
Abastas-Añoza; Herrera de Valdecañas, 
D. Agustín Arias López, Secretario de 
Lavid de Ojeda; Soto de Cervato, don 
Miguel MambriHa Aparicio; Villota dei 
Duque, D. Agustín Arias López.

Idem de Pontevedra: Sotomayor, don 
José Porto Frieitro, Secretario de Puen- 
íesampayo.

Idem de Segovia: Juarros de Riomo- 
ros, D. Miguel Mambrilla Aparicio.

Idem de Soria: Fuentestrún, D. Julián 
Fresno Martínez, Secretario de Valde- 
iagua dei Cerro; Majan, D. Eugenio Mo
rales Moreno, Secretario de Salinas de 
Medinaceli; Renieblas, D. So tero Gon
zalo Atanco Secretario de Navalcaba- 
11o.

Idem de Teruel: Los Olmos (tercer 
nombramiento), D. Francisco Gaona 
Martínez, Secretario de Maleas; Villa- 
franca dei Campo, D. Julián Izquierdo 
Blasco, ex Secretario de €emillas.

Idem de Valladoild; Li (Trapillo, don 
Rufino Basas Hernández, Secretario do 
Ramiro.

Idem de Zamora: Friera de Valvcrde, 
D. Benigno Junquera Sandín, Secreta
rio de Cañizo; Villamayor de Campos, 
D. Juan Muñoz Benito, Secretario de 
Molacillos.

Idem de Zaragoza; Trasobaires, don 
Gervasio Morales G&rdm ex Secretario 
de La V ik te^
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D IRECCION GENERAL DE SANIDAD
En arm onía con lo dispuesto en el 

‘l&rtículo 247 del Estatuto m unicipal de 
AS de Marzo de 1924, el A yuntam iento 
ide Pozorrubio de Santiago, p rov incia  

Jde Cuenca, partid o  jud ic ia l de T aran 
teen, lia acordado  proveer por oposi
ción, que será juzgada po r T ribunal 

'especiial, la  plaza de Médico titu lar- 
. In  spector m unic ipa l de Sanidad d e ' 

T en  :era categoría, vacante en el mismo 
p o r renuncia, teniendo asignada la do
nación de 2.200 pesetas anuales y cua- 
jreiíita fam ilias del Padrón de Benefi
c e n c ia  m unicipal, contando con un 
jocoso de 1.534 habitantes.

El T ribunal que ha de juzgar los 
ejercic ios de éstas oposiciones estará 
Constituido en la siguiente fo rm a : 

-residen te , D. N atalio Sánchez Pla- 
jza. Pcm ector p rov incia l de Sanidad.

V cales: Estos serán nom brados po r 
jel .--,7 untam iento dentro  del plazo de 
.Ha ii v o calor i a.
ó Secretario, D. Felicito  M artínez Díaz, 
;;JSeecetario del A yuntam iento de Pozo- 
Irr: ;Eo de Santiago.
i

Sup len tes .

i 1 residen te : E l funcionario  en quien 
¡delegue el In spec to r prov incial.
' Vocales y S ecre tario : Serán nom-Íru lo s  p o r el A yuntam iento al ñora- 

r cr los p rop ie tarios.
¿-•os asp iran tes deberán  d irig ir sus 

Ejinstandas en papel de octava ciase al 
,jSr, Alcalde P residen te  del Ayunta- 
Jm lcu o  de P ozorrubio  de Santiago, en

Íl Ecinuio de un  mes, debiendo abo
ne i a can tidad  de 30 péselas en con

genio  de derechos de oposición.
)- Eo que se tainuincia publicam ente, a 
pCte elfectos de los artícu los 1.° y  3,° ¡del

Reglam ento de 2 de Agosto de 1930 y 
norm as 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de N oviem bre y 
C irculares de esta D irección  general 
de 19 de D iciem bre del m ism o año y 
de 30 de Mayo últim o.

M adrid, 15 de F ebrero  de 1933.—El 
D irec to r general, P. D., S. Ruesta.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

SEÑALES MARITIMAS

Vistos los “Presupuestos p ara  la  a d 
quisición  de energía eléctrica de gas 
acetileno y de com bustible para  la 
p roducción  de estos ilum inantes en 
los faros, que tienen  establecidos d i
chos sistem as de alum brado, duran te  
el año 1933”, rem itidos por las Jefa
tu ras de las p rov incias m arítim as.

Vistos los favorables inform es em i
tidos por los Ingenieros Jefes de las 
p rov inc ias respectivas:

C onsiderando que los presupuestos 
están  b ien  redactados, que los precios 
se justifican y están  b ien  aplicados 
p a ra  constitu ir las diversas p artid as  
que in tegran  aquéllos:

C onsiderando que los m encionados 
presupuestos, no obstan te lo d icho , 
sólo pueden se rv ir de base para  la 
d istribuc ión  del créd ito  consignado  
en los del Estado, p a ra  adqu isic ión  
de ilum inantes o para  su p roducción  
en  los mismos faros, hab ida  cuenta 
de la  cuantía  del créd ito , d e  las di- 
yersag ^ tenciones que con  él se han

de satisfacer y de las necesidades 
que se señalan p o r  las p rov inc ias  
m arítim as en los presupuestos de re* 
ferencia, con el fin de realizar la dis-' 
tribuc ión  de dichos créditos en pro* 
porción  equitativa:

C onsiderando que, por la n a tu ra le 
za del servicio, está justificado que 
éste se lleve a cabo por el sistema de 
adm inistración , según se viene hacien
do, lo cual perm ite, en el presente 
caso, en razón a la escasa cuantía d« 
los diferentes presupuestos, la vigen* 
te ley de A dm inistración y Contabili» 
dad de la H acienda pública, en el 
apartado  prim ero  de su artículo 56, 
y se ha de realizar por partes sucesi
vas a m edida que lo requieran  las 
necesidades de los faros, por lo que 
el lib ram iento  de las can tidades co
rrespond ien tes  a cada provincia, se 
debe realizar, como en años anterior 
res, tr im e stra lm en te :

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentim iento de la Delegación 
en este M inisterio de la In tervención  
general de la A dm inistración  del Es
tado,

Este M inisterio lia ten ido  a b ien  
d isp o n e r :

í.°  A probar como créditos p ara  la  
adquisic ión  de energía eléctrica , de 
gas acetileno y de com bustible para  
la  p roducción  de estos ilum inantes en  
los faros que tienen establecidos es
tos sistem as de alum brado, duran te el 
año 1933, los que se detallan en la si
guiente relación, por los im portes que 
se especifican en la m ism a, que a rro 
jan  un total de 230.3^2-pesetas, cuyos' 
.gastos se au torizan  con cargo al ca
p itu lo  10, artícu lo  2.°, concepto 4.° di , 
vigente p resnpue$ig& » a ra
te M inisterios; u
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PROVINCIAS S E Ñ A L E S

L,. I M P O R T E S

; ELECTRICIDAD ACETILENO T O T A L E S  1

Pesetas. Pesetas^ Pesetas , 1

Gerona ................. Palamós, Rosas, San Fe lió de Guixois y Toss.av 
Boya «le Palamós e Islas Me das.......o...........o..

3.100
ídem  .................. . 0 8 0  'i 4 . m
Barcelona ............... Mónjuich, Calella y Villanueva y GeTtrü......... 7.360
Idem ..... ............... Boya del Llobregai......................... 690 -

)>
3.050

Tarragona .......................... San Carlos de la Rápita ............. .......o......... ■ 440
))Idem ............................. La Tlaña, Fancral y Punta del Galacho....... . 2.770 i

»
3.21 fi

Castellón de la Plano.......
Idem .................... ..........o.

Puerto de Vinaroz, Benicarió y Peíííscola 
E laciones radiotelefónicas de Castellón y Co

lumbretes . . ............ ..........'....o.............

. 3.500
! 4.640

1.140 »
Valencia ........................ Cene1! y Cultera........ . . . . . 0 2 0 » 4.820
Ática ir lie ................ «.o..... Altea, Cabo Huertas, Tabaré a, La Nao, Islote de 

Bemdarroe y boya ¡de La Llosa d!e Tabarca. 
AptR cs y Mazarrón . . .  ...M u re i a ....... o:... o * o. ..... 1.750

• 6.980;
5)

6.980

Idem .......o .................. La HormiíSP, v  Esiacio 2.270
>>

4.020
Almería .............................. A dra y Gar ni ch a ....... ......... 950

3)
950

2.100

! 14.55©

Granéela ................... . 2,100
Málaga ........................ 12.170

3>Idem ..............o............... Marhella, Torre del Mar e Isla del Congreso. 
Cádiz •• .............

2.380
3Cádiz ..... ................ 3.860

! 10.056Idem ........ . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . Sanli-Petri, Bonanza, San Jerónimo y Punta 
Carnero ......................... ............... . 3) 6.190

Huelva ............ *....... Enfilad ó n de la barra de Avamoníe.............. 590
3¡>

2) 1
Idem ..............;................... Barra de Huelva...... ....................................... 7.040

19.000 
6.150 i

14.000 (

7.830
pon leve dra ...... ........... ...o. Luces permanentes de â ría de V ig o .......... 3)
Idem .................... ................. Idem id. de la ¡d-e Pontevedra........................ y>
Idem ........ ................... . Idem id. de la de Aros-a .. ...................................... » 48.750
ídem . .o. . . . . . . . Radiofaros de Sálvora y Siüeiro y faro de Si-

líe Í FO 9.9 . . 0 .. . 9 . . . . . .  ....... ........... . 9 .600
La Coruña..................... 13.500

5 .500  
10.300
3.500
3

* \

ídem ............ ................... Fin i sierre . . .. . ........................ .
i)
yy

Idem ......................... ......... Sirpriííc dp Sisarlas v  Fin i síe-rre .............. yy
Idem .............................. TiíH^i^fnrrw rlp> Villnno v  Fnils^erre «*oaa*.oa j) |
Idem ..... ......................... Qf-in Antón v  Rebordiño . . . . . . . . . . 9. . . . . . . . . 1.840 |> 45.420
Idem o.................................. L a geV  Roncudo, Carromelro Chico, Lobeira y 

La Barca.................. .......................... ............ . 3 3.780 *
Idem . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . .»o = = . Lv.ccs de la ria de El Ferrol y Ares y faros de 

Prioriño, puerto de El Ferrol y Cedeira..... 
Isla Colleira, San Ciprián y luces de la ría de 

R ib a d e o ...... ......................... ......................... .

1 ¡

Bu¡?o ................. . . . . . . . . . . . . . o . . .
3 ■ 7.000 ^

• » ' 4.400 4.400
Oviedo . . . . . . . . . . . . o . » . . . . . . . . . . . Luarca, Busto, Candas, Lian es, San Emeterio 

y RibadeseUa ... .......... 8.630
8.970Idem ............................ Luz del puerto de Rihades'clla. " 3 340

Santander ..................... Cabo Mayor, Castro-ITráiales, San Vicente de 
la Barquera, Suances y luces de eHÍUación 
de Comillas.............................. ................ ........ . 7.200 ■

Idem .............. ....... ...... . Punta del Pescador, Caballo, Cabo de Ajo, San- 
toña, Isla Mouro, La Cerda y Castro-Urdiales 

Bermeo ................................. . ........ . .

20.430

Vizcaya ..... ..........
y>
y>

13.230
840

YS
840

Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Igueldo y  Zumaya . . .  . . . .. 5.220
Idem. Luces (de Pasajes, luces de cnfilación de La 

Concha de San Sebastián y boya de Fuente-
rrnbL ■ .................................. .......... .....................

¿y

8.620

3 3.400

MALLORCA

Baleares . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . Porto *ó b u  ota Grossa y  Cruz de Sóller.. . . . . 2.750
ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . Porto C Lonp Cabo Salinas, Cabo Blanco, Ca-|

latiguera, Islote del Toro e Isla Horadada.».
5.006

3 2,250

MENORCA

Idem ............................. . CalafQ»s, Mahón, Ciudadda y  Punta de Cala- 
f i g u e r a  ................... .......................... ......... ................. 2.360

Idem ............................... ■Dartuch, Lazareto y balizamiento del puerto
de M í ' Ó ̂ 1 , . . . . . . .  , 9 » , . . , , 9 . . . . .  9 . . . . .  9 » 0 . . »  S •.

3 ,
6.766

» ifl f l . 1

XBIZA -

Idem  . . . . . . . . . o , . . . . ............. Ibiza, Bptafoch y  luces interiores de Coyas 
Blancas ................................................ ............................. . 1.360 4.560Idem ............................................. Anorpflfínc v  hnvíic v  Vi n 15mo,c río. íhi 3.200

3.600

1.000

Canarias.— Las Palmas.... .

Idem.— Sania Cruz de Te
nerife

Sardina, Pechiguera, Tostón y Martiño y  Arre
cife ............................... ...................................

Punta Rasca................... . . . . . . .  . . . »

*  ; . ; 

*

3.600

1.00©

230.330T o t a l  ............... .
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2.® Autorizar a -las Jefaturas* de kis. 
provincias marítimas que figuran en 
Ja anterior relación para realizar los 
servicios correspondientes a los cré
ditos que se aprueban por el sistema 
de administración, a cuyo efecto se 
librarán de una sok. vez y seguida
mente dichos importes.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.—El Director general, A. Fer
nández.
geñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO V POLITICA ARANCELARLA

AVISO DE RECTIFICACIÓN

En la  Orden de este Ministerio in
serta en la  Ga c e t a  dei 1 6  de Febrero 
corriente, dictando normas para la 
práctica del servicio de las Memorias 
de Valoraciones arancelarias, se ha ad
vertido el siguiente error de imprenta: 

En la  segunda columna de la pági
na 1293, linea 14 del apartado b), se 
dice: “... contienen conceptos legad
les...”, debiéndose entender tal ex
presión sustituida por la de: s<... con
tienen conceptos globales...”.

Lo que se hace público a los efec
tos de la debida rectificación.—El Di
srector general, Ramón Nogués.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de 3a Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.604 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Serapio Alcay Jara do y don 
Manuel Solá González, procedente del 
Juzgado de La Almunia, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la participación del pro
pietario en un tercio de los frutos.

Madrid, 26 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Mane.nL

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la (Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.605 sobre revi
sión de.reoita de finca rústica seguido 
gntre D. Marcial Rodril y doña Auro
ra  Giranova, procedente del Juzgado 
spe AÍonforte, acordó resolverlo, con 
©sta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la renta en un 
40 por 100.
^  Madrid, 20 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent

^  Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
mi a Comisión mixta 'arbitral agrícola

el recurso número 7.887, sobre revisioi 
de renta de finca rústica, seguido en 
tre D.a Ventura Ferrer y-D. Juan Gutié 
rrez Begué, y procedente del Juzgad( 
de La Almunia, acordó resol verlo cor 
esta fecha,^como sigue:

Que procede la coiníinrateion del fa 
Mo recurrido..

Madrid, 20 de Enero de 1933.—E 
Presiden te, -José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta di 
la Sección de la Propiedad rústica di 
esta Comisión mixta- arbitral agríeoh 
el recurso »súmero 7.608, sobré revisión 
de renta de finea rústica, seguido en
tre D. Tomás Cubero Velilla y D. Juan 
López Blanco, procedente del Juzgado 
de Zaragoza, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do fijando la rebaja de la renta en un 
25 por 100.

Madrid, 20 de Enero de 1933,—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.809, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Pedro Moral y D. José Pérez Hi
ño josa, y procedente del Juzgado de 
Loja, acordó resolverlo com esta fecha, 
como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 20 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.611, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Pascual Alvarez y Sindicatura 
Quiebra Duplá, y procedente del Jura
do de Zaragoza, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 26 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.612, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tre D. Manuel Ramón Samper y la 
Fundación Fray Juan Cebriáin, proce
dente del Jurado de Zaragoza, acordó 
resolverlo con esta fecha, como sigue: 

Se revoca el fallo y se fija una re
baja de un 15 por 100 de la ¡renta pac
tada.

Madrid, 20 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta -arbitral agrícola 
el recurso número 7.613, sobre revisión 
de renta de finca rústica, seguido en
tone D, José Infante y otros y D. Rafael

Moreno Gómez, y procedente del Jura
do de Córdoba, acordó resolverlo con 
esta fecha, como sigue f 

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 20 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz. Manent,

5

Visto por la Subsección cuarta de la 
. Sección de la Propiedad rústica d@
| / esta Comisión mixta arbitral agrícola 

el recurso número 7.814 sobre revi- 
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Blas Alen día y otros y don 
Francisco Calero Cobos, procedente 
del jurado de Córdoba, acordó resol
verlo, con esta fecha* como sigue: 

Confirmar el fallo recurrido. 
Madrid, 20 de Enero de 1933.—E? 

Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subseccón quinta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.815 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D0 Francisco Salido y otros y 
los herederos del ex Marqués de Mon-: 
te Fuerte, procedente del Jurado de 
Córdoba, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 20 de Enero de 1933.—El 
J Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica d€ 
esta Comisión mixta arbitral agrícoll 
el recurso número 7.616 sobre revi* 
sión de renta de finca rústica, seguida 
entre D. Antonio Ruiz Tejero y dol 
Joaquín Patiño, procedente del Jura 
do de Córdoba, acordó resolverlo, coi 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa 
lio recurrido.

Madrid, 20 de Enero de 1833.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.617 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Manuel Peña y otros y don 
José Cañete del Rosal, procedente del 
Jurado de Córdoba, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, declarando en ,su lugar que se 
fije la renta para Manuel Peña en 357 
pesetas, para José Miró en 2.609 pese
tas, para Juan Peláez en 749 pesetas, 
para Hermenegildo Roldan en 1.063 
pesetas, para Andrés Corpos en 236 pe
setas, para Francisco Carmona en 511 
pesetas, para Manuel Molla en 864 pe
setas, para Antonio Fernández en 362 
pesetas, para Lorenzo^ Santos en 878, 
y para Germán González en 596 pe- 
setas.

Madrid, 20 de Enero de 1933.—E1 
Presidente, José María R u i z  Manent.

[ ¡Visto por la Subsección  
1 Sección da l« Propiedad rustica
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'esta Comisión mixta arbitral agrícola Jel recurso número 7.618 sobre revis ió n  de renta de finca rústica, seguido Sníre D. Higinio Cabello Gómez y don ^Francisco Barreiro Díaz, procedente •jdel Jurado de Córdoba, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigu e: Que procede la confirmación del fallió recurrido.!• Madrid, 20 de Enero de 1933.—El presidente, José María Ruiz Manent
-

¡ Visto p o r la Subsección cuarta de la [¡Sección de la Propiedad rústica de f iesta  Comisión mixta arb itral agrícola Gjel recurso núm ero 7.619 sobre revir ó n  de renta de finca rústica, seguido centre D. Manuel H errera Oreliana y j£). Miguel Gironza de la Cueva, proce- ídenie del Juzgado de Fuenteovejuna, acordó resolverlo, con esta fecha, colina o sigue:V. Se revoca el fallo recurrido y se ¿fija la renta en 306 fanegas de trigo.1 Madrid, 20 de Enero de 1933,—El \Presidente, José María Ruiz Manent,
í,  -

1 Visto por la Subsección cuarta de la ¿Sección de la Propiedad rústica de fiesta Comisión mixta arbitral agrícola fiel recurso número 7.620 sobre revisión >de renta de finca rústica, seguido ¿éntre D. Regí no Lerín Sánchez y don ^Ambrosio Zueco y otro, procedente •'del Juzgado de Tarazona, acordó reso lverlo , con esta fecha, como sigue: |  Que procede revocar el fallo recubrido, ¡fijando una rebaja del 25 por (100 de la renía pactada, i Madrid. 20 de Enero de 1932,—El Presidente, José María Ruiz Manent.
fi
{ --------

í Visto por la Subsección quinta de la  Sección de la Propiedad rústica de feds¡ Comisión mixta arbitral agrícola |él recurso número 8.030, sobre revis ió n  de renta de finca rústica, segui- •J&o entre D. Vicente Claramunt y doin toarlos Sánchez, procedente del Juz- feado de Sagunto, lí cordó resolverlo con Jes ¿a fecha como sigue:
J Que procede confirmar el fallo apelada.

Madrid, 20 de Enero de 1933.—El Pat .den:3, José María Ruiz Manent.
t

Visto por la Subsección quinta de ¿fa Sección de la Propiedad rústica de Gfesfeíií Comisión mixta arbitral agrícola recurso número 8.031 sobre revisión  de renta de finca rústica seguido éntre D. Juan del Cerro y otros y don Pedro Caro y Martínez de írujo, y pro- pedente del Juzgado de Navaimoral de já Mata, de ia< que acordó resolverlo con testa fecha como sigue:
Que procede la confirmación del fallo  recurrido.Madrid, 20 de Enero de 1933. ElPresidente, José María Ruiz Manen!,

: Visto por la Sulxs^món quinta de la Sección de la Pv-opMdad rústica de fetal Comisión ir is  k axricola

e l recurso  núm ero 8.032 sobre revisión  de ren ta  de finca rústica seguido entre D. Andrés Fernández y otros y D. Víctor H uertas, p rocedente del Ju rado de Navalmonail de la Mata, acordó resolverlo con esta fecha como sigue:Que procede revocar y fijar la re 
baja en el 50 por 100 de la ren ta  pactadla!.M adrid, 20 de Enero de 1933.—El Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección quinta de 
la Sección de la P rop iedad  rústica áe estiai Comisión m ixta arb itra l agrícola el recurso núm ero 8.033, sobre revisión de ren ta  de finca rústica, seguido entre D. Francisco  Chaves B arrero y D. Tomás Cabrera López, y p rocedá is  del Jurado  de Badajoz, acordó resol
verlo, con esta fecha, como sig u e:Que procede la confirm ación del fallo recurrido .M adrid, 20 de Enero de 1933.—El P residen te, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección qu in ta  de la Sección de la P rop iedad  rústica  de esiJüi Comisión m ixta a rb itra l agrícola el recurso núm ero 8.034, sobre rev isión de ren ta  de finca rústica, seguido en tre  D. Andrés Gutiérrez y otros y D. Orencio González, y p rocedente del Jurado  de Plasemcia, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.
M adrid, 20 de Enero  de 1933.—El P residen te, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de la Sección de la Propiedad rústica de estJai Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 8.035, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. José Pedregosa y D. Ildefonso Pacheco, y procedente del Juzgado de Car mona, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirmación del fallo recurrido.
M adrid, 20 de Enero de 1933.—El P residen te, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de la Sección de la Propiedad rústica de esfeai Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 8.036, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. José Navas Reyes y D. Francisco García, y procedente del Juzgado de Alharna de Granada, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirm ación del ta llo recu rrido .
M adrid, 20 de Enero de 1933.—El P residen te, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de la Sección de la Propiedad rústica de esta» Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 8.037, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido !

entre D. Juan Martín y  otro y B. I  r , Dávila Medina, y procedente del Juagado de Alhama de Granada, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirm ación del fallo recurrido .M adrid, 20 de Enero de 1 9 3 3 .--El Presiden te, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección qu in ta de la Sección de la P rop iedad  rú stica  de 
•esiia Comisión m ixta a rb itra l agrícola el recurso núm ero 8.038;) sobre revi
sión áe ren ta  de finca rúsüca, seguido entre D. Angel Ballesteros y doña Isabel Salm erón, y procedente del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirm ación de: :.-.• lio recurrido .

M adrid, 20 de Enero de 1983.-- J i P residen te, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta de la Sección de la P rop iedad  rústica  de estai Comisión mixta arbitral agríete a el recurso número 8.039, sobre rev isión de renta de finca rústica, seguido entre I). Manuel Auñón García y dona Soledad Marín Valcárcel, y procedente del Juzgado de Heliíur, acordó" resolverlo, con esta fecha, como sigue:Que procede la confirm ación del fallo recurrido .M adrid, 20 de Enero de 1933.—El P residen te, José M aría Ruiz Manent.

Visto por la Subsección exilióla de la Sección de la Propiedad rústica de es fea Comisión mixta arbitral agrícola, el recurso número 8.040, sobre revi-» sión de renta de finca rústica, seguido entre D. Juan Ramón Castillo y otro y D. Julio Tomás Abellán, y procede»E&- te del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue iQue procede la confirmación del fallo recurrido.Madrid, 20 de Enero de 1933.—E! Presidente, José María Ruiz Manent*

Visto por la Subsección quinta de la Sección de la Propiedad rústica de esfea¡ Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 8.041, sobre revisión de renta ae finca rústica, seguido entre D. José Tévar López y otro y  doña Carmen Herrero González, y procedente del Juzgado de Hellín, acordé resolverlo, con esta fecha, como sigu e:Que procede la confirmación del fallo recurrido.
M adrid, 20 de Enero de 1933.—El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección quinta d© la Sección de la Propiedad rústica de estai Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 8.042, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. José Huedo y otro y doña Ba- silisa Falcóm, y  procedente del Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, con  
í esta fecha, como signo*
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Que procede ]a confirm ación  del fa
llo  recurrido.

M adrid, 20 de Enero de 1933.— El 
presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subseeción quinta de 
Ja Sección de la P ropiedad rustica de 
.est.T Com isión mixta arbitral agrícola 
Sel recurso núm ero 8.043, sobre revi
sión  de renta de finca rústica, seguido 
(entre D. Gregorio Oliva y otros y don 
Joaquín Alcalde (herederos), y p roce 
dente del Jurado de Piasencia, acordó 
resolverlo, con  esta fecha, corno sigue:

Que procede la confirm ación del fa
llo recurrido.

M adrid, 20 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen t.

Visto p or  la Subseeción quinta de 
la S ec c i ó íi de la P ro p i e d a d rú s tica de 

Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.044, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
¡entre D. Manuel Yelázquez y doña Mu
iría Teresa García García, y p roceden 
te del Juzgado de O viedo, acordó re
solverlo, con esta fecha, com o sigue:

, Que procedo  la confirm ación  del fa
llo recurrido,

Madrid, 20 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subseeción quinta de 
la  Sección «de la P ropiedad rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.046, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Ildefonso Coronado y D. Cíe- 
jmenie Muñoz Granados, y procedente 
del Juzgado de Caza-lia de la Sierra, 
acordó resolverlo, co n  esta fecha, c o 
m o sigue:

Que p rocede  la confirm ación  del fa
llo recurrido.

M adrid, 20 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto p or  la Subseeción quinta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esíai Com isión mixta arbitral agrícola 
el recurso núm ero 8.147, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre doña Isabel Gómez y otros y do
na P aciencia  García, proce denle del 
Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, 
con esta fecha, com o sigue:

Que p rocede confirm ar el fallo en 
cuanto a Isabel Gómez, y revocarlo en 
los restantes, con  rebaja del 22 por 100, 
en las de Rafael Carrillo, Miguel Pu
che, por finca en Batán, Migual López 
y  Andrés López; del 18 por 100, en la 
de Miguel Puche, por finca en Altuni- 
11a, y 10 por 100, en la de Agustín Ca
rrillo, sobre la renta total, por no es
tar debidam ente especificado el pre
c io  del agua, confirm ándose el desis
tim iento de Isabel Gómez.

M adrid, 20 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subseeción quinta de la 
Sección  de la Propiedad  rústica

esta Com isión mixta arbitral ¡agrícola 
el recurso núm ero 8.148 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Juan Jiménez y otros y doña 
Amelia López Ladrón ele Guevara, 
procedente del Juzgado de líe llín , acor
dó resolverlo, con esta fecha, com o si
gue :

Que procede confirm ar el fallo en 
l*a demanda de Rafael Molina, y revo
carse en las demás, fijando la rebaja 
del 28 por 100 en la de Juan Jiménez 
y  del 25 por 100 en la fie Miguel Gar
cía,

M adrid, 20 de Enero de 1983.— El 
Presidente, José María Ruis Man ent.

Visto p or  la Subseeción quinta de 
la Sección  de la P ropiedad rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola, 
el recurso núm ero 8.149, sobre* revi
sión  de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Fernando1 Jiménez y otros y 
doña Piedad Ladrón de Guevara/ p ro 
cedente del Juzgado de E eliln , acordó 
resolverlo, con esta fecha, com o sigue:

Que procede confirm ar el fallo en 
■cuanto a Andrés Valcárcel e is idro 
Sánchez; y revocarse ein ios demás, 
fijando la rebaja del 20 por leí) en 
Juan Yalcarce, sobre la parte de ren
ta de tierra, devolviendo los autos pa
ra que se subsanen defectos en las de-, 
mandas de Fernando Jiménez y José 
Coy, con  requerim iento para expre
sar nom bre del verdadero propietario, 
y se dicte nueva resolución.

M adrid, 20 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subseeción quinta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola, 
el recurso núm ero 8.150, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Pascual Martínez y D. Fede
r ico  García Alonso, procedente del 
Juzgado de Hellín, acordó resolverlo, 
con  esta fecha, com o sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, declarando que la renta que debe 
satisfacer e l subarrendatario al sub
arrendador, debe ser la misma que és
te pague al prop ietario  p or  la finca 
subarrendada, sin que en ningún caso 
la rebaja pueda ser in ferior  al 28 por 
100 de la renta pactada.

M adrid, 20 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Maneint.

Visto por  la Subseeción cuarta de 
la Sección  de la P ropiedad  rustica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola, 
el recurso núm ero 7.622, sobre rev i
sión  de renta de finca rústica, segui
do entre D. F lorencio  Cuesta y otros 
y D. José María Vera y otros, p roce
dente del Juzgado de Tarazona, acor
dó resolverlo, con  esta fecha, com o 
sigu e :

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la renta en 
el 15 por 100 de la pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto p or  la Subseeción  cuarta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola,

1 el recurso número 7.623, sobre revi
sión de rem-ia de finca rústica, seguido 
entre D. Pablo Baila y otros y 1). Pe
dro Clave ría, procedente del Juagado 
de Tarazona, acordó resolverlo, con  
esta fecha, com o sigue:

Que procede revocar el fallo ape
lado, lijando la rebaja de la renta de 
P ablo Baila y Faustino Tejero en un 
25 por 100, y en la de Serafín Gómez, 
un 20 por 100 ele la pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José Fiaría Ruiz Manon!*

Visto p or la Subseeción cuarta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola,, 
el recurso 'número 7.624, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. T eodoro M arco Manrique y  
doña Carmen M oor, procedente del 
Juzgado de Tarazona, acordó resolver
lo, con esta fecha, com o sigu e:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la renta en un 
20 por 100.

M adrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manera!»

Visto p or  la Subseeción  cuarta de 
la Sección  de la P ropiedad rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agrícola, 
el recurso núm ero 7.625, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Salvador Silla Jorge y o íros 
y doña Teresa M om poy, y procedente' 
del Juzgado de Torrente, acordó re
solverlo, con  esta fecha, com o igue:

Que procede la •coinfirmación del fa
llo  recurrido.

M adrid, 21 de Enero de 1333.— ER 
Presidente, José María Ruiz Manen! '

Visto por la Subseeción cuarta de 
la Sección  de la Propiedad  rústica tíf 
esta Com isión mixta arbitral agrícol^ 
el recurso núm ero 7.626, sobre revb* 
sión  de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Vicente Casan Rom án y dóñaí 
Teresa Roñién, y procedente del Juz« 
gado de Valencia, acordó resolverlo* 
con  esta fecha, com o sigue:

Que proced e  la confirm ación  del fa** 
lio  recurrido.

M adrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto p or  la Subseeción cuarta de 
la Sección  de la P ropiedad  rústica do 
esta Com isión mixta arbitral agrícola, 
el recurso núm ero 7.627, sobre r e v i
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Cristóbal Rom ero Castro y  
D. A ntonio Campos Ruiz, y p roceden 
te del Juzgado de Utrera, acordó re* 
solverlo, com esta fecha, com o sigue?

Que p roced e  la confirm ación  del fa* 
lio recurrido.

M adrid, 21 de Enero de 1933.— El 
Presidente, José María Lm z Manean!»

Visto por la Su&sección cuarta da 
la Sección de la Propiedad rustica ce
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¡esta Comisión, mixta arbitral agrícola, 
el, recurso número 7.628, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguida 
en Le D. Clemente Leonar León y viu
da de Mariano Sauíra, procedenje del 
Juzgado de La Almirnia, acordé resol
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar e l fallo apela
do, íijando la rebaja de la venta- en el 
20 por 10(1 de la pactada.

Madrid, 21 de Cuero de 1033.—El 
Presidente, José María Ruiz Manont.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.629, sobre revi
sión de renta de linca rústica, seguido 
entre D. Antonio vare la y D, Miguel 
Sánchez Dalp, y procedente del Juzga
do de Utrera, acordó résoiverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Mane»nt.

Visto por la Subsección cuarta de 
3a Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.630, sobre revi
sión de renta de linca rústica, seguido 
entre D. Gonzalo Suárez y D. Federi
co Montero, procedente del Juzgado de 
Motril, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que proce cíe revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja de la renta en el 
U  por 100 de la pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.631, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Gabriel Villas y D. Rafael 
Amorós Ferrer, procedente del Juzga
do de Palma de Mallorca, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Revocar el fallo apelado, reducien
do la renta en un 14 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Preside rúe, José María Ruiz 'Man en L

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso m inero  7.633, sobre revi
sión de renta da finca rústica, seguido 
entre D. Sanios Rueda Sáenz Fernán
dez y D. José María Sánches, y proce
dente del Juzgado de Arévalo, acor- 
do resolverlo, con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de

esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
él recurso número 7.634, sobxe revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre Ib Federico Ibáñez Ramos y do
ña Josefa López Ballesteros y  otra, 
procedente del Juzgado de Tara-zona, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo ¿h*guc:

Q,iae procede revocar el fallo apela
do, fijando fci rebaja en ún 15 por 160 
d la renta pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Kiiiz Múnem-t,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.635, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Fránciseo Barrera Guerrero y 
otros y D. Antonio Guerrero Lozano, y 
procedente del Jurado de Jerez de la 
Frontera, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede Ja confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María- Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.637, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Antonio Mallorga Jiménez y 
otro y doña María Serrailler, proce
dente del Juzgado de Málaga* acordó 
rseolverlo, con esta fecha, como sigue: 

Que procede revocar el fallo apela
do, íijando la rebaja de la renta en un 
35 por 100 de la pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933. —El 
Presidente, José María Ruiz Manen!,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.638, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Rafael Peláez Montenegro y 
otros y D. Juan Antonio Luque, pro
cedente del Juzgado de Antequera, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, íijando la rebaja en un 83 por 106 
de la renta pactada,

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Maneo!,

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola, 
el recurso número 7.639, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Timoteo Díaz y D. Francisco 
López de Tejada, y procedente del 
Juzgado de Alcántara* acordó resol
verlo, com esta fecha, como sigue: 

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.
. Madrid, 21 de Enero de Í933.—4S1 

Presidente, Jopé María Ruiz Manenb-

Visto por la Subsección cuarta d<e 
Ja Sección de la Propiedad rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral agrícola* 
el recurso número 7.767, sobre revi* 
sión de renta de finca rústica^ seguido 
entre D. Abel Coy Sánchez, y doña Fe» 
liciana Pastor, procedente del Juzgado 
de Ileih'n, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido, fijando en su Jugar la renta cm, 
133 pesetas.

Maarid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María- Ruiz -Manenit*

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola* 
el .recurso número 7.640, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguid® 
entre D. Félix Leal y otros y doña En* 
carnación Delgado, procedente del 
Juzgado de Alcántara, acordó resol* 
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja en un 33 por 100 
de la renta pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933,~~BI 
Presidente, José María Ruiz Manent^

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola* 
el recurso número 7.641, sobre revi* 
sión de renta de finca rústica, seguid® 
entre D. Benito Ortiz Geaña y D. Eran* 
cisco Cruz Ortiz, procedente del Juz® 
gado de Cazoria, acordó resolveriOg 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo, fijan» 
do la rebaja en el 30 por 100 de la 
renta pactada.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manen!*:

Visto por la Subsección cuarta dé 
la Sección de la Propiedad rústica de> 
esta Comisión mixta arbitral agrícola* 
el recurso número 7.643, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido* 
entre D. Miguel Cortés Ortiz y otros 
y doña María W erner, y procedente 
del Juzgado de Marbella, acordó resoh 
verlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede Ja confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José María Ruiz Manéala

Visto por la Subsección cuarta d© 
la Sección de la Propiedad rústica da 
esta Comisión mixta arbitral agrícola* 
el recurso húmero 7¿644. sobre revi- 
si ón de renta de finca rústica, seguid® 
entre D. Salvador Colorado Márquez y 
Do José Moreno Rodríguez, y proce» 
dente del Juzgado de Málaga, acordó 
resolverlo, con esta fecha, corno sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 21 de Enero de 1933. Al 
Presidente. José Marín Rui* Mam ú


